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Resumen
Uno de los principales desafíos de la descentralización fiscal y 
de los gobiernos subnacionales en América Latina y el Caribe 
(ALC) es la falta de conocimiento con respecto a las capacidades 
institucionales necesarias para que estos gobiernos cumplan con 
sus responsabilidades y respondan, oportuna y eficientemente, a las 
demandas de la ciudadanía. Este estudio aprovecha las experiencias 
de siete programas de fortalecimiento de la gestión fiscal subnacional 
para identificar los principales desafíos de gestión fiscal que afrontan 
los gobiernos subnacionales en ALC y las estrategias de fortalecimiento 
institucional más adecuadas. El estudio incluye las experiencias de cinco 
programas financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo en 
el período 2010–20 y dos estudios de caso extrarregionales. En todos 
los casos se hace un recuento del contexto en que se insertaron los 
programas estudiados, los desafíos abordados, las estrategias de 
fortalecimiento, los instrumentos de diagnóstico, y sus principales 
resultados. Se resaltan entre las lecciones más importantes la 
prioridad que se debe dar al perfeccionamiento del marco de políticas 
de descentralización fiscal y de gestión subnacional; la promoción de 
instrumentos estandarizados de gestión basada en tecnologías de la 
información y la comunicación; el uso de la gestión por resultados 
y de incentivos a un mejor desempeño; el impulso de redes de 
conocimiento conformadas por los propios gobiernos subnacionales, 
y la adopción de modalidades de mercado en los procesos de 
capacitación (por ejemplo, la certificación de los funcionarios públicos 
dedicados a la gestión fiscal subnacional). 

Códigos JEL: H7, H71, H72, H77, O23

Palabras clave: gobiernos estatales, gobiernos municipales, 
gobiernos subnacionales, relaciones intergubernamentales, 
descentralización, gestión fiscal, capacidad institucional
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Introducción
Esta publicación tiene como ob-
jetivo presentar las experiencias 
y los aprendizajes de los pro-
gramas de fortalecimiento de la 
gestión fiscal subnacional imple-
mentados en varios países de 
América Latina y el Caribe (ALC) 
en la década de 2010–20, con 
financiamiento del Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID). 
Su contenido tiene el propósito 
de contribuir a que las autorida-
des nacionales –en particular los 
entes rectores de la descentra-
lización– y subnacionales cuen-
ten con información sobre las 
ventajas y desventajas de aplicar 
distintas estrategias de fortaleci-
miento de la gestión fiscal sub-
nacional y puedan profundizar y 
consolidar los procesos de des-
centralización. De esta forma, las 
decisiones que se tomarán en el 
diseño de nuevos programas de 
fortalecimiento podrán conside-
rar las lecciones aprendidas de 
estas experiencias. 

Esta publicación fue preparada a 
partir de las experiencias de pro-
gramas de fortalecimiento que 
se presentaron en el Foro Anual 
de la Red de Descentralización 
y Gestión Fiscal Subnacional de 
ALC de 2018. En esa oportunidad, 
los representantes de los países 
solicitaron al BID que realice una 

serie de estudios sobre las lec-
ciones aprendidas a partir de los 
programas de fortalecimiento de 
la gestión fiscal subnacional en 
ejecución al momento del foro. 
Dado que los referidos progra-
mas se encontraban en distintos 
grados de implementación, en 
esta publicación se los analiza en 
su estado de avance a fines del 
año 2020, lo que además resultó 
oportuno para hacer un balance 
de lo aprendido en materia de 
generación de capacidades de 
gestión fiscal subnacional y apo-
yo al proceso de descentraliza-
ción durante la última década. 

Los casos analizados en este 
estudio fueron seleccionados a 
partir de programas que: i) incor-
poran diferentes estrategias de 
intervención orientadas a mejo-
rar la gestión fiscal subnacional; 
ii) acompañan las reformas del 
marco de políticas de descen-
tralización fiscal de los países;  
iii) contemplan intervenciones en 
los niveles de gobierno estadual/
provincial y municipal; iv) ilustran 
las ventajas de adoptar estra-
tegias de mediano y largo plazo 
que contribuyan al perfecciona-
miento y la consolidación de los 
procesos de descentralización  
y modernización de la gestión 
fiscal subnacional; v) incluyen  



	 Introducción

13FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN FISCAL SUBNACIONAL

mecanismos de intercambio de experiencias 
para facilitar la ejecución y la adopción de 
buenas prácticas a la vez que favorecen la 
replicabilidad de soluciones hacia otros bene-
ficiarios; y vi) adoptan esquemas de coopera-
ción intergubernamental tanto de tipo vertical 
como horizontal. Cabe señalar que no todos 
los programas incorporados en este estudio 
presentan de manera simultánea las caracte-
rísticas indicadas; no obstante, se constituyen 
en buenos ejemplos de su aplicación.  

También es importante destacar que la se-
lección de los estudios de caso fue validada 
mediante entrevistas en profundidad con los 
miembros de la Red de Descentralización y 
Gestión Fiscal Subnacional, quienes expresa-
ron su deseo de conocer más sobre las expe-
riencias que se analizan en esta publicación.     

Asimismo, el estudio incluye dos experien-
cias extrarregionales que fueron selecciona-
das para ilustrar estrategias de mejora de la 
gestión fiscal subnacional menos difundidas 
en ALC. Estas estrategias incorporan el de-
sarrollo de una oferta de capacitación espe-
cializada para la certificación profesional, el 
establecimiento de redes de especialistas en 
finanzas públicas subnacionales y el fortale-
cimiento orientado a mejorar la calificación 
crediticia de las entidades subnacionales 
para facilitar su acceso al mercado financiero.

Además de esta introducción, en la primera 
parte de la publicación se presentan cinco 
estudios de caso ilustrativos de programas 
en ejecución en 20201 que incluyen: 

1	 Este estudio no pretende ser exhaustivo de toda la experiencia del BID en apoyo a los gobiernos subnacionales. 
Los programas considerados se encontraban en ejecución a finales de 2020, año adoptado como punto de 
corte para este estudio. 

•	 Programa de Apoyo a la Gestión e Integra-
ción de los Fiscos en Brasil (PROFISCO I y II); 

•	 Programa Nacional de Apoyo a la Gestión 
Administrativa y Fiscal de los Municipios 
Brasileños (PNAFM); 

•	 Programa de Fortalecimiento de la Gestión 
Fiscal de las Provincias Argentinas (PFGP I y II); 

•	 Programas de Desarrollo y Gestión Subna-
cional en Uruguay (Programa Nacional de 
Obras Municipales, POM I–IV; y Programa 
de Desarrollo y Fortalecimiento de la Ges-
tión Fiscal y de Servicios Subnacionales, 
PDGS I y II); y 

•	 Programa de capacitación para la 
implementación de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y 
los  Municipios de México. 

En los casos reseñados se presentan los prin-
cipales retos de la gestión fiscal subnacional, 
las reformas e iniciativas de modernización 
impulsadas por los programas y los aspectos 
de contexto que favorecieron (o no) su im-
plementación. De modo general, los desafíos 
que atienden estos programas son: i) las ba-
jas capacidades de los gobiernos subnacio-
nales para cumplir con las responsabilidades 
fiscales que se les asigna en el marco de las 
políticas de descentralización y contribuir al 
desarrollo territorial; ii) la necesidad de im-
plementar reformas y ajustes institucionales 
para mejorar la calidad del gasto, la gestión 
de ingresos y la gestión de la deuda sub-
nacional, contribuyendo a la sostenibilidad  
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macroeconómica del país; iii) los bajos niveles 
de inversión y las deficiencias en su gestión; 
iv) la necesidad de perfeccionar el marco de 
las políticas de descentralización fiscal, las re-
laciones fiscales intergubernamentales y los 
esquemas de incentivos; y v) la fragilidad de 
los mecanismos de coordinación y coopera-
ción fiscal intergubernamental. 

Ante estos desafíos, las principales reformas 
y acciones de modernización llevadas a cabo 
incluyeron el fortalecimiento de la gestión 
fiscal subnacional basada en mejores prác-
ticas y/o directrices nacionales; la dotación 
de recursos para inversiones priorizadas por 
los gobiernos subnacionales bajo la forma de 
incentivos o complemento a las acciones de 
fortalecimiento institucional; el perfecciona-
miento del marco de la descentralización y 
de las relaciones fiscales intergubernamenta-
les; la integración de los fiscos subnacionales 
mediante el establecimiento de esquemas 
cooperativos; y la creciente importancia de 
las tecnologías como aceleradores de la mo-
dernización institucional. 

Finalmente, estos programas comparten 
dos factores comunes: se articulan con las 
reformas de los marcos de la descentraliza-
ción fiscal de los países y con la evolución 
de las directrices de gestión establecidas 
por los entes rectores nacionales. Por ello, 
en el diseño de estos programas se adopta-
ron modelos e instrumentos de gestión que 
evolucionaron hacia intervenciones de una 

mayor integralidad temática e innovación 
tecnológica.  

En la segunda parte de este estudio se 
presentan dos experiencias extrarregionales 
consideradas de interés para ALC: los 
programas de la Asociación de Funcionarios 
de Finanzas Gubernamentales de Estados 
Unidos y Canadá (GFOA, por sus siglas en 
inglés) y la Facilidad de Asesoramiento en 
Infraestructura Público-Privada (PPIAF, por 
sus siglas en inglés). El caso de la GFOA 
es relevante porque muestra cómo las 
asociaciones de profesionales pueden ser un 
factor de cambio institucional, al promover 
la adopción de buenas prácticas de gestión 
fiscal y la certificación de los profesionales 
que trabajan en los gobiernos subnacionales. 
Por su parte, el caso del PPIAF ilustra que la 
certificación crediticia y el potencial acceso a 
recursos del mercado de capitales pueden ser 
un incentivo poderoso para que los gobiernos 
subnacionales mejoren su gestión fiscal. 

En la tercera parte de la publicación se pre-
senta una serie de hallazgos derivados de 
los estudios de caso y un conjunto de linea-
mientos susceptibles de ser incorporados 
en futuras intervenciones de fortalecimien-
to de la gestión fiscal subnacional y de apo-
yo a la descentralización. Estos lineamien-
tos señalan posibles cursos de acción que 
los países de la región podrían considerar 
con miras al fortalecimiento de la fiscalidad 
subnacional.
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Capítulo 1
Apoyo a la gestión  
e integración de  
los fiscos en Brasil 

María Cristina Mac Dowell, Ana Lucía Dezolt,  
Patricia Bakaj, Andrés Muñoz y Soraya Naffah

En este caso se presenta la experiencia 
de Brasil en los Programas de Apoyo 
a la Gestión e Integración de los 
Fiscos estaduales (PROFISCO I y II), 

implementados desde 2006. Los principales 
problemas que se abordaron en estos 
programas fueron: i) las bajas capacidades de 
los gobiernos estaduales para cumplir con las 
responsabilidades fiscales que se les asigna en 
el marco de las políticas de descentralización; 
ii) la necesidad de implementar reformas 
y ajustes institucionales para mejorar la 
calidad del gasto, la gestión de ingresos y 
la gestión de la deuda subnacional; y iii) la 
fragilidad de los mecanismos de coordinación 
y cooperación fiscal intergubernamental. 

Las reformas o acciones de 
políticas propuestas por estos 
programas buscaron mejorar la 
eficiencia y transparencia de la gestión 
fiscal, para lo cual se previó incrementar 
los ingresos propios, mejorar la calidad de los 
gastos, contribuir a la sostenibilidad fiscal de 
los estados y promover la integración de los 
fiscos estaduales. Estas reformas se basaron 
en directrices establecidas por el gobierno 
federal que incluyen mejores prácticas 
internacionales en cada área de acción y 
que fueron implementadas mediante reglas 
de gestión definidas en consenso con los 
gobiernos estaduales.

1. Contexto

La organización política de la República 
Federativa de Brasil comprende tres niveles 
de gobierno: la Unión (gobierno federal), 
los estados y el Distrito Federal (DF), y los 
municipios. La Constitución Federal de 1988 
también determinó las responsabilidades de 
las unidades de la federación en los aspectos 
legislativos, administrativos y financieros. 
La responsabilidad legislativa garantiza que 
cada nivel de gobierno pueda sancionar 

sus propias leyes. La responsabilidad 
administrativa concede la autonomía para 
organizar y gestionar los servicios públicos. 
Por último, la responsabilidad financiera 
otorga a cada nivel de gobierno la autonomía 
de elaborar su presupuesto, determinar 
el crédito impositivo y la capacidad de 
implementar el gasto público.
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Los gobiernos subnacionales se dividen en 
dos niveles: 27 unidades de la federación, 
que incluyen 26 estados y el DF, y 5.570 mu-
nicipios, todas entidades autónomas de la fe-
deración, según lo establece la Constitución 
Federal de 1988. En el caso del DF, este acu-
mula las funciones de estado y de municipio.

La federación brasileña se caracteriza por 
grandes diferencias demográficas y econó-
micas. La población varía entre el estado de 
São Paulo, con casi 46 millones de habitan-
tes y el estado de Roraima con alrededor de 
600.000 habitantes. En términos territoriales, 
Amazonas es el estado más grande y ocupa 
casi 1,6 millones de km2, mientras que el DF 
cuenta con 5.800  km2 únicamente. Las dife-
rencias económicas se manifiestan en pro-
fundas desigualdades con relación a la capa-
cidad institucional y fiscal. Las características 
de la política fiscal en Brasil están fundadas 
en aspectos históricos de naturaleza política, 
económica y social, condicionadas por los 
desequilibrios regionales que influyen en la 
planificación y ejecución de las políticas públi-
cas, de modo que el gobierno federal desem-
peña un importante papel de coordinación.

La propia Constitución Federal establece 
los tributos y la responsabilidad de gastos 
de cada nivel de gobierno. Además de este 
marco, es importante destacar: i) el Código 
Tributario Nacional, que rige los impuestos, 

las exenciones, el alcance, los límites, los de-
rechos y deberes de los contribuyentes, la ac-
tuación de los agentes fiscalizadores y demás 
normas fiscales; ii) las Normas Generales de 
Derecho Financiero (Ley n.o 4320/1964), que 
orientan la elaboración y el control de los pre-
supuestos y balances de la Unión, de los es-
tados, del DF y de los municipios; iii) la Ley de 
Licitaciones y Contratos (Ley n.o 8666/1995); 
y iv) la Ley de Responsabilidad Fiscal, que es-
tablece un conjunto de normas que deben 
cumplirse e incluyen, por ejemplo, gastos de 
personal, endeudamiento, gastos tributarios 
y creación de nuevos gastos corrientes.

En el ámbito de las finanzas públicas subna-
cionales, también es importante destacar la 
Ley n.o 9496/1997, que autorizó al gobierno 
federal a asumir parte de la deuda pública de 
los estados y del DF, ante la crisis y un so-
breendeudamiento precedentes. Como con-
trapartida al refinanciamiento de la deuda 
por parte del gobierno federal, cada estado 
acordó metas para los diversos indicadores 
de situación fiscal como, por ejemplo, resul-
tado primario, deuda financiera y gastos re-
lacionados con el personal. Una vez al año, la 
Secretaría del Tesoro Nacional evalúa y ajusta 
las metas del denominado Programa de Re-
estructuración y Ajuste Fiscal (PAF).

En el cuadro 1 se ilustra la organización de las 
responsabilidades tributarias de la federación.
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Cuadro 1. Asignación de impuestos

Nivel de 
gobierno Impuestos

Federal

Impuestos sobre la renta de las personas físicas (IRPF) y de las personas 
jurídicas (IRPJ), sobre importaciones (II) y exportaciones (IE), sobre productos 
industrializados (IPI), a las operaciones financieras de crédito, transferencias 
y operaciones con títulos y valores inmobiliarios (IOF), a la propiedad rural 
(ITR), a las contribuciones para el Programa de Inclusión Social (PIS) y para el 
Financiamiento de la Seguridad Social (Cofins).

Estadual

Impuesto a la circulación de mercaderías y a la prestación de servicios de 
transporte interestatal, intermunicipal y de comunicaciones (ICMS), a la 
transferencia de bienes por herencia o donaciones (IT CD) y a la propiedad 
de vehículos automotores (IPVA).

Municipal Impuestos sobre el suelo y la propiedad urbana (IPTU), la transmisión de 
bienes inmuebles (ITBI) y los servicios de cualquier naturaleza (ISS).

Fuente: Elaboración propia.

La carga impositiva brasileña, comparable 
a la de los países de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), fue del 35,7% del producto interno 
bruto (PIB) en 2018, casi 10 puntos porcen-
tuales por encima de la registrada en 1996 
(26,85%) y se distribuye de la siguiente mane-
ra: 23,02% del PIB recaudado directamente 
por la Unión, 9,52% por los estados y 2,52% 
por los municipios. 

El impuesto a la circulación de mercaderías 
y servicios (ICMS) cobrado por los estados y 
el DF es el impuesto de mayor recaudación 
del sistema tributario del país. En 2018, este 
impuesto representó el 7,2% del PIB, cerca 
del 75% de la recaudación total de esos 
gobiernos. 

Del total recaudado, el gobierno federal 
transfiere obligatoriamente a los estados, al 
DF y a los municipios el 46% de la recauda-
ción neta del impuesto sobre la renta y del 
impuesto a los productos industrializados 

(IPI) a través del Fondo de Participación de los 
Estados y del Fondo de Participación de los 
Municipios, con base en los criterios estable-
cidos por la ley. Los gobiernos subnacionales 
pueden utilizar libremente esos recursos. Por 
su parte, los estados también están obliga-
dos a transferir a los municipios el 25% de la 
recaudación del ICMS y el 50% del impues-
to a la propiedad de vehículos automotores 
(IPVA), también siguiendo criterios preesta-
blecidos por la ley. Además, existen transfe-
rencias obligatorias condicionadas a las áreas 
de educación, salud y asistencia social que el 
gobierno federal transfiere a los estados, al 
DF y a los municipios, y otras transferencias 
similares de los estados a los municipios. 
Asimismo, existen transferencias voluntarias 
que el gobierno federal realiza a los estados, 
al DF y a los municipios; y otras análogas que 
realizan los estados a los municipios.

En 2018, después de realizar las transferen-
cias intergubernamentales, la renta disponi-
ble del gobierno federal fue del 19,23% del 
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PIB, mientras que la de los estados y el DF 
pasó a ser del 8,83%, y la de los municipios, 
que son los mayores beneficiarios de la des-
centralización fiscal en Brasil, fue del 7,01%.

Gasto público. La Constitución Federal es-
tablece competencias comunes o concurren-
tes entre los tres niveles de gobierno para los 
gastos en educación, salud básica y asistencia 
social, así como para la vivienda y el sanea-
miento básico, el medio ambiente y la cultura.

La Constitución también define el grado de 
autonomía de los tres niveles de gobierno y 
los mecanismos de control de las activida-
des de contabilidad, tesorería y presupuesto, 
que están regulados en varias normas, tales 
como la Ley n.o 4320/1964 y la Ley de Res-
ponsabilidad Fiscal. 

La Ley n.o 4320/1964 establece las normas ge-
nerales y específicas que regulan los procesos 
del ciclo presupuestario, la organización de la 
ley y de la propuesta presupuestaria, la defini-
ción del ejercicio financiero y de los créditos 
adicionales, los mecanismos de ejecución del 
presupuesto y de la administración de fondos 
especiales, y el control de la ejecución del pre-
supuesto y de la contabilidad gubernamental. 
La Ley de Responsabilidad Fiscal, a su vez, de-
termina el proceso de planificación y presu-
puesto para los tres niveles de gobierno, así 
como también para la gestión patrimonial, el 
control y la fiscalización. 

La eficiencia técnica y de asignación del gasto 
público es un desafío pendiente. Un estudio 
reciente del BID sobre los gastos de los tres 
niveles de gobierno concluye que Brasil gasta 
mucho y mal (Izquierdo et al., 2018). De 
acuerdo con el relevamiento del BID, el gasto 

público general consolidado representa el 
29,7% del PIB en ALC, en comparación con el 
43,5% en la OCDE. En la economía brasileña, 
sin embargo, el gasto público alcanza el 
42,2% del PIB.

Coordinación y cooperación interguber-
namental. La Constitución de 1988 instituyó 
el federalismo cooperativo al enumerar una 
serie de asuntos que competen en forma co-
mún a los tres niveles de gobierno. Además, 
determina que las administraciones fiscales 
de la Unión, los estados, el DF y los municipios 
actúen de manera integrada y que además 
compartan registros e información fiscal. De 
esta forma, todas las entidades federales de-
ben colaborar en la ejecución de sus respon-
sabilidades definidas constitucionalmente.

Sin embargo, a pesar de que el proceso de 
descentralización fiscal ya tiene más de 30 
años, el país todavía enfrenta varios desafíos, 
especialmente relacionados con la coordina-
ción y la cooperación federativa, entre ellos:

•	 la fragilidad de los mecanismos de coor-
dinación y cooperación fiscal interguber-
namental, que daña la eficacia de las ad-
ministraciones fiscales e imposibilita la 
implementación de un federalismo coo-
perativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Constitución;

•	 la autonomía legislativa de las entidades 
subnacionales, que genera una prolifera-
ción de normas tributarias, sin ningún tipo 
de mecanismo de armonización, ocasio-
nando altos niveles de inseguridad jurídica 
y contenciosa que comprometen el entor-
no comercial del país; 



	 Capítulo 1: Apoyo a la Gestión e Integración de los Fiscos en Brasil 

20FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN FISCAL SUBNACIONAL

•	 la denominada guerra fiscal, caracterizada 
por una competencia tributaria que viene 
deteriorando las bases recaudatorias 
del principal impuesto de los estados, el 
ICMS, además de propiciar un clima de 
antagonismo entre las unidades de la 
federación; y

•	 el endeudamiento de los estados que re-
percute en el equilibrio de las cuentas pú-
blicas del país.

Esta falta de coordinación y cooperación se 
agudiza debido a la ausencia de una ley com-
plementaria, prevista en la Constitución, que 
debería establecer las normas para la coope-
ración entre el gobierno federal y las demás 
entidades de la federación. 

2. Fortalecimiento de la gestión fiscal subnacional

Durante el transcurso de los últimos 20 
años, se han implementado programas de 
apoyo al proceso de descentralización fiscal en 
Brasil a través de financiamientos orientados 
al fortalecimiento y la modernización de la 
gestión fiscal subnacional. El BID ha brindado 
un apoyo constante a la gestión hacendaria y 
las administraciones tributarias de los estados 
a través de tres ciclos de modernización, que 
reflejan la evolución de la gestión de las finanzas 
públicas: Primer ciclo: Programa Nacional de 
Apoyo a la Modernización Fiscal de los Estados 
Brasileños (PNAFE); Segundo ciclo: Programa 
de Apoyo a la Gestión e Integración de los 
Fiscos en Brasil (PROFISCO I); y Tercer ciclo: 

Programa de Modernización de la Gestión 
Fiscal (PROFISCO II).

Es interesante observar que cada uno de es-
tos ciclos de modernización fiscal representa 
un esfuerzo para enfrentar los desafíos espe-
cíficos de cada período y, en general, están 
asociados a políticas fiscales propuestas por 
el gobierno federal. Asimismo, cada ciclo ha 
sido desarrollado incorporando los avances 
y aprendizajes de los anteriores. El contexto 
fiscal del país fue determinante en el diseño 
secuencial de los programas de apoyo a la 
modernización de la gestión de la hacienda 
pública, financiados por el BID.

2.1 Programa Nacional de Apoyo a la Modernización Fiscal de los Estados (PNAFE)

El primer ciclo de modernización de la gestión 
fiscal se llevó a cabo en el período de 1996 a 
2006, con la implementación del PNAFE. Su 
objetivo fue fortalecer y hacer más eficiente 
la administración fiscal de los estados y del 
DF mediante la promoción de un proceso de 
modernización de la gestión de los recursos 
públicos, de modo que fuera más racional, 
ágil y transparente.

En ese período, el fuerte endeudamiento de 
los estados provocaba un desequilibrio en 
las cuentas públicas subnacionales. Además, 
los conceptos y parámetros de gestión 
fiscal utilizados eran bastante dispares, 
despojados de normas y pautas nacionales 
que permitieran la armonización conceptual 
y la definición de metas de desempeño. De 
esta manera, el PNAFE innovó al incorporar 
las metas fiscales acordadas entre el 
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gobierno federal y los estados, en el ámbito 
del Programa de Ajuste Fiscal (PAF) en su 
matriz de resultados.

El prestatario ante el BID fue el gobierno fede-
ral, el cual –a su vez– otorgó subpréstamos a 
los estados y al DF a través de la Caixa Econó-
mica Federal (CAIXA). El Ministerio de Hacien-
da, por medio de su Secretaría Ejecutiva, asu-
mió la responsabilidad de coordinación de los 
proyectos individuales de los estados. Estos 
tenían la posibilidad de celebrar un Acuerdo 
de Cooperación Técnica con el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
y la Agencia Brasileña de Cooperación del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores (ABC/MRE) 
para apoyar la ejecución física de las acciones 
propuestas en cada proyecto estatal.

El PNAFE se puso en marcha en todos los es-
tados y en el DF, con inversiones que supera-
ron los USD 1.000 millones. De este monto, 
el BID financió aproximadamente USD 440 
millones y el resto se ejecutó con recursos 
propios de los gobiernos de los estados.

Este programa representó un gran avance 
en el fortalecimiento de las relaciones inter-
gubernamentales y en el establecimiento de 
las bases de un federalismo fiscal cooperati-
vo. En el ámbito nacional, se intensificaron las 
relaciones entre los estados participantes en 
el programa y entre estos y el gobierno cen-
tral con el fin de cumplir las metas y objetivos 

programáticos. De esta manera, se reforza-
ron los mecanismos de coordinación, articu-
lación y cooperación entre las entidades fe-
derales, en busca de una mayor eficiencia y 
efectividad de la gestión fiscal subnacional.

Dos experiencias significativas en la forma-
ción de la red PNAFE fueron el Sistema Inte-
grado de Administración Financiera (SIAF) y 
el Sistema Integrado de Información sobre 
Operaciones Interestatales con Mercaderías 
y Servicios (SINTEGRA). Casi todos los esta-
dos pusieron en marcha sistemas integrados 
de administración financiera, y 14 de ellos 
compartieron el mismo sistema: el SIAFEM. 
El SINTEGRA, que surgió en el ámbito del  
PNAFE, era una red propia que utilizaba Inter-
net y conectaba a las 27 unidades de la federa-
ción de forma descentralizada, recurriendo a 
bases de datos de sistemas locales. El objetivo 
de SINTEGRA era el intercambio de informa-
ción para la verificación del pago adecuado de 
las alícuotas interestatales, así como solicitu-
des y seguimiento formal de pedidos de fisca-
lización y de información fiscal y consulta pú-
blica a los registros estatales del ICMS. A pesar 
de que fueron innovadoras en su momento, 
las soluciones implementadas con el apoyo del  
PNAFE se volvieron tecnológicamente obsole-
tas, de modo que fue necesario iniciar un nue-
vo ciclo de modernización de la gestión fiscal 
que subsanase estas deficiencias e incorpora-
se las nuevas directrices gubernamentales en 
la gestión de las bases de datos fiscales. 
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2.2 Programa de Apoyo a la Gestión e Integración de los Fiscos  
(PROFISCO I)

2	 La Resolución del Consejo Monetario Nacional (CMN) n.° 3430/2006 reglamenta una línea de crédito para los 
estados por el valor total de hasta BRL 300 millones.

3	 Factura electrónica (NF-e), Escritura Fiscal Digital y Escritura Contable Digital.

En virtud de la experiencia exitosa del PNAFE, 
en noviembre de 2006 el BID recibió una so-
licitud del gobierno federal para participar en 
la creación de un nuevo programa de apoyo 
para la modernización de la gestión fiscal de 
los estados.

Para entonces, el país acababa de aprobar la 
Enmienda Constitucional 42/2003, que esta-
blecía que las administraciones tributarias de 
la Unión, los estados, el DF y los municipios 
debían actuar de forma integrada, inclusive 
con intercambio de registros e información 
fiscal, otorgando validez jurídica a los docu-
mentos exclusivamente digitales. Para cum-
plir esta directiva nacional, el gobierno federal 
y las demás entidades federales instituyeron, 
en 2005, el Sistema Público de Escritura Di-
gital (SPED) con el objetivo de promover la 
actuación integrada de los fiscos por medio 
del intercambio de información, racionalizar 
y unificar las obligaciones accesorias para los 
contribuyentes y acelerar la identificación de 
actos tributarios ilícitos por medio del cruce 
de datos internos y externos. 

Aunque la concepción del SPED es anterior 
al inicio de la preparación del PROFISCO, el 
Ministerio de Hacienda necesitaba ofrecer 
alternativas para implementar este modelo 
en las entidades federales. El nuevo progra-
ma también reforzaba otras dos medidas ya 
adoptadas por el gobierno federal para esti-
mular la implementación del SPED por parte 
de los estados: i) la línea de crédito del Banco 

Nacional de Desarrollo Económico y Social 
(BNDES) del Programa de Modernización de 
los Ingresos y de la Administración Fiscal, Fi-
nanciera y Patrimonial de las Administracio-
nes de los Estados (PMAE), aprobada en junio 
de 20062; y ii) la celebración de convenios con 
los estados para la aplicación de recursos en 
la infraestructura tecnológica, con el propósi-
to de obtener la recepción, distribución y fis-
calización de facturas electrónicas (Nota fiscal 
electrónica, NF-e). 

El programa PROFISCO I tenía como finalidad 
aplicar acciones fiscales de alcance nacional 
y se fundamentó en las directivas de integra-
ción de los fiscos brasileños y la coordinación 
fiscal, respetando la autonomía del proceso 
de descentralización.

El PROFISCO I se creó de forma participativa, 
con la ayuda de técnicos del gobierno federal, 
especialistas del BID, gestores y técnicos de 
las secretarías de Hacienda de los estados, 
y tanto sus directivas como sus recomenda-
ciones técnicas fueron presentadas y valida-
das previamente ante el Consejo Nacional de 
Política Tributaria (CONFAZ, por sus siglas en 
portugués). Bajo estas directrices, se acordó 
que los proyectos deberían diseñarse tenien-
do en cuenta los diagnósticos realizados en 
cada estado. Además, todos los proyectos 
deberían incorporar dos productos obliga-
torios: el Sistema Público de Escritura Digital 
(SPED)3 y el Registro Sincronizado Nacional 
(CadSinc). Estos productos buscaban acatar 
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las políticas nacionales de integración y uso 
compartido de información entre los fiscos 
de los tres niveles de gobierno.

La exigencia de incorporar estos productos 
en el marco del programa tenía por objeto 
crear normas en áreas que concentraban 
importantes desafíos para los fiscos de los 
estados –específicamente, la recuperación 
de la capacidad recaudadora del ICMS y la 
cooperación fiscal– mediante el intercambio 
de información fiscal y el uso compartido de 
bancos de datos.

A diferencia del PNAFE, en este nuevo progra-
ma los prestatarios debían ser los propios go-
biernos de los estados, en respuesta a lo es-
tablecido en la Ley de Responsabilidad Fiscal, 
que prohibía la realización de operaciones 
de crédito entre órganos gubernamentales, 
y al reconocimiento de la capacidad institu-
cional de las unidades de la federación para 
administrar sus propios proyectos. Además 
de los estados, el programa permitió la par-
ticipación de organismos y entidades de la 
administración pública federal centralizada y 
descentralizada, incluidas empresas públicas 
y sociedades de economía mixta. 

En cada estado y en el DF se creó una unidad 
coordinadora del proyecto, responsable de 
planificar y supervisar la instrumentación de 
los productos y el alcance de los resultados, 
así como de administrar y rendir cuentas de 
los recursos financieros. A su vez, en el Minis-
terio de Hacienda se estableció una unidad 
coordinadora encargada de dar seguimiento 
a la ejecución de los productos obligatorios. 

Las directrices de alcance nacional que orien-
taron los proyectos del PROFISCO I fueron:

•	 Mejora del entorno de inversión: Los 
productos financiados debían contribuir 
positivamente a la simplificación y la des-
burocratización; un menor grado de infor-
malidad, y la reducción de tergiversaciones 
causadas por la evasión y por la elusión 
fiscal, priorizando el crecimiento económi-
co en los términos del Plan de Aceleración 
del Crecimiento (PAC) del gobierno federal, 
que preveía medidas de mejora del siste-
ma tributario, así como medidas de exen-
ción de impuestos relacionadas con el fo-
mento de la inversión privada.

•	 Mejora del sistema tributario: La 
estructura del programa debía contribuir al 
establecimiento de una estructura tributaria 
más competitiva, capaz de reducir costos y 
de agilizar las transacciones económicas y 
así mejorar el entorno comercial, exigiendo 
la implementación del SPED, en especial, la 
facturación electrónica y la integración de 
los registros. 

•	 Integración de los fiscos: Los resultados 
esperados debían hacer hincapié en el 
cumplimiento de las metas del PAC para la 
implementación de los proyectos de inte-
gración nacional, en especial el SPED y la 
integración de los registros, y así contribuir 
al logro de los principales impactos previs-
tos: actuación integrada del fisco nacional, 
estatal y municipal mediante la estandari-
zación y racionalización de la información 
y acceso compartido al registro digital de 
contribuyentes; y reemplazo de la emisión 
de libros y documentos contables y fiscales 
en papel por documentos electrónicos con 
certificación digital.
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•	 Refuerzo del federalismo fiscal: El dise-
ño del programa enfatizó la necesidad de 
promover el perfeccionamiento del fede-
ralismo fiscal mediante el fortalecimiento 
de los espacios institucionales integrado-
res, tales como el CONFAZ y sus órganos 
colegiados. 

•	 Promoción de la transparencia fiscal: 
El diseño del programa buscó colaborar 
con el gobierno federal y los estados para 
ampliar el ejercicio de la ciudadanía fiscal 
sobre la función socioeconómica de los 
impuestos y el incentivo al control social 
de la aplicación de los recursos. En este 
sentido, fue importante sensibilizar a 
los ciudadanos sobre la importancia del 
pago de impuestos e informar sobre su 
aplicación a través de la mejora de los 
portales de transparencia fiscal.4

La preparación del programa tomó en cuenta 
la experiencia del gobierno y del BID, así como 
las buenas prácticas nacionales e internacio-
nales, adaptándolas al contexto de las nuevas 
normas jurídicas brasileñas en el área fiscal. 
La Ley de Responsabilidad Fiscal puede con-
siderarse un punto de inflexión en la adminis-
tración pública, dado que establece normas 
de finanzas públicas orientadas a la respon-
sabilidad en la gestión fiscal, mediante accio-
nes que prevengan riesgos y corrijan desvíos 
capaces de afectar el equilibrio de las cuentas 
públicas, con especial énfasis en la planifica-
ción, el control, la transparencia y la rendición 
de cuentas. Dicha ley creó condiciones para la 
implementación de una nueva cultura admi-
nistrativa en la gestión fiscal subnacional. 

4	 A partir de la Ley de Transparencia (Ley complementaria n.º 131/2009) que modificó la redacción de la Ley de 
Responsabilidad Fiscal en lo que respecta a la transparencia de la gestión fiscal, se establecieron plazos para la 
implementación de los Portales de Transparencia en cada nivel de gobierno.

Las principales innovaciones contempladas 
en el programa han sido las siguientes:

•	 Gestión por resultados: Se introdujo 
una nueva modalidad de gestión de los re-
cursos públicos, basada en resultados, to-
mando en cuenta las lecciones aprendidas 
en la materia. 

•	 Formación de redes y comunidades 
de aprendizaje: Se fomentó el estable-
cimiento de redes para el intercambio de 
información tributaria como instrumento 
de contención de la competencia desleal, 
el cobro de la deuda impositiva y la optimi-
zación de la recaudación.

•	 Gestión de riesgos fiscales: Se estable-
ció un anexo obligatorio a la Ley de Direc-
tivas Presupuestarias para dar transpa-
rencia a los riesgos fiscales y los pasivos 
contingentes. 

•	 Gestión de costos públicos: El programa 
también apoyó el establecimiento de un 
sistema de costos que permita evaluar y 
hacer un seguimiento de la gestión presu-
puestaria, financiera y patrimonial. 

•	 Transparencia fiscal: El programa res-
paldó innovaciones en este campo en 
función de experiencias de países como 
Australia, Chile y Holanda, que efectuaron 
reformas en sus administraciones tribu-
tarias basándose en la confianza entre el 
fisco y el contribuyente. 
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•	 Gestión del conocimiento: Se tomó 
como referencia la experiencia de la fede-
ración alemana, que descentralizó amplia-
mente toda su administración fiscal hacia 
el nivel estadual, pero conservó la Acade-
mia Nacional de Finanzas como órgano 
centralizador y coordinador de la gestión 
del conocimiento y de la capacitación, con 
atribuciones estratégicas. 

La etapa de formulación de los proyectos de 
los estados siguió algunas normas, como la 
inclusión de acciones destinadas a favorecer 
la cooperación nacional e internacional y la 
creación de redes de intercambio de infor-
mación entre instituciones del área fiscal y 

5	 PROFISCO I Minas Gerais, Pará y Ceará.
6	 Foro Fiscal de los Estados Brasileños (FFEB), Comisión Técnica Permanente del ICMS (COTEPE), Comisión de 

Gestión de Hacienda Pública (COGEF), Encuentro Nacional de Coordinadores y Administradores Tributarios 
Estatales (ENCAT), Grupo de Gestores de las Finanzas Estatales (GEFIN), Grupo de Desarrollo del Agente Fiscal 
(GDFAZ) y Consejo de lo Contencioso de los Estados (CCONT).

afines. En esta etapa también se desarrolló 
la Metodología de Apoyo a la Elaboración, 
Ejecución y Supervisión de Proyectos, cuyo 
objetivo era estandarizar los procedimientos 
estatales de diagnóstico, diseño, supervisión 
y evaluación de los proyectos, al mismo tiem-
po que se promovía la gestión por resultados 
a través de la definición de una línea de base, 
metas e indicadores. Para cumplir sus objeti-
vos, el programa se diseñó en cuatro grandes 
componentes que se aplicaron de manera 
estandarizada en los estados: i) gestión estra-
tégica integrada; ii) administración tributaria 
y contencioso fiscal; iii) administración finan-
ciera, patrimonial y de control interno de la 
gestión fiscal; y iv) gestión de recursos. 

2.3 Programa de Modernización de la Gestión Fiscal (PROFISCO II)

A medida que los primeros proyectos del 
PROFISCO I5 llegaban a su fin, los estados ma-
nifestaron su interés y necesidad de contar 
con nuevos recursos para dar continuidad al 
proceso de modernización de la gestión fis-
cal. Esto dio origen al PROFISCO II, enfocado 
en acciones de fortalecimiento de la admi-
nistración del gasto público, además de dar 
continuidad a los avances del SPED; la utiliza-
ción de la inteligencia fiscal; la auditoría elec-
trónica; la simplificación de las obligaciones 
tributarias; y la mejora de la competitividad y 
el entorno comercial. El enfoque del progra-
ma se justificó por dos razones: i) los proble-
mas de calidad y eficiencia del gasto público y  
ii) el desbalance en la ejecución del PROFISCO I, 
que mostró una alta concentración de recur-

sos en la administración tributaria e inversio-
nes estratégicas.  

El diseño acogió las Diretrizes e Recomendações 
Técnicas para o Aperfeiçoamento da Gestão 
Fiscal dos Estados Brasileiros (Ministerio de 
Hacienda, 2014). Las directrices acordadas 
para el programa fueron las siguientes: 

i) Adopción de la gestión por resultados, in-
cluidos la gestión de recursos humanos 
basada en competencias, el uso de nuevas 
tecnologías de la información y la comuni-
cación (TIC), y el fortalecimiento de redes 
de cooperación como el CONFAZ y de sus 
grupos estratégicos y técnicos.6
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ii) Mejora de la eficiencia y modernización de la 
gestión tributaria mediante la introducción 
de los avances en TIC, el uso de herramien-
tas de inteligencia artificial, nuevas metodo-
logías de análisis de riesgos y del comporta-
miento del contribuyente, y la digitalización 
de la atención a los contribuyentes.

iii) Mejora de la calidad del gasto y adminis-
tración financiera mediante la adopción de 
gestión de riesgos fiscales; el desarrollo de 
procesos de planificación y presupuesto 
público en un marco de mediano plazo; y la 
implementación de sistemas de inversiones 
públicas, la supervisión de los costos de los 
servicios públicos y el perfeccionamiento de 
la gestión de las compras gubernamentales.

En el PROFISCO II también se definieron pro-
ductos obligatorios para todos los prestata-
rios, alineados con las políticas nacionales y 
estatales. Los productos adoptados de ma-
nera obligatoria incluían: el nuevo Sistema In-
tegrado de Administración Financiera Estatal 
(SIAFE); la Red Nacional para la Simplificación 
del Registro de Empresas (REDESIM); la escri-
turación fiscal digital en el SPED, y el Portal de 
Comercio Exterior. 

El PROFISCO II también incorporó un conjun-
to de nuevos lineamientos de gestión, tales 
como: 

i) Una metodología de diagnóstico de la ma-
durez de los procesos de gestión fiscal. Du-

rante la preparación del PROFISCO II se 
desarrolló la metodología para evaluar la 
madurez de la gestión fiscal (MD-GEFIS). 
Esto permitió que los productos contem-
plados estuvieran más alineados con las 
brechas identificadas. El uso de esta meto-
dología incorpora una visión integrada de 
la gestión fiscal con el análisis de más de 
100 procesos de trabajo. 

ii) La normativa contable federal del SIAFE. El 
programa reforzó la administración finan-
ciera y el gasto público mediante la adop-
ción de nuevas normas y estándares con-
tables establecidos por el gobierno federal 
para el SIAFE y su inclusión como producto 
obligatorio.

iii) La adopción de una perspectiva de media-
no plazo. El nuevo programa enfatizó la 
necesidad de contar con una planificación 
y presupuestación de mediano plazo que 
trascendiera los períodos gubernamenta-
les de administración. 

iv) El uso intensivo de nuevas tecnologías. El 
PROFISCO II reforzó la automatización de 
los procesos fiscales y el tratamiento ma-
sivo de datos. 

Para cumplir su objetivo, el programa se es-
tructuró en tres componentes: gestión de 
hacienda pública y transparencia fiscal, ad-
ministración tributaria y contencioso fiscal, y 
administración financiera y gasto público. 



	 Capítulo 1: Apoyo a la Gestión e Integración de los Fiscos en Brasil 

27FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN FISCAL SUBNACIONAL

3. Redes de gobernanza de apoyo 
a la gestión fiscal

7	 Protocolo ICMS 86 del 26 de septiembre de 2008 - Dispone sobre la COGEF y aprueba su estatuto.
8	 Para el registro de usuarios: http://www.cogef.ms.gov.br/.

A diferencia del modelo de gestión centra-
lizado del PNAFE, en el PROFISCO se esta-
bleció un modelo de autogestión y coordina-
ción intergubernamental. De esta forma, se 
sentaron las bases de la cooperación fiscal, 
basada en el intercambio de información y 
datos y la capacitación.

Se estableció un órgano colegiado para la 
coordinación y armonización de los aspectos 
técnicos del programa, la integración entre 

los fiscos y el intercambio de experiencias, 
conocimientos, soluciones y productos. Para 
favorecer lo anterior, la Comisión de Gestión 
de Hacienda Pública (COGEF)7 desarrolló 
algunos mecanismos de apoyo, como 
reuniones trimestrales; el portal de la red 
COGEF,8 una metodología de aceleración 
para la ejecución de los proyectos; y la 
posibilidad de ampliar la participación de los 
estados en eventos especializados.

4. Metodología para la evaluación de la madurez  
de la gestión fiscal 

Se desarrolló una metodología para evaluar 
la madurez de la gestión fiscal (MD-GEFIS) 
de los estados participantes. La MD-GEFIS 
permite estimar la gestión fiscal de forma 
integrada, considerando tres ejes (véase el 
diagrama 1): gestión de hacienda pública y 
transparencia fiscal; administración imposi-
tiva y contencioso fiscal; y administración fi-
nanciera y gasto público. Para cada uno de los 
ejes, se identificaron 143 procesos de trabajo 

y más de 1.000 requisitos derivados de las 
mejores prácticas, tanto nacionales como in-
ternacionales. La MD-GEFIS permite detectar 
las fortalezas y oportunidades para mejorar 
la gestión fiscal y establecer prioridades de 
inversión (Mac Dowell et al., 2019). Para defi-
nir la MD-GEFIS, se utilizó un proceso partici-
pativo y de validación por los gestores estra-
tégicos de las administraciones de hacienda 
pública en sus diversas etapas. 

http://www.cogef.ms.gov.br/
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Diagrama 1. Ejes para la evaluación de la madurez de la gestión fiscal

Fuente: Elaboración propia basada en datos del MD-GEFIS.
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5. Resultados 

9	 Encuesta SPED-FISCOSOFT, noviembre de 2011.

En el período de 2013 a 2019 se realizaron 
cuatro evaluaciones del PROFISCO I (con 
diverso alcance), y se llegó a los siguientes 
resultados: 

Recaudación del ICMS. Se analizó si 
la recaudación mejoró en los estados 
participantes en el PROFISCO I, y se halló que 
la recaudación del ICMS como porcentaje del 

PIB creció más en aquellos estados con mayor 
grado de implementación del programa 
(Grupo 1 con cerca de 50% de ejecución) 
que en el resto de los estados participantes 
(Grupo 2) (cuadro 2). Entre 2009 y 2013, el 
Grupo 1 aumentó su recaudación de ICMS en 
un 1,03% del PIB, mientras que el Grupo 2 
experimentó un crecimiento del 0,3%. 

Cuadro 2. Participación del ICMS en el PIB de los estados

2009 2013 Diferencia

Grupo 1 10,55% 11,58% 1,03%

Grupo 2 10,47% 10,76% 0,30%

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la Secretaría del Tesoro Nacional y del IBGE.

Resultados vinculados a las directrices 
fiscales nacionales. Las evaluaciones in-
termedias analizaron el cumplimiento de las 
directrices de gestión fiscal en tres ámbitos: 
i) integración de los fiscos por medio de los 
avances en la ejecución del SPED (NF-e), ii) 
mejora del entorno comercial y iii) mejora de 
la transparencia fiscal. Para estas evaluacio-
nes se recurrió a una encuesta que arrojó los 
siguientes resultados9: 

•	 24 estados incluyeron al menos un pro-
ducto vinculado con el SPED en sus pro-
yectos, lo que favoreció la integración de 
los fiscos bajo pautas comunes. 

•	 La encuesta realizada con 1188 empresas 
concluyó que el SPED fue positivo en tér-
minos de reducir costos e incrementar el 
intercambio de información, transparen-
cia, competitividad y mejora de la calidad 
de la información fiscal (véase el gráfico 1).
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Gráfico 1. Percepción de las empresas sobre el SPED y la NF-e

Fuente: Elaboración propia basada en los resultados de las encuestas de 2011.

10	 Índice de transparencia - Contas Abertas (2010–2011).

•	 Con relación al aumento de la transparen-
cia fiscal, la encuesta realizada en 201210 
indicó que los estados participantes obtu-
vieron una mejor calificación que el prome-
dio nacional en el índice de transparencia 
de cuentas abiertas. En efecto, el puntaje 
obtenido por los estados participantes os-
ciló entre 7,38 y 9,2, mientras que el pro-
medio nacional fue de 5,77.

Cumplimiento de las metas del PAF. La 
segunda evaluación intermedia evidenció que 
los estados participantes en el PROFISCO I 
mejoraron su resultado fiscal primario y la 
sostenibilidad de su deuda pública, en cum-
plimiento de los acuerdos firmados entre el 

gobierno federal y los estados en el Progra-
ma de Reestructuración y Ajuste Fiscal (PAF). 

Efectividad de los proyectos. El análisis 
contra fáctico permitió comparar el 
desempeño de la recaudación del ICMS 
en siete estados con proyectos concluidos 
respecto del estado de Amapá, que estaba 
en fase de puesta en marcha de la factura 
electrónica para el consumidor final con 
otros recursos, fuera del PROFISCO I. La 
metodología utilizada para el análisis consiste 
en comparar el aumento de la recaudación 
del ICMS y la disminución del costo de 
recaudación entre las entidades participantes 
y el estado de Amapá. El cuadro 3 presenta 
los resultados de este análisis. 

Mejor calidad de información al fisco

Reducción de la competencia desleal

Reducción de prácticas fraudulentas

Intercambio efectivo de información
entre contribuyentes

Reducción de costos de papel

0% 20% 40% 60% 80% 100%
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Cuadro 3. Comparación de la recaudación del ICMS y su costo con y sin la 
implementación del programa

Estados
Aumento de la recaudación 

(porcentaje)
2012–2017

Disminución del costo de 
recaudación

Costo / recaudación

Minas Gerais 34,61 0,27

Rio de Janeiro -13,0711 0,05

Mato Grosso 37,67 0,38

Piauí 46,08 3,02

Maranhão 56,46 0,70

Pernambuco 34,02 0,63

Rio Grande do Norte 34,52 1,10

Amapá (contra fáctico) 14,66 –0,16

Fuente: Elaboración propia.

11	 En el anexo V se incluye una explicación del bajo desempeño de la recaudación del estado de Rio de Janeiro.

Contribución para el fortalecimiento de 
la red de gobernanza fiscal

Uno de los principales resultados de los 
PROFISCO fue el fortalecimiento de la red 
de gobernanza fiscal del país (COGEF), que 
aportó a la coordinación y cooperación 
horizontal entre los fiscos estatales. El nuevo 
modelo de coordinación adoptado significó 
un fortalecimiento de la capacidad de 
autogestión y coordinación federativa de los 
estados y resultó ser eficaz con respecto a la 
supervisión y retroalimentación del programa. 
Por otro lado, este modelo propició un mejor 
aprovechamiento de los resultados del 
programa por parte de los estados, incluidos 
aquellos que aún no contaban con proyectos 
aprobados y/o en ejecución, además de 
favorecer el fortalecimiento de la autonomía 
gerencial con relación al gobierno federal y al 
incremento de la madurez federativa.

Apoyo a la efectividad de las políticas y 
normas fiscales

Los programas también incorporaron metas 
fiscales relacionadas con normas legales na-
cionales, tales como la Ley de Responsabili-
dad Fiscal y el Programa de Reestructuración 
y Ajuste Fiscal (PAF); la Ley de Acceso a la In-
formación; y la Ley de Transparencia Fiscal.

En el caso del PNAFE, se brindó apoyo para la 
implementación de la Ley de Responsabilidad 
Fiscal y del PAF. El PROFISCO I, además de in-
corporar estas normas, se adhirió al SPED, el 
CadSinc, las leyes relacionadas con la trans-
parencia fiscal y la convergencia contable con 
las normas brasileñas de contabilidad aplica-
das al sector público (NBCasp). El apoyo a la 
puesta en práctica y la efectividad de políti-
cas y normas fiscales del país contribuyeron 
a una mejor armonización, coordinación del 
proceso de descentralización fiscal y adhe-
sión de los estados.

https://portal.tcu.gov.br/espanol/el-tcu/la-ley-de-responsabilidad-fiscal/
https://portal.tcu.gov.br/espanol/el-tcu/la-ley-de-responsabilidad-fiscal/
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2011/Lei/L12527.htm
http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2011/Lei/L12527.htm
http://leidatransparencia.cnm.org.br/img/download/cartilha.pdf
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6. Lecciones aprendidas 

›	 El apoyo de todas las autoridades involu-
cradas en el programa, desde el goberna-
dor hasta los técnicos de las secretarías, 
resulta crucial para generar externalidades 
positivas con respecto a los beneficios de 
mejorar la gestión fiscal. El diseño colecti-
vo del PROFISCO contribuyó a una mayor 
adhesión institucional y al intercambio de 
conocimientos por parte de los equipos 
estatales, y de esta manera se incrementó 
su compromiso y apropiación. 

›	 La implementación del SPED y los docu-
mentos fiscales electrónicos facilitaron el 
establecimiento de procedimientos de au-
ditoría electrónica y lucha contra la evasión 
impositiva. Lo anterior constituye uno de 
los mayores legados del programa, y colo-
có a Brasil como país líder en la materia.

›	 La formación de redes de conocimientos 
y mecanismos de coordinación intergu-
bernamental colaboraron con el fortale-
cimiento del federalismo cooperativo. La 
creación de la red COGEF fue fundamental 
para el intercambio de experiencias y el 

uso compartido de soluciones y productos 
entre las entidades participantes. 

›	 El desarrollo de una herramienta para el 
diagnóstico de los proyectos (MD-GEFIS) 
en el PROFISCO II posibilitó la identificación 
de brechas de madurez de la gestión fiscal 
de los estados, lo cual a su vez permitió la 
inclusión de productos más robustos en 
todas las áreas. 

›	 La elaboración de términos de referencia 
estandarizados para los servicios contrata-
dos y el establecimiento de especificacio-
nes claras para los productos que se iban 
a adquirir fue de extrema importancia para 
el éxito de la ejecución de los proyectos a 
nivel estatal. 

›	 La adopción y adaptación de los sistemas 
nacionales (sistemas financieros, auditoría 
y adquisiciones) contribuyó al aumento de 
la capacidad institucional de los ejecutores. 
Además, el uso del acta de registro de pre-
cios agilizó el proceso de contratación para 
adquirir herramientas de informática listas.
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Capítulo 2
Apoyo a la gestión 
administrativa  
y fiscal de los  
municipios brasileños 

Luiz Arruda Villela (+)

El caso que se describe en este capí-
tulo presenta la experiencia de las 
distintas operaciones del Progra-
ma Nacional de Apoyo a la Gestión 

Administrativa y Fiscal de los Municipios 
Brasileños (PNAFM), llevada a cabo desde 
1998. Los principales problemas que se 
abordan en este programa son la inesta-
bilidad y el desequilibrio fiscal de los mu-
nicipios y su incidencia en la sostenibilidad 
macroeconómica del país, y las deficiencias 
de los modelos de gestión fiscal municipal 
vigentes en Brasil. Las reformas o acciones 
propuestas incluyeron el fortalecimiento 

de las funciones federales de 
supervisión, integración y coor-
dinación fiscal; la puesta en marcha 
de proyectos de modernización mu-
nicipal en las áreas de ingresos y gastos; 
la planificación y la gestión administrativa; 
y la gestión integrada de información geo-
rreferenciada. El programa se diseñó en 
un contexto de importantes reformas de 
la descentralización en Brasil, que incluyó 
la aprobación de la Ley de Responsabilidad 
Fiscal (2000), cuya implementación pasó a 
ser apoyada por las acciones de moderni-
zación del PNAFM.

1. Antecedentes

1.1 Contexto fiscal municipal 

Frente a la crisis fiscal que afectó al país a 
principios de la década de 1990, el gobierno 
puso en vigencia en 1993 el Programa de Es-
tabilización Económica, más conocido como 
Plan Real. El objetivo principal del Plan era lo-
grar un ajuste macroeconómico que posibili-
tara una reducción de los desequilibrios ex-
ternos e internos. Un aspecto central de este 
programa fue recuperar la estabilidad fiscal 
en los distintos niveles de gobierno. En este 

contexto, entre 1996 y 1998, el gobierno fe-
deral puso en vigencia el Programa de Apoyo 
a la Reestructuración y el Ajuste Fiscal (PAF) 
de los estados, que incorporó el refinancia-
miento de deudas a plazos más extensos  
(Ley n.o 9496/1997); la prohibición de utilizar 
a las empresas estatales para financiar los 
tesoros de los estados; la reforma adminis-
trativa, y la adopción de metas de resulta-
dos primarios. Posteriormente, los grandes  
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municipios recibieron los beneficios de un 
programa similar, a partir de febrero de 1999. 

En 1996, el gobierno federal presentó una so-
licitud al BID para apoyar a los estados en el 
cumplimiento de los compromisos de ajuste 
fiscal que estos habían suscrito con la Unión 
en el marco del PAF y en la modernización de 
los instrumentos de administración tributaria 
y financiera. Para ello, se aprobó el Programa 
Nacional de Administración Fiscal para los Es-
tados Brasileños (PNAFE) por USD 500 millo-
nes, ejecutado entre 1997 y 2006.

En 1998, a partir de la experiencia inicial del 
PNAFE y considerando que los 5.507 muni-
cipios existentes carecían de apoyo técnico 
para la modernización en sus administra-
ciones tributarias y financieras, se aprobó 
el PNAFM. Pocos meses antes de su apro-
bación, el gobierno federal había enviado al 
congreso nacional el Proyecto de Ley Com-
plementaria sobre la Ley de Responsabilidad 
Fiscal, vigente a partir de mayo de 2000. De 
este modo, la aprobación del PNAFM resultó 

ser muy oportuna para contribuir al logro de 
este nuevo instrumento jurídico.

La Ley de Responsabilidad Fiscal generó nue-
vos desafíos para la gestión fiscal municipal. 
Esta nueva Ley impuso reglas y límites rela-
cionados con los gastos de personal, la deu-
da pública, la contratación de préstamos con 
anticipos de recaudación y la concesión de 
garantías en operaciones de crédito. Asimis-
mo, fijó limitaciones a los gastos tributarios y 
restricciones a la creación de nuevos gastos, 
y estableció metas fiscales. Además, exigió 
la adopción de reglas de ajuste automático 
cuando se produjera un desvío de las metas, 
el establecimiento de límites prudenciales y 
sistemas de alerta, la implementación de re-
glas de fin de mandato y la elaboración de 
mecanismos de transparencia fiscal y control 
social. A partir de la aprobación de la Ley de 
Responsabilidad Fiscal, se hizo evidente la im-
portancia de contar con un programa como 
el PNAFM que apoyase a los municipios en el 
cumplimiento del nuevo marco legal.

1.2 Contexto de la gestión municipal 

El federalismo fiscal en Brasil establece que 
cada nivel de gobierno posee autonomía ad-
ministrativa, tanto en la organización de los 
servicios públicos como en la propia gestión 
financiera. La autonomía financiera de cada 
nivel de gobierno se manifiesta mediante la 
formulación y ejecución del gasto público, el 
ejercicio de sus competencias tributarias y el 
acceso al financiamiento. 

En lo relativo al sistema tributario nacional, 
la Constitución dispone que los municipios 
tienen responsabilidades sobre el impuesto 

inmobiliario (IPTU), el impuesto a los servicios 
de cualquier naturaleza (ISS) y el impuesto a la 
transferencia de inmuebles (ITBI).

En el año 1998, al comenzar la preparación 
del PNAFM, del total de la carga tributa-
ria (29,5% del PIB), el gobierno federal fue 
responsable por el 69%, los estados por el 
27% y los municipios por el 4%. El cuadro 4 
muestra la distribución de la carga tributaria, 
expresada como porcentaje del PIB, corres-
pondiente a los tres niveles de gobierno en 
1998 y en 2017.
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Cuadro 4. Carga tributaria y recursos disponibles por nivel de gobierno (porcentaje 
del PIB)

Nivel de gobierno
Recaudación directa Ingresos disponibles

1998 2017 1998 2017

FEDERAL 20,24 22,09 16,58 18,50
Impuestos y tasas 7,54 7,27 - -

Seguridad social 10,66 13,71 - -

Otros 2,04 1,92 - -

ESTATAL 7,98 9,15 7,85 8,49
ICMS 7,29 6,79 - -

Otros 0,69 2,36 - -

MUNICIPAL 1,28 2,50 5,07 6,75
IPTU- ITBI 0,49 0,70 - -

ISS 0,67 0,86 - -

Otros 0,12 0,94 - -

Total, Brasil 29,5 33,74 29,5 33,74

Fuente: Afonso y Castro (2019).

ICMS:  impuesto a la circulación de mercaderías y servicios; IPTU: impuesto inmobiliario; ITBI: impuesto a la transferencia de 

inmuebles; ISS: impuesto a los servicios de cualquier naturaleza.

12	 Los estados transfieren a los municipios el 25% del impuesto a la circulación de mercaderías y servicios (ICMS) y 
el 50% del impuesto a la propiedad de vehículos automotores (IPVA).

Otra fuente importante de recursos municipa-
les proviene de la transferencia de impuestos 
federales coparticipables. Dichas transferen-
cias se realizan mediante instrumentos como 
el Fondo de Participación de los Estados y el 
Fondo de Participación de los Municipios. Del 
mismo modo, una porción importante de la 
recaudación de los estados se distribuye a los 
respectivos municipios12 según criterios esta-
blecidos en la legislación específica. También 
existen otros subsistemas de transferencias in-
tergubernamentales obligatorias dirigidas a los 
sectores de salud, asistencia social y educación 
básica, además de transferencias voluntarias 
entre los niveles de gobierno hacia casi todas 
las actividades públicas. La característica más 

específica del sistema de transferencias brasi-
leño es que el gobierno federal (Unión) le trans-
fiere recursos a los estados y municipios; y los 
estados, a su vez, a sus respectivos municipios. 

Sin duda, un aspecto distintivo del federalis-
mo fiscal brasileño es que permitió ampliar la 
participación de los municipios en los recursos 
disponibles, la cual pasó del 2,41% del PIB en 
1988 al 5,07% en 1998. Este incremento se 
debió a las crecientes responsabilidades del 
gasto municipal, que incorporan una partici-
pación importante de este nivel de gobierno 
en los sectores de salud, educación, seguridad 
ciudadana, agua y saneamiento, y transporte 
urbano, entre otros.
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2. Diseño del PNAFM

Objetivos y descripción del programa.  
El principal objetivo del programa fue apoyar 
al Gobierno de Brasil en la búsqueda de la 
estabilidad macroeconómica, mediante un 
equilibrio fiscal sostenible, sustentado por 
una política pública eficiente y transparen-
te en la gestión de los ingresos y del gasto 
público municipal. Específicamente el pro-
grama estuvo dirigido a las siguientes metas: 

i)	 perfeccionar el modelo de gestión, la es-
tructura funcional, la política y la adminis-
tración de recursos humanos, además de 
la estrategia y los procedimientos para las 
concesiones y privatizaciones de servicios 
públicos municipales;

ii)	 implementar métodos e instrumentos de 
planificación y elaboración de presupues-
tos en un contexto de transparencia y de 
participación ciudadana;

iii)	 integrar la administración financiera e im-
plementar controles automatizados para 
la ejecución del presupuesto, facilitando la 
auditoría y el control interno de los munici-
pios;

iv)	 perfeccionar el control de las obligacio-
nes tributarias de los contribuyentes a 
través de la implementación de nuevas 
técnicas y metodologías de recaudación, 
fiscalización y cobranza administrativa y 
judicial de la deuda tributaria; y

v)	 habilitar a las intendencias municipales 
para un mejor ejercicio de las funciones 
relevantes de educación tributaria, la 
atención al contribuyente y la prestación 
de servicios a la ciudadanía.

Para cumplir estos objetivos, el PNAFM fue 
diseñado con dos componentes, uno para 
desarrollar actividades con el gobierno fede-
ral y el otro, con los gobiernos municipales 
beneficiarios. El Componente I tenía la fina-
lidad de fortalecer la Secretaría Ejecutiva del 
Ministerio de Hacienda (SE/MF) para que des-
empeñe eficientemente sus funciones de su-
pervisión, integración y coordinación del área 
fiscal en el ámbito nacional. La SE/MF asumió 
la responsabilidad de implementar un pro-
grama de asistencia técnica a los municipios 
en materia fiscal y fortalecer a las asociacio-
nes, federaciones y otras entidades sin fines 
de lucro que desarrollaban actividades de 
asistencia técnica a los municipios.

El Componente II financió proyectos de mo-
dernización de la administración municipal, 
en especial en las áreas administrativa, fiscal 
y de atención al ciudadano. El propósito del 
PNAFM era apoyar las iniciativas individuales 
de cada municipio, siempre y cuando estas 
estuviesen contenidas en un marco común 
de intervención. Así, este componente fi-
nanciaba proyectos de modernización de 
la gestión fiscal municipal en los siguientes 
ámbitos: gestión fiscal de ingresos y gastos 
públicos; planificación y gestión administra-
tiva, y gestión integrada de información geo-
rreferenciada.
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Para atender la heterogeneidad de munici-
pios existentes, la estrategia de intervención 
del PNAFM incorporó dos tipos de proyectos 
de gestión fiscal: 

Proyectos simplificados: dirigidos a los 
municipios pequeños y medianos con 
poblaciones de hasta 50.000 habitantes. 
Estos proyectos formaban parte de la 
estrategia de desarrollo de productos 
replicables a mayor escala. En este contexto, 
se creó una solución integrada (Kit-solución) 
que comprendía sistemas informáticos de 
gestión (tributario, financiero, administrativo 
y de atención al ciudadano); programas de 
capacitación; modelos de gestión operativa y 
procedimientos administrativos.

Proyectos ampliados: dirigidos a municipios 
con poblaciones mayores de 150.000 habi-
tantes y con capacidad para desarrollar pro-
yectos de modernización y fortalecimiento 
institucional municipal de carácter integral y 
de mayor complejidad y envergadura.13 

Dimensionamiento. A partir del diagnós-
tico inicial, se proyectó que el programa 
se implementaría en tres etapas: la prime-
ra contemplaría 772 municipios (USD 600 
millones); la segunda, 1.580 municipios  
(USD 900 millones) y la tercera, 1.502 muni-
cipios (USD 700 millones). El monto total del 
proyecto sería USD 2.200 millones, la mitad 
financiada por el BID y la otra mitad con re-
cursos de contrapartida. 

Se establecieron criterios para pasar de una 
etapa a la otra. Para que la segunda etapa 

13	 Los municipios con poblaciones entre los 50.000 y los 150.000 habitantes podrían optar entre proyectos simplifi-
cados o ampliados.

fuera aprobada: i) por lo menos el 75% de 
los recursos definidos en la primera etapa 
debían estar comprometidos mediante sub-
préstamos; ii) se debía haber desembolsado 
por lo menos el 50% de los recursos de la pri-
mera etapa; y iii) al menos el 80% de los muni-
cipios que habían ingresado en el programa 
durante el primer y segundo año de vigencia 
debían contar con sistemas integrados de 
gestión financiera y registros municipales, y 
haber alcanzado las metas de recaudación y 
deuda pública previstas.

Estrategia de ejecución. El Ministerio de 
Hacienda –a través de su Secretaría Ejecu-
tiva (SE/MF)– fue el responsable de la coor-
dinación del programa. La Caixa Económica 
Federal (Caixa) actuó como agente financiero 
y co-ejecutor, y los municipios como contra-
tantes de los subpréstamos. Se creó la Uni-
dad Coordinadora del Programa (UCP) en la  
SE/MF y los municipios establecieron sus pro-
pias unidades ejecutoras.

La Caixa brindó apoyo técnico y orientación 
para la preparación de los documentos técni-
cos presentados por los municipios, y fue res-
ponsable de establecer la elegibilidad de los 
proyectos simplificados. Igualmente, estuvo a 
cargo de coordinar con la UCP las actividades 
relacionadas con la programación de desem-
bolsos, rendición de cuentas y auditoría.

Diagnóstico, elaboración y aprobación 
de proyectos. Para preparar los proyec-
tos específicos, se desarrolló una metodo-
logía denominada Programa Automatizado 
de Apoyo a la Elaboración de Cuestionarios 
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y Proyectos (PEP), que permitía realizar el 
diagnóstico de la situación actual de cada 
municipio, así como elaborar su plan de mo-
dernización y la definición de todos los sub-
componentes del proyecto, que incluían las 
metas, los recursos y las actividades. Además, 
facilitaba la definición de los indicadores de 
evaluación de la gestión municipal.

Supervisión y evaluación. El programa in-
corporó un conjunto de indicadores de re-
sultados en las áreas de ingresos, gastos y 
deuda, así como indicadores para medir el 
desempeño de los proyectos en materia de 
capacitación de funcionarios y atención al ciu-
dadano. El establecimiento de indicadores de 
resultados constituyó una innovación, pues 
no se trataba de una práctica habitual en el 
país. Asimismo, los indicadores de resultados 
permitieron dar seguimiento a las exigencias 
de la Ley de Responsabilidad Fiscal. 

Automatización de la gestión del progra-
ma. Se realizó un esfuerzo por automatizar 
al máximo los procedimientos de gestión del 
programa utilizando tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (TIC). Para ello se 
usó el PEP, que permitió realizar un auto-
diagnóstico para definir el valor y la estruc-
tura analítica de los proyectos. Entre otras 
cuestiones, el PEP ayudaba a enumerar los 
productos, las actividades y las tareas, in-
cluidos los plazos y los responsables para su 
realización. Esto facilitó la evaluación de los 
proyectos municipales por parte de la Caixa 
y la UCP.

Para agilizar la revisión de las solicitudes de 
desembolsos y los respectivos pagos, la CAIXA 
desarrolló el Sistema de Información Geren-
cial (SIAPM, por sus siglas en portugués), lo 
que permitió homologar el proceso de rendi-
ción de cuentas de los municipios participan-
tes. El SIAPM sirvió también para preparar in-
formes relacionados con la programación del 
desembolso, las justificaciones de gastos, el 
seguimiento del programa y los estados con-
tables. Posteriormente, en la segunda etapa 
del PNAFM, se desarrolló el Sistema de Elabo-
ración, Ejecución y Monitoreo de Proyectos 
(SEEMP), que sirvió para apoyar el registro de 
la totalidad de los procesos relacionados con 
la ejecución del proyecto. El sistema automa-
tizado generó importantes beneficios, como 
el seguimiento en tiempo real de la ejecución 
de los proyectos y la eliminación de trámites 
en papel.

Disposiciones institucionales. Como parte 
de las contribuciones del programa se creó 
el Comité Gestor de la Red PNAFM (COGEP) 
con el objetivo de coordinar y armonizar los 
aspectos técnicos de los programas de mo-
dernización de la gestión fiscal y de promover 
y articular el desarrollo de acciones de coo-
peración e integración entre las administra-
ciones tributarias, así como el intercambio 
de soluciones, productos y experiencias. La 
frecuencia de las reuniones y el volumen de 
intercambios de información facilitados por 
la COGEP indican que esta instancia se cons-
tituyó en un logro relevante del programa.



	 Capítulo 2: Apoyo a la gestión administrativa y fiscal de los municipios brasileños  

39FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN FISCAL SUBNACIONAL

3. La ejecución y las etapas del programa

La Etapa I fue aprobada por el BID en agosto 
de 1999, por un monto de USD 300 millones. 
Atendió a un total de 84 municipios y su ejecu-
ción finalizó en diciembre de 2012. La Etapa II, 
con un financiamiento de USD 150 millones, fue 
aprobada en marzo de 2009. Su ejecución se 
inició en diciembre de 2009, con la atención de 
22 municipios, y finalizó en diciembre de 2017. 
La Etapa III, también con un financiamiento de  
USD 150 millones, empezó a ejecutarse en di-
ciembre de 2017. A partir de estas cifras, se per-
cibe que se sobrestimaron las previsiones inicia-
les relativas a plazos de ejecución y número de 
proyectos municipales que el PNAFM financiaría. 

No fue posible superar las severas limitaciones 
de capacidad institucional de los municipios, 
sobre todo en aquellos de menor tamaño que 
mostraron: i) desconocimiento de métodos y 
procesos de planificación, especialmente en 
la elaboración de proyectos; ii) elevado índi-
ce de rotación de personal; y iii) ausencia de 
técnicos en áreas críticas para la formulación 
y ejecución de proyectos. Debido a estas limi-
taciones, en la Etapa I solo se concretaron 24 
proyectos simplificados. 

El principal factor externo que afectó la 
ejecución de la Etapa I fue la variación cambiaria 
que ocasionó que los recursos financieros en 
reales fueran mucho más elevados que los 
que habían sido inicialmente presupuestados. 
Esto llevó a que la UCP revisara y ampliara los 
plazos de ejecución, lo que repercutió en la 
programación. Otros factores que afectaron 
negativamente la ejecución del PNAFM fueron: 
i) la crisis financiera internacional en los años 
2008 y 2009, que frenó el crecimiento de la 
economía del país con reflejos negativos en 

la situación fiscal de los municipios; ii) la falta 
de capacitación de los funcionarios; y iii) la 
alta rotación de los técnicos asignados a las 
Unidades Ejecutoras Municipales (UEM).

A partir de la Etapa II se desechó la categoriza-
ción de proyectos simplificados y ampliados. El 
tamaño promedio de los municipios también se 
incrementó para incluir grandes capitales, como 
São Paulo y Rio de Janeiro. El PNAFM II apoyó 
el desarrollo de acciones de fortalecimiento ins-
titucional municipal, en especial dirigidas a los 
recursos humanos, entre las que se destacaron: 
i) la capacitación de los gestores de las UEM;  
ii) la formación de un equipo permanente com-
puesto por funcionarios de carrera del munici-
pio, con capacidad técnica para la formulación 
y coordinación de proyectos; iii) la adopción de 
herramientas de TIC para brindar mayor confia-
bilidad en la toma de decisiones; iv) la creación 
de una instancia de gestión de proyectos y pro-
gramas en los municipios; y v) la formación de 
los funcionarios de los municipios en materia 
de compras públicas, licitaciones y rendición de 
cuentas. Asimismo, la creación de la Red COGEP 
fue también un importante factor para el inter-
cambio de experiencias. 

Por su parte, en la Etapa III del PNAFM, se in-
corporaron los avances alcanzados en la se-
gunda etapa con el uso del SEEMP, además 
de buscar afianzar el Componente I con ac-
ciones de fortalecimiento institucional para 
obtener mejores resultados en la reducción 
del tiempo promedio de la aprobación de los 
proyectos municipales por parte de la UCP. 
Estos cambios no afectaron la estructura del 
programa, que se mantuvo organizado en 
sus dos componentes originales. 
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4. Resultados alcanzados 

Se efectuó una comparación de la situación 
fiscal de los municipios entre 2000 y 2017. A 
tal fin, se tomó una muestra representativa 
de 84 municipios que completaron la Etapa I 
del programa para verificar, por un plazo más 
prolongado, los efectos del PNAFM sobre las 
finanzas municipales y su sostenibilidad. 

En promedio se observa que la recaudación 
tributaria aumentó más que los ingresos 
totales, destacándose el incremento del im-
puesto a los servicios (ISS, por sus siglas en 
portugués) y del impuesto inmobiliario (IPTU, 
por sus siglas en portugués).

Un indicador para medir el esfuerzo fiscal en 
la recaudación del IPTU es la relación entre 
este impuesto y el impuesto a la propiedad 
de vehículos automotores (IPVA, por sus si-
glas en portugués). Este último es recauda-
do por los estados, que transfieren el 50% 
de los ingresos al municipio donde está re-
gistrado el vehículo. Por lo tanto, los valores 
utilizados en este indicador corresponden al 
50% recibido por los municipios. Además, el 
indicador es relevante, dado que ambos im-
puestos gravan el patrimonio. La mayoría de 
los municipios del PNAFM presentaron una 
relación superior a 1, lo que indica que hubo 
un aumento comparativo en la recaudación 
del IPTU (véase el cuadro 5).



	 Capítulo 2: Apoyo a la gestión administrativa y fiscal de los municipios brasileños  

41FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN FISCAL SUBNACIONAL

Cuadro 5. Variación porcentual real del ingreso de los municipios del PNAFM I entre 
2000 y 2017

Municipios Total de 
ingresos

Ingresos 
corrientes

Recaudación 
tributaria ISS IPTU

IPTU / IPVA

2000 2017

Ribeirão Pires/SP (São Paulo) 78% 91% 113% 239% 55%  3,05  1,78 

Sobral/CE (Ceará) 136% 151% 558% 486% 452%  0,56  0,78 

Boa Vista/RR (Roraima) 245% 296% 204% 138% 238%  1,82  1,02 

Várzea Grande/MT  
(Mato Grosso) 98% 140% 130% 171% 255%  0,82  0,70 

Santa Maria/RS  
(Rio Grande do Sul) 183% 153% 200% 260% 81%  1,29  1,01 

Macapá/AP (Amapá) 316% 297% 421% 325% 215%  0,33  0,28 

Diadema Municipio/SP  
(São Paulo) 91% 79% 163% 168% 89%  4,54  3,27 

Joinville/SC (Santa Catarina) 152% 132% 192% 227% 205%  1,83  2,05 

Juiz de Fora/MG (Minas Gerais) 109% 101% 133% 138% 85%  2,31  1,76 

Cuiabá/MT (Mato Grosso) 102% 92% 329% 228% 519%  0,65  1,53 

Natal/RN  
(Rio Grande do Norte) 134% 117% 195% 210% 128%  1,06  1,07 

São Bernardo do Campo/SP 62% 47% 220% 207% 160%  1,31  2,07 

Maceió/AL (Alagoas) 163% 155% 191% 218% 139%  1,77  1,33 

Recife/PE (Pernambuco) 113% 106% 129% 121% 103%  2,55  1,95 

Fortaleza/CE (Ceará) 158% 138% 179% 190% 200%  1,65  1,79 

Salvador/BA (Bahia) 104% 134% 106% 94% 114%  3,75  2,80 

Promedio simple 140% 139% 216% 214% 190% 1,83  1,57 

Fuente: Secretaría del Tesoro Nacional (https://www.gov.br/tesouronacional/pt-br).

Nota: Valores ajustados por el Índice de precios al consumidor amplio (IPCA).

ISS: impuesto a los servicios; IPTU: impuesto inmobiliario; IPVA: impuesto a la propiedad de vehículos automotores.

Los valores del cuadro 6 confirman el buen 
desempeño de la recaudación municipal 
cuando se analizan los valores en términos 
reales y per cápita. La recaudación tributaria 
aumentó más del doble, al igual que el IPTU 
y el ISS. La participación de la recaudación 

tributaria en el ingreso corriente también au-
mentó, con lo cual se profundizó la indepen-
dencia financiera de los municipios del PNA-
FM I, que era uno de los principales objetivos 
del programa (véase el cuadro 6).

https://www.gov.br/tesouronacional/pt-br
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Cuadro 6. Indicadores de ingreso real de los municipios del PNAFM I entre 2000 y 2017

Municipios

Recaudación 
tributaria per 

cápita

Recaudación 
fiscal/ingresos 

corrientes

IPTU per 
cápita ISS per cápita PIB per cápita

R$ 1000

2000 2017 2000 2017 2000 2017 2000 2017 2000 2016
Ribeirão Pires/SP  
(São Paulo)  250  492 19% 21%  168  241  49  153  17,8  25,8 

Sobral/CE (Ceará)  51  248 3% 8%  11  44  25  110  15,5  21,1 
Boa Vista/RR (Roraima)  253  410 16% 12%  46  83  142  181  21,4  26,0 
Várzea Grande/MT 
(Mato Grosso)  162  306 16% 15  21  61  57  126  13,0  28,0 

Santa Maria/RS  
(Rio Grande do Sul)  232  612 23% 27%  82  130  73  230  16,4  25,4 

Macapá/AP (Amapá)  75  228 10% 13%  10  18  50  125  17,4  20,9 
Diadema Municipio /SP 
(São Paulo)  354  765 18% 27%  228  354  86  189  34,7  33,0 

Joinville/SC (Santa 
Catarina)  361  822 18% 23%  101  239  134  342  32,3  46,2 

Juiz de Fora/MG (Minas 
Gerais)  405  779 26% 30%  164  251  137  268  20,9  26,9 

Cuiabá/MT (Mato 
Grosso)  290  985 13% 29%  48  237  190  493  22,8  39,4 

Natal/RN  
(Rio Grande do Norte)  263  623 20 27%  53  97  138  345  16,3  25,8 

São Bernardo do 
Campo/SP (São Paulo)  453  1.318 14% 31%  187  442  171  479  44,7  53,1 

Maceió/AL (Alagoas)  204  472 20 22%  56  106  80  202  12,2  21,6 
Recife/PE 
(Pernambuco)  509  1.001 32% 36%  135  235  243  461  21,2  31,5 

Fortaleza/CE (Ceará)  265  610 22% 26%  67  166  120  287  15,7  23,9 
Salvador/BA (Bahia)  436  715 40% 35%  111  190  202  312  15,8  21,5 

Promedio simple  285  649 19% 24%  93  181  119  269  21,1  29,4 

Fuentes: Ingresos: Secretaría del Tesoro Nacional (https://www.gov.br/tesouronacional/pt-br); PIB y Población: Instituto Brasileño 

de Geografía y Estadística (IBGE) (https://cidades.ibge.gov.br/).

Nota: Valores a precios de 2017 ajustados por el Índice de precios al consumidor amplio (IPCA).

IPTU: impuesto inmobiliario; ISS: impuesto a los servicios; PIB: producto interno bruto.

14	  http://www.ipeadata.gov.br/ExibeSerie.aspx?serid=38414 

Se observó que, a pesar del excelente desem-
peño de los ingresos corrientes (139%), en 
el período de análisis, los gastos, especial-
mente los corrientes, también aumentaron 
(150%) (véase el cuadro 7). La relación entre 
gastos e ingresos corrientes se deterioró en 
el período (del 87% al 92%), lo que redujo el 
ahorro corriente y la capacidad de invertir. 
El resultado final fue un bajo desempeño de 

las inversiones que, en términos reales, solo 
aumentaron en promedio un 59%. Sin em-
bargo, estos resultados deben considerarse 
en el contexto de la crisis económica deri-
vada de la recesión de 2014 a 2016 y de un 
crecimiento anual modesto de apenas 1,1% 
en los años 2017 y 2018 (ambos inferiores a 
los niveles registrados en 201214). 

https://www.gov.br/tesouronacional/pt-br
https://cidades.ibge.gov.br/
http://www.ipeadata.gov.br/ExibeSerie.aspx?serid=38414
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Cuadro 7. Indicadores del gasto real de los municipios del PNAFM I entre 2000 y 2017

Municipios

Gastos 
corrientes 
per cápita

Inversión 
per cápita

Gastos 
corrientes/

ingresos 
corrientes

Gastos
corrientes
(variación 

porcentual)

Inversiones
(variación 

porcentual)
2000 2017 2000 2017 2010 2017

Ribeirão Pires/SP (São 
Paulo)  1.076  2.153  298  60 83% 94% 116% -78%

Sobral/CE (Ceará)  1.397  2.664  318  165 86% 89% 159% -29%

Boa Vista/RR (Roraima)  1.287  2.589  578  654 80% 76% 276% 112%

Várzea Grande/MT (Mato 
Grosso)  874  1.729  283  215 87% 87% 140% -8%

Santa Maria/RS  
(Rio Grande do Sul)  996  2.137  78  40 97% 94% 144% -42%

Macapá/AP (Amapá)  690  1.524  14  75 92% 87% 277% 842%

Diadema Municipio /SP 
(São Paulo)  1.677  2.664  111  199 87% 94% 93% 118%

Joinville/SC (Santa Catarina)  1.606  3.207  124  87 80% 88% 157% -10%

Juiz de Fora/MG (Minas 
Gerais)  1.340  2.743  153  178 86% 106% 148% 41%

Cuiabá/MT (Mato Grosso)  2.058  3.285  104  193 92% 96% 101% 135%

Natal/RN  
(Rio Grande do Norte)  1.153  2.257  116  114 87% 97% 144% 22%

São Bernardo do Campo/
SP (São Paulo)  2.854  3.916  323  287 89% 92% 51% -2%

Maceió/AL (Alagoas)  895  2.066  44  19 86% 98% 190% -46%

Recife/PE (Pernambuco)  1.435  2.533  187  114 91% 90% 106% -29%

Fortaleza/CE (Ceará)  1.023  2.330  251  152 84% 98% 176% -27%

Salvador/BA (Bahía)  995  1.812  271  84 92% 90% 128% -61%

Promedio simple  1.335  2.476  203  165 87% 92% 150% 59%

Fuentes: Ingresos y gastos: Secretaría del Tesoro (https://www.gov.br/tesouronacional/pt-br); Población: IBGE (https://cidades.
ibge.gov.br/).

Nota: Valores a precios de 2017 ajustados por el Índice de precios al consumidor amplio (IPCA).

4.1 Principales resultados de la Etapa I 

El informe de terminación del proyecto de-
terminó que, de las siete metas planificadas 
para medir los efectos directos del PNAFM 
(Etapa I) se alcanzaron seis, exceptuando 
la meta de difusión de información que se 
cumplió solo parcialmente, debido a que la 
información de los registros y mora de los 

contribuyentes requería una modificación 
legislativa para publicarse, lo cual escapaba 
al ámbito de intervención del programa. El 
detalle sobre el cumplimiento de las metas 
se incluye en el cuadro 8.

https://www.gov.br/tesouronacional/pt-br
https://cidades.ibge.gov.br/
https://cidades.ibge.gov.br/
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Cuadro 8. Indicadores de efectos directos del PNAFM I

Efectos directos planificados Efectos directos obtenidos

Indicadores de eficiencia

Meta: Aumento de la recaudación propia:  
i) un 10% para los municipios creados a partir 
de 1988; ii) un 15% para el resto de los muni-
cipios de hasta 50.000 habitantes; iii) un 20% 
para los de entre 50.000 y 200.000 habitantes;  
y iv) un 35% para los de más de 200.000 habi-
tantes.

Meta alcanzada en 2011: En una muestra de 
61 de los 87 municipios de la Etapa I, hubo un 
crecimiento promedio acumulado de recau-
dación propia en términos reales del 61,23%. 
Para el conjunto de los municipios del PNAFM, 
la tasa promedio de crecimiento anual de la re-
caudación propia entre los años 2003 y 2011 
fue del 10%, mientras que para el resto de los 
municipios brasileños fue del 7,7% en el mismo 
período.

Meta: Reducción de los costos administrativos 
de los municipios que implementaron sistemas 
de administración financiera.

Meta alcanzada en 2011: Reducción del 16,97% 
en los costos administrativos en relación con 
los ingresos corrientes para los 61 municipios 
de la muestra.

Meta: Aumento del 10% de la disponibilidad de 
recursos para financiar programas de inversión.

Meta alcanzada en 2011: En los 61 municipios 
de la muestra, el aumento de los ingresos pro-
pios en relación con los ingresos corrientes fue 
del 13,44%, lo que permitió financiar programas 
de inversión.

Meta: Aumento de la cobertura de servicios 
municipales integrados de atención al ciudada-
no.

Meta alcanzada en 2011: Un 84% de los mu-
nicipios implementó servicios municipales inte-
grados de atención al ciudadano.

Indicadores de transparencia

Meta: El 70% de los municipios que implementó 
el sistema tributario integrado dispone de 
información sobre contribuyentes en situación 
irregular y/o permite realizar consultas sobre 
contribuyentes morosos.

Meta parcialmente alcanzada: El 94% de 
los municipios informatizó sus registros de im-
puestos (IPTU e ISS) y sus respectivos sistemas 
tributarios y el 32% puso a disposición informa-
ción sobre contribuyentes en situación irregu-
lar y/o morosa.

Meta: El 70% de los municipios pone a disposi-
ción información sobre la ejecución presupues-
taria, actos administrativos y el plan de inver-
sión pública.

Meta alcanzada en 2008: El 94% de los mu-
nicipios logró poner a disposición información 
sobre la ejecución presupuestaria y administra-
tiva y el plan de inversión.

Meta: El 70% de los municipios debe contar 
con una metodología de evaluación de la ges-
tión municipal con divulgación de resultados.

Meta alcanzada en 2008: El 82% de los muni-
cipios logró divulgar sus resultados.

Fuente: Informe de terminación del programa PNAFM I.

En cuanto al logro de metas no previstas en 
el programa, cabe destacar lo siguiente: i) a 
pesar de la crisis económica de 2008, hubo un 
crecimiento real de la recaudación tributaria 
en los municipios participantes del PNAFM, 

con un valor del 30,48% entre 2008 y 2011, 
cuando el promedio del país fue del 27,26% 
según las estadísticas municipales de la 
Secretaría del Tesoro Nacional; ii) existió una 
mayor interacción con la sociedad mediante 
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la puesta a disposición de información 
financiera de los municipios; iii) se observó 
una mejora en los servicios de atención a los 
ciudadanos; iv) se registró una mejora de la 
calidad y eficiencia de los servicios prestados 
a la población con un impacto directo en la 
recaudación y su control; v) se posibilitó la 
actualización digital de la base catastral, lo 
que influyó positivamente en el aumento de 
la recaudación del IPTU; vi) se perfeccionó 
la administración tributaria, lo cual fue 
beneficioso para los ingresos propios y la 
autonomía fiscal; y viii) se mejoraron las  
herramientas de planificación de mediano y 
largo plazo.

También se detectaron efectos negativos 
durante la ejecución del programa, entre 

15	 La Red Nacional para la Simplificación del Registro y de la Legalización de Empresas y Negocios (REDESIM) es un 
sistema integrado que permite la apertura, el cierre, la modificación y la legalización de empresas en todos los 
registros de comercio de Brasil, lo que simplifica los procedimientos y reduce la burocracia al mínimo necesario.

estos: i) demora en la definición por parte 
del gobierno federal de las acciones de inte-
gración entre los fiscos mediante propuesta 
por la Enmienda Constitucional 42 de 2003, 
que solo se concretó con el SPED y el Regis-
tro Sincronizado (REDESIM15);   ii) frecuentes 
cambios de coordinación debido a la alter-
nancia del ejecutivo municipal; iii) escasez 
de profesionales capacitados en los cuadros  
municipales para desempeñar actividades de 
la UEM; iv) poca utilización de los sistemas 
nacionales de compras, contabilidad y ren-
dición de cuentas; y v) ausencia de una red 
de gobernanza estructurada que integre a 
los municipios participantes en el proceso de 
intercambio de soluciones y la difusión del 
conocimiento generado.

4.2 Principales resultados de la Etapa II

Se cumplieron las seis metas de resultados 
establecidas en los componentes del 
programa y se alcanzó el 100% de los 
productos esperados, según se constata en 
los informes del BID sobre el desempeño 
de esta operación. El cuadro 9 muestra una 
tendencia a una mayor recaudación del IPTU 
en los municipios participantes. Al respecto, 

un estudio sobre el IPTU (Afonso, Araújo 
y Nóbrega, 2013) indica que “la existencia 
de un registro inmobiliario y, en particular, 
de un registro informatizado, mostró ser 
un requisito fundamental para elevar los 
montos percibidos con el IPTU en todos 
los municipios, independientemente de su 
tamaño”.
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Cuadro 9. Efecto de los proyectos vinculados a la recaudación

Municipios Inicio del 
proyecto

Variación 
IPTU Variación ISS

Proporción 
del proyecto 

vinculado a la 
recaudación

Araçatuba/SP (São Paulo) Jun./2012 -7% 14% 0%

Rio de Janeiro/RJ  
(Rio de Janeiro)

Jul./2011 1% 29% 23%

Barra Mansa/RJ  
(Rio de Janeiro) Dic./2010 4% 13% 52%

Mesquita/RJ  
(Rio de Janeiro) Oct./2010 6% 43% 63%

Corupá/SC  
(Santa Catarina) Feb./2012 6% -19% 9%

Brasilia/DF (Distrito 
Federal) Jun./2011 6% 14% 0%

São Paulo/SP (São Paulo) Jun./2012 8% 9% 0%

São Bernardo do Campo/
SP (São Paulo) Oct./2010 10% 18% 15

Balneário Piçarras/SC 
(Santa Catarina) Dic./2011 13% 16% 14%

Indaial/SC (Santa Catarina) Feb./2012 17% -3% 63%

Biguaçu/SC  
(Santa Catarina) Ene./2012 19% -12% 36%

Pomerode/SC  
(Santa Catarina) Jun./2012 23% 2% 25%

Campo Grande/MS  
(Mato Grosso do Sul) Sep./2011 24% 27% 22%

Itapetininga/SP (São Paulo) Jun./2010 27% 31% 21%

Rio do Sul/SC  
(Santa Catarina) Dic./2011 28% 22% 77%

Florianópolis Ene./2012 30% 17% 43%

Gravatá/PE (Pernambuco) Jul./2010 30% -27% 64%

São José/SC  
(Santa Catarina) Ene./2012 45% 23% 85%

Fortaleza/CE (Ceará) Abr./2011 51% 25% 3%

Jacareí/SP (São Paulo) Nov./2011 54% -4% 0%

Mossoró/RN  
(Rio Grande do Norte) Jun./2012 60% -17% 74%

Iguatu/CE Nov./2011 60% 21% 60%
Fuente: UCP/MF, Informe de Terminación del Proyecto PNAFM II, Brasilia, febrero de 2018.

IPTU: impuesto inmobiliario; ISS: impuesto a los servicios.
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4.3 Principales resultados cuantitativos y cualitativos 

El principal resultado del PNAFM I es que los 
municipios participantes registraron un ma-
yor incremento de los ingresos propios res-
pecto de los ingresos corrientes, lo cual indi-
có una mejora en su administración tributaria 
y una mayor autonomía fiscal y les permitió 
contar con recursos adicionales de inversión 
para los servicios públicos. Los municipios 

del PNAFM alcanzaron aumentos de sus in-
gresos propios superiores al promedio na-
cional y a los municipios que no participaron 
en el programa (véase el cuadro 10). Por lo 
tanto, se infiere que el programa contribuyó 
a la mejora de la recaudación fiscal mediante 
la adopción de los nuevos instrumentos de 
administración tributaria.

Cuadro 10. Evaluación de los resultados: Aumento de la recaudación en porcentaje, 
2002–11

Grupos / Ingresos  Propios Corrientes Tributarios ISS IPTU ITBI

Municipios del PNAFM

Menos de 50.000 
habitantes  116,63  106,66  127,82  272,91  118,68  97,05 

Entre 50.000 y 
200.000 habitantes  117,36 3,94  143,95  187,25  91,05  242,08 

Capitales  89,10  95,06  105,41  119,92  66,22  248,86 
Más de 500.000 
habitantes  110,87  78,63  125,29  142,48  88,55  234,07 

TOTAL  83,53  69,77  100,84  123,17  65,82  232,40 
Otros municipios

Promedio Brasil  81,05  91,83  95,14  146,39  47,84 178,73
Sin PNAFM  80,97  91,92  94,43  152,79  44,75 175,00

Fuente: Secretaría del Tesoro Nacional (https://www.gov.br/tesouronacional/pt-br).

ISS: impuesto a los servicios; IPTU: impuesto inmobiliario; ITBI: impuesto a la transferencia de inmuebles.

Durante la Etapa II se mantuvieron los 
resultados positivos del programa en 
materia de recaudación. Cuando se 
comparó la recaudación per cápita del 
impuesto inmobiliario (IPTU) y el impuesto 
a los servicios de cualquier naturaleza 
(ISS) de los 22 municipios del PNAFM II con 
un grupo de control compuesto por 19 
municipios con características similares, 
se concluyó que los municipios que 
participaron en el PNAFM II presentaron un 

desempeño fiscal sustancialmente superior 
al de los municipios que no participaron 
en el programa, según las evaluaciones 
internas realizadas. Otro aspecto que pudo 
haber influido en este resultado es el de los 
aumentos de la productividad del organismo 
responsable de la administración tributaria, 
como consecuencia de las actividades de 
fortalecimiento institucional contempladas 
en el programa.

https://www.gov.br/tesouronacional/pt-br
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5. Lecciones aprendidas

Para los municipios: Las principales leccio-
nes aprendidas para los municipios son:

›	 Es necesario promover una cultura de ges-
tión de proyectos, que alinee los objetivos 
del gobierno y de los actores instituciona-
les involucrados en la planificación estraté-
gica, logrando el patrocinio de la alta admi-
nistración municipal.

›	 Se recomienda contar con una Unidad de 
Ejecución, capaz de identificar deficiencias 
y elaborar un plan de acción para atender 
los riesgos de gestión y realizar ajustes du-
rante la ejecución del programa. Asimismo, 
las UEM deben contar con funcionarios de 
planta para asegurar la continuidad de los 
proyectos y la internalización del conoci-
miento generado en la ejecución del pro-
grama. 

›	 Se debe priorizar la participación del mu-
nicipio en redes de intercambio entre eje-
cutores (por ejemplo, Red COGEP) para 
encontrar solucionar comunes que bene-
ficien a todos los participantes. 

›	 Se debe adoptar tecnologías de punta 
para mejorar la calidad de los servicios y 
aumentar la transparencia en la rendición 
de cuentas públicas a los ciudadanos, a 
través de los portales de información fi-
nanciera municipal.

›	 Se debe favorecer la adopción de herra-
mientas estandarizadas de gestión y mo-
nitoreo de resultados a fin de mejorar el 
desempeño del programa y reducir los 
costos de desarrollo de soluciones ad hoc. 

Por ejemplo, se recomienda usar el siste-
ma nacional de compras en la ejecución de 
los proyectos. 

›	 Se requiere evaluar la capacidad operativa de 
los proveedores a fin de minimizar problemas 
de ejecución, y formar comisiones técnicas 
de seguimiento de las adquisiciones. 

Para los ejecutores: Las principales leccio-
nes aprendidas para los ejecutores son:

›	 Durante la preparación, se debe propiciar 
la creación de ambientes de intercambio 
de experiencias y de aprendizaje para en-
riquecer las alternativas de diseño de solu-
ciones adaptadas al contexto local.  

›	 Es necesario contar con el patrocinio direc-
to de las altas autoridades del municipio. 
Además, se debe promover la participa-
ción del equipo de proyecto y de los técni-
cos desde la elaboración del diagnóstico y 
el diseño del proyecto.

›	 Se requiere adecuar la oferta de asistencia 
técnica al tamaño y a las características de 
los municipios, prestando especial aten-
ción a aquellos de menor capacidad para 
que puedan cumplir con los requisitos es-
tablecidos por la Secretaría del Tesoro Na-
cional y la legislación vigente.

›	 Cuando existen varios ejecutores, se 
requiere una clara definición de papeles 
y responsabilidades enmarcadas en un 
modelo de gestión descentralizado, que 
permita la coordinación multinivel entre 
ejecutores.
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›	 Es importante contar con planes de capa-
citación de los equipos municipales con el 
fin de posibilitar una formación continua 
de los equipos técnicos. Para dicha capa-
citación se debe promover la utilización de 
TIC, cursos en línea y la divulgación y adop-
ción de mejores prácticas.

›	 Se requiere mejorar la planificación y 
la estandarización de procedimientos y 
contar con manuales de ejecución a fin de 

evitar retrasos en las actividades previstas 
y la duplicación de acciones que supongan 
mayores costos.

›	 Es necesario contar con herramientas 
estándar de supervisión, monitoreo y 
evaluación (tales como el SEEMP) y buscar 
su continuo perfeccionamiento a fin de dar 
seguimiento a la ejecución de los proyectos 
municipales y del programa como un todo.
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Capítulo 3
Fortalecimiento de  
la gestión provincial  
de Argentina 

Marcelo Capello16

16	 Colaboraron en entrevistas y tareas estadísticas los siguientes investigadores del Instituto de Estudios sobre la 
Realidad Argentina y Latinoamericana (IERAL): Jonás Alvarado, Laura Caullo, Azul Chincarini, Marcos Cohen Arazi, 
Agustín Cugno, Fernando Kuhn, Vanessa Toselli y Anabela Zabala.

Este capítulo presenta la experiencia 
de Argentina en los Programas de 
Fortalecimiento de la Gestión Públi-
ca Provincial (PFGP), llevados a cabo 

a partir de 2016. Los principales problemas 
de estos programas estuvieron relacionados 
con los siguientes desafíos provinciales: i) un 
deficiente marco de políticas del federalismo 
fiscal y del esquema de incentivos; ii) debili-
dades de la política y administración tributa-
ria; iii) debilidades de la gestión del gasto, y iv) 
bajos niveles y deficiente gestión de la inver-
sión pública. El objetivo del PFGP es fortale-

cer a los gobiernos provin-
ciales como actores centrales 
del desarrollo regional, mediante 
la mejora de la eficiencia en su gestión 
fiscal y financiera, el aumento de su capa-
cidad de realizar inversiones prioritarias y el 
apoyo a la sostenibilidad fiscal provincial. Las 
reformas llevadas a cabo por el programa se 
basaron en una combinación de acciones 
de mejora de la gestión provincial y acceso 
a recursos de inversión, como incentivo para 
lograr las metas de desarrollo institucional. 

1. Introducción

El esquema federal argentino presenta de-
bilidades estructurales, que en ocasiones 
atentan contra el logro de objetivos macro-
económicos de largo plazo, como el creci-
miento económico, la sostenibilidad fiscal y la 
generación de empleo. Corresponde al sec-
tor público, en todas sus esferas de gobierno, 
garantizar la prestación de bienes y servicios 
de calidad, así como también fomentar el 
desarrollo de un entorno institucional y de 

provisión de infraestructura, que permita co-
rregir las trabas al crecimiento y los proble-
mas sociales. En este marco, cobran especial 
relevancia los gobiernos subnacionales debi-
do a las importantes funciones que cumplen 
dentro del federalismo argentino, tales como 
la prestación de servicios de educación, sa-
lud y seguridad, así como la inversión pública 
consolidada del país.
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En esta línea, el Ministerio del Interior, Obras 
Públicas, y Vivienda (MIOPV)17 y el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID) pusieron en 
marcha los Programas de Fortalecimiento de la 
Gestión Provincial (PFGP I y II), cuyos ejes de in-
tervención son el fortalecimiento de la gestión 
pública provincial y la realización de inversiones 
en obras de infraestructura prioritarias para el 
crecimiento económico regional. Además, los 
programas incluyeron el objetivo de fortalecer 
el federalismo fiscal y sus órganos rectores. 

17	 En 2019, el Ministerio del Interior recuperó su denominación y competencia tradicionales. La obra pública pasó 
al Ministerio de Obras Públicas y la vivienda al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat.

En este capítulo se reseña el contexto dentro 
del cual se desarrollaron los programas, las 
principales acciones emprendidas, los resul-
tados obtenidos y las lecciones aprendidas. 
Para tal fin, se llevó a cabo una búsqueda 
exhaustiva de información disponible en los 
documentos oficiales de los programas, se 
realizaron entrevistas con funcionarios pro-
vinciales y se revisó información fiscal de 
fuentes secundarias. 

2. Federalismo y finanzas provinciales

Argentina es un país federal con 23 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (CABA) y más de 2.000 gobiernos 
municipales. La Constitución establece 
competencias privativas de la Nación, 
concurrentes entre la Nación y las provincias, 
y exclusivas de las provincias, de modo que 
el diseño institucional expresa una compleja 
matriz de responsabilidades. El federalismo 
argentino se caracteriza por una marcada 
heterogeneidad traducida en el tamaño de 
los territorios, la distribución de la población 
y los niveles de desarrollo de las economías 
regionales y provinciales. 

Esta sección presenta los principales desafíos 
fiscales que enfrentaban las provincias al inicio 
del programa en el año 2016. Los principales 
problemas detectados correspondían a 
las siguientes dimensiones: i) marco del 
federalismo y sus incentivos; ii) debilidades 
en la política y administración tributaria 
provincial; iii) debilidades de la gestión del 

gasto; y iv) bajos niveles de inversión pública 
y deficiencias en su gestión.

Marco del federalismo y sus incentivos

La evolución del arreglo federal argentino se 
ha caracterizado por una creciente depen-
dencia de las transferencias federales en el 
financiamiento de los gastos provinciales, lo 
cual resultó en una disminución de la corres-
pondencia fiscal. Esta dependencia separa las 
decisiones de gastar y de recaudar en los go-
biernos provinciales y, por lo tanto, reduce los 
incentivos de las provincias y los municipios 
para gastar de manera eficiente y realizar in-
versiones, así como dificulta un financiamiento 
predecible en los niveles subnacionales. Como 
resultado de ello, se generan incentivos para 
conductas fiscales irresponsables.

El sistema de coparticipación federal de im-
puestos vigente desde 1989 (Ley 23.548), 
además de las innumerables modificaciones 
sufridas, no solucionó en forma adecuada el 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Obras_P%C3%BAblicas_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Desarrollo_Territorial_y_H%C3%A1bitat
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desequilibrio fiscal vertical ni horizontal del 
país. Con relación a la distribución secunda-
ria de la coparticipación y otras transferen-
cias automáticas, la Ley 23.548 resultó poco 
objetiva al no detallar los criterios de distri-
bución de recursos a las provincias. En este 
contexto, es claro que el sistema de transfe-
rencias argentino beneficia especialmente a 
las provincias de baja densidad poblacional, 
sean ricas o pobres. 

En la etapa previa al programa se observó 
un incremento de las transferencias discre-
cionales, que profundizó las inequidades del 
sistema de coparticipación federal, lo cual 
redundó en una gran heterogeneidad del 
gasto provincial per cápita. Tampoco existían 
mecanismos formales de coordinación inter-
gubernamental y los entes rectores mostra-
ban debilidades institucionales que impedían 
el efectivo ejercicio de las responsabilidades 
asignadas a las provincias y a los municipios. 

Política y administración tributaria 
provincial

En la década 2005–15, la presión tributaria 
provincial aumentó de 3,3% a 4,9% del 
producto interno bruto (PIB), al mismo tiempo 
que la composición de los ingresos tributarios 
provinciales se volvió más distorsiva al 
incrementarse la relevancia del impuesto a 
los ingresos brutos (IIB), que pasó de 2,4% 
a 4,0% del PIB. El IIB es un impuesto que 
grava las ventas intermedias y, por lo tanto, 
genera un efecto cascada que resulta en 
tasas crecientes a medida que el producto 
se acerca al consumidor final. Además, el IIB 
registraba un elevado costo de cumplimiento 
para las empresas debido a que las provincias 
utilizaban distintos nomencladores que no 

eran consistentes con los utilizados por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) y el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INDEC), no existía un padrón único 
de contribuyentes y se registraba una gran 
variedad de tasas entre las distintas provincias 
dependiendo del domicilio de la empresa. 

Para la gestión y recaudación del IIB, las pro-
vincias conformaron la Comisión Arbitral del 
Convenio Multilateral, ámbito tributario coor-
dinador interprovincial. Esta comisión es rele-
vante ya que se requiere una importante coor-
dinación y armonización tributaria, a efectos 
de evitar una imposición múltiple y una pesa-
da carga tributaria a los contribuyentes.

El deterioro de los ingresos provinciales tam-
bién fue resultado de la caída en la recauda-
ción del impuesto inmobiliario −que se redujo 
como porcentaje del PIB de 0,6% en 2004 a 
0,4% en 2016– como consecuencia de la ob-
solescencia de los sistemas catastrales, la falta 
de cruce de datos entre el registro de la pro-
piedad inmueble y el padrón de contribuyen-
tes de rentas, la falta de coordinación con los 
gobiernos municipales en su recaudación y la 
ausencia de incentivos en las provincias para 
actualizar las valuaciones de los inmuebles. 

En 2017, los gobiernos provinciales acorda-
ron con el gobierno nacional un Consenso 
Fiscal que contempló: i) reducir las alícuotas 
del IIB en un plazo de cinco años, eximiendo 
a los sectores primarios de producción; ii) eli-
minar tratamientos diferenciales basados en 
el lugar de radicación, y iii) desgravar los in-
gresos de las exportaciones. Asimismo, para 
financiar la reducción del IIB se impulsaron 
reformas destinadas a consolidar el gasto 
corriente e incrementar la recaudación de 
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impuestos menos distorsivos. Estas reformas 
se incorporaron en la Ley de Responsabilidad 
Fiscal, donde se estableció que el gasto pri-
mario corriente de las provincias no podría 
aumentarse por encima de la inflación y que 
las provincias fortalecerían el impuesto a los 
bienes inmuebles mediante la creación de un 
organismo federal que estableciese valuacio-
nes fiscales de propiedades inmuebles de 
acuerdo con valores de mercado.

El gasto público provincial

El crecimiento del gasto corriente fue la prin-
cipal limitante para reducir los impuestos dis-
torsivos y mantener los niveles de inversión 
pública. Entre 2006 y 2016, el crecimiento de 
la masa salarial a nivel provincial fue de 4,8% 
del PIB. Las provincias de Río Negro, Jujuy, 
Tierra del Fuego y Entre Ríos registraron nive-
les de gasto en personal como porcentaje del 
gasto total de 63%, 58%, 58% y 55%, respec-
tivamente, valores que están por encima del 
promedio nacional. 

El aumento del gasto en nómina agregó una 
importante rigidez presupuestaria ya que es 
muy difícil reducirlo. Se registró una baja ca-
lidad de la información del gasto en perso-
nal asociada a debilidades en los sistemas 
de registro del número de empleados y su 
distribución, la falta de información sobre 
asistencias y licencias del personal, la desac-
tualización de los sistemas de liquidación de 
sueldos y la baja integración entre los siste-
mas de asistencia/licencia con el sistema de 
liquidación de sueldos. 

Asimismo, otros factores que incidieron en la 
baja transparencia del gasto fueron: las de-
bilidades en los sistemas de administración 

financiera, las deficiencias en los sistemas de 
administración de bienes y el bajo desarrollo 
de los sistemas de compras públicas. Tam-
poco se observó el uso de herramientas de 
intercambio de información que permitiesen 
dar seguimiento y mejorar la focalización del 
gasto en asistencia social, pensiones y sub-
sidios. El Sistema de Identificación Nacional 
Tributario y Social (SINTyS) estimó que las 
provincias de Neuquén, Corrientes, Salta  
y Mendoza podrían ahorrar alrededor de 
USD 30 millones anuales mediante el cruce 
de las bases de datos provinciales y una me-
jor focalización del gasto.

Bajos niveles de inversión pública  
y debilidades en su gestión

La inversión pública provincial se redujo 
como porcentaje del gasto total provincial 
de un promedio de 17% en 2005 a 11,9% en 
2016, a pesar de que subsistían importantes 
brechas de infraestructura regional. Además 
del bajo monto de inversiones, las provincias 
adolecían de importantes problemas de ges-
tión, mayormente por limitaciones relaciona-
das con: la falta de una metodología formal 
para la formulación de proyectos, la inexis-
tencia de procedimientos de  evaluación de 
inversiones, la prevalencia de criterios políti-
cos en la asignación de recursos a proyectos, 
la ausencia de procesos formales para la me-
dición de la calidad y los costos de servicios 
prestados y la falta de información desagre-
gada que permitiese establecer los impac-
tos de las inversiones por sectores, género y 
otros. Además, el impacto de la inversión pro-
vincial se encontraba limitado por la falta de 
sistemas de gestión de inversiones que con-
templasen la obligatoriedad de realizar eva-
luaciones ex ante de los proyectos, vinculasen 
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las inversiones con la planificación estratégi-
ca provincial y permitiesen el monitoreo y la 
evaluación de los resultados obtenidos.

En este contexto, el Gobierno de Argentina 
se propuso en 2017 una ambiciosa agenda 
de reformas para reducir las restricciones a la 
inversión privada y para fortalecer la inversión 
pública, tanto a nivel nacional como provincial. 
En particular, a fines de 2017 se realizó 

18	 Esta definición se hizo en 2016 en talleres de identificación ente el MIOPV y el BID, en los cuales se analizaron las ven-
tajas y desventajas de los programas subnacionales relevantes al momento a nivel regional (Uruguay, México y Brasil).

el traspaso de las funciones referidas a la 
inversión pública nacional desde el Ministerio 
de Producción a la Jefatura del Gabinete de 
Ministros, y se definió que la Subsecretaría 
de Evaluación Presupuestaria e Inversión 
Pública sería responsable de la aplicación 
del Sistema Nacional de Inversión Pública 
(SNIP). Esta reforma insertó nuevamente al 
SNIP en el proceso presupuestal nacional en 
Argentina.

3. Programa de Fortalecimiento  
de la Gestión Pública Provincial 

3.1 Estructuración del programa

Históricamente, las provincias argentinas se 
han caracterizado por su escasa capacidad 
para generar ahorro corriente e inversiones;  
deficiencias en la gestión fiscal y una marca-
da dependencia financiera del gobierno na-
cional. Esto motivó al gobierno federal, a tra-
vés del MIOPV y su Secretaría de Provincias, 
a solicitar apoyo financiero del BID para un 
Programa de Fortalecimiento de la Gestión 
Pública Provincial (PFGP).

El programa se estructuró en dos operacio-
nes sucesivas (PFGP I, aprobado en 2016, y 
PGFP II, aprobado en 2019). Ambas líneas de 
financiamiento combinaron la inversión en 
obras, el fortalecimiento de las capacidades 
de gestión fiscal de las provincias y la imple-
mentación de acciones transversales dirigi-
das a fortalecer el federalismo y la sostenibili-
dad fiscal.18 El PFGP I benefició inicialmente a 
las provincias de Salta, Corrientes, Mendoza 

y Neuquén, mientras que el PFGP II abarca a 
todas las provincias, excepto la CABA, y se es-
tructura mediante una línea de crédito con-
dicional para proyectos de inversión (CCLIP, 
por sus siglas en inglés). Ambas operaciones 
se encontraban en ejecución al momento de 
realizarse este estudio. En el caso del PFGP II, 
el primer desembolso se realizó en abril de 
2021, por lo que aún no se registran avances 
significativos en su ejecución. 

El PFGP I busca contribuir a las economías 
provinciales identificando al sector privado 
como principal motor para la generación de 
empleo formal de calidad. Bajo este enfoque, 
los gobiernos provinciales son actores 
centrales del desarrollo regional, por lo que 
deben mejorar la eficiencia en su gestión 
fiscal y financiera y aumentar su capacidad 
de generar ahorro corriente e inversiones, a 
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fin de proveer bienes y servicios públicos que 
potencien la productividad de sus economías.

Con ese fin, se realizó un diagnóstico inicial 
sobre la situación de la gestión fiscal y finan-
ciera de las provincias, que se llevó a cabo en 
noviembre de 2016. Este estudio permitió 
construir una línea de base de indicadores 
de avance en materia de administración tri-
butaria, catastros, administración financiera 
pública, gestión por resultados, gestión de re-
cursos humanos, adquisiciones públicas, ges-
tión patrimonial, planificación del desarrollo 
territorial y gestión de la inversión pública. 

En las cuatro provincias iniciales del progra-
ma, se fijaron como objetivos: incentivar mejo-
ras en la gestión fiscal, a través de su vinculación 
con el financiamiento de proyectos; y asegurar 
mejoras en la gestión de la inversión provin-
cial. Además, el programa incluyó proyectos 
orientados a fortalecer el federalismo fiscal 
en forma transversal, a través de la creación y 
optimización de órganos rectores en materia 

de sistemas catastrales y valuación de inmue-
bles, coordinación intergubernamental de los 
ingresos brutos, generación de estadísticas 
provinciales sobre actividad económica y op-
timización del uso de la información existente 
en materia tributaria y social. 

Los objetivos específicos del programa inicial 
fueron: incrementar los ingresos provinciales, 
con mayor foco en el impuesto inmobiliario; 
mejorar la gestión y eficiencia del gasto públi-
co provincial; fortalecer la gestión de la inver-
sión pública; financiar proyectos de inversión 
en sectores estratégicos de las provincias; y 
apoyar el diseño de reformas en aspectos 
transversales del federalismo fiscal. Dichos 
objetivos se estructuraron en dos compo-
nentes del programa: i) fortalecimiento de 
capacidades de gestión en recaudación tri-
butaria, administración financiera e inversión 
pública; y ii) ejecución de inversiones en sec-
tores estratégicos de las provincias seleccio-
nadas (véase el cuadro 11).
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Cuadro 11. Componentes del PFGP I

Componente y 
subcomponente Objetivo

I. Fortalecimiento de la 
administración tributaria y 
gestión y política del gasto 
público, junto a la gestión de la 
inversión pública

Mejora de la autonomía fiscal de las provincias junto a la efi-
ciencia y efectividad del gasto público a través del fortaleci-
miento de las capacidades relacionadas con la recaudación 
tributaria, la administración financiera y la gestión del ciclo 
de la inversión pública.

1.1 Fortalecimiento de la 
administración tributaria y 
sistemas de catastro

Modernización de los sistemas de información territorial, 
sistemas de registros de la propiedad y sistemas de admi-
nistración tributaria, y su coordinación con los municipios.

1.2 Fortalecimiento de la gestión 
financiera y el gasto público de la 
inversión provincial 

Implementación y fortalecimiento de los sistemas de recur-
sos humanos y planillas; fortalecimiento de los sistemas de 
administración financiera y presupuesto por resultados; for-
talecimiento de los sistemas de administración de bienes; 
fortalecimiento de los sistemas de E-compras; implementa-
ción y fortalecimiento de los sistemas de inversión pública 
provincial; y capacitación y fortalecimiento de la gestión am-
biental y social en los sistemas de inversión pública. 

1.3 Fortalecimiento del diseño del 
federalismo fiscal

Implementación de acciones transversales de fortaleci-
miento del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda 
en su rol de coordinador de la mejora del Federalismo Fis-
cal, incluidos, entre otros, ajustes al Convenio Multilateral 
y al Sistema Nacional de Identificación Tributaria y Social 
como entes vinculados con la recaudación y focalización del 
gasto en las provincias.  

II. Inversiones para el 
desarrollo

Financiamiento de inversiones en sectores estratégicos 
para las provincias con el objetivo de reducir los principales 
obstáculos para el crecimiento económico y la generación 
de empleo privado, al mismo tiempo que se incrementa el 
compromiso de las autoridades provinciales con la conse-
cución de una mejor gestión de ingresos y una mejor cali-
dad del gasto público. Se establecieron como sectores de 
elegibilidad para el desarrollo económico: vialidad, energía 
e infraestructura provincial. 

2.1 Fondo inicial

Distribución de manera igualitaria entre las cuatro benefi-
ciarias directas, lo cual queda condicionado a la firma de 
un convenio entre el ministerio y las provincias, donde se 
comprometen al cumplimiento de los objetivos del Compo-
nente I.

2.2. Fondo complementario
Incentivo extra al que acceden las provincias que 
demuestren un grado de avance en las actividades y metas 
del Componente I.

Fuente: Elaboración propia con base en documentos oficiales del programa.
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La primera etapa del Programa se estructuró 
con un monto total de USD 141,2 millones, de 
los cuales USD 21,2 millones correspondieron 
al aporte del gobierno nacional y el resto fue 
financiamiento del BID. Inicialmente se previó 
una ejecución en  cinco años, los que fueron 
extendidos por dos años adicionales.  

La segunda etapa del programa, similar a la 
primera, tiene como objetivo contribuir al 
crecimiento y la sostenibilidad fiscal provin-
cial, a través de la mejora de la gestión de 
los ingresos, el gasto y la inversión pública, 
así como la implementación de proyectos de 
inversión. En total, contempló recursos por  
USD 200 millones, de los cuales USD 150 
millones corresponden a financiamiento del 

BID (de una línea global de financiamiento 
de USD 450 millones) y el resto a la Agen-
cia Francesa del Desarrollo. El programa se 
estructuró en tres componentes: fortaleci-
miento de la administración tributaria y fi-
nanciera, y gestión de la inversión pública y 
catastros; inversiones para el desarrollo; y, 
en consonancia con la intervención previa, 
apoyo a la sostenibilidad fiscal provincial, que 
contempla, entre otros, la creación del Orga-
nismo Federal de Valuaciones e Información 
Territorial. Los dos primeros componentes 
beneficiaron inicialmente a las provincias de 
Chaco, Entre Ríos, Misiones, Jujuy, Río Negro 
y Tierra del Fuego, aunque luego, durante la 
ejecución, se decidió ampliar la elegibilidad a 
todas las provincias.  

3.2 Arreglos institucionales para la ejecución 

El organismo ejecutor es el MIOPV, a través 
de la Secretaría de Provincias, encargada de 
coordinar y administrar la ejecución del pro-
grama, y de promover la comunicación e in-
tegración entre las instancias involucradas. 
Para tales efectos se creó la Unidad Coordi-
nadora del Programa (UCP), dependiente de 
la Secretaría de Provincias, y la Unidad Ejecu-
tora Central (UEC), dependencia nacional que 
brinda servicios a la UCP. Por su parte, cada 
provincia estableció su propio organismo eje-
cutor con la responsabilidad de supervisar 
las obras elegibles y llevar a cabo las activi-
dades de fortalecimiento en materia fiscal, de 
gasto público y de inversiones. Para organizar 
la ejecución del programa se firmaron Conve-
nios Marco de Adhesión entre la Secretaría 
de Provincias del Ministerio del Interior y las 
provincias beneficiarias del PFGP I. 

Este arreglo de ejecución fue clave ya que 
permitió incrementar la autonomía provincial 
para gestionar las intervenciones, enmarcán-
dolas en los objetivos de desarrollo naciona-
les, a la vez que se redujeron los costos de 
operación del crédito, al centralizar la coordi-
nación técnica y administrativa.  

Las actividades de fortalecimiento institucio-
nal se incorporaron en los planes de acción 
de cada provincia beneficiaria, en tanto que 
el fondo inicial contempló obras prioritarias 
de impacto en el desarrollo económico y la 
generación de empleo a nivel provincial, en-
marcadas en los Planes Estratégicos Nacional 
y Provinciales. Por último, el fondo comple-
mentario de inversión, diseñado como un in-
centivo adicional, se condicionó a los avances 
realizados por las provincias en materia de 
fortalecimiento institucional. 
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3.3 Estrategia de intervención e incentivos 

El PFGP fue diseñado con un doble esquema 
de incentivos establecidos en los convenios de 
participación. En primer lugar, para acceder al 
fondo inicial las provincias debían comprome-
terse a realizar actividades de fortalecimiento 
institucional. En segundo lugar, a fin de acceder 
a recursos adicionales del fondo complemen-
tario para nuevas obras de infraestructura, las 

obras del fondo inicial y el fortalecimiento insti-
tucional correspondiente debieron haber sido 
ejecutados satisfactoriamente. Esta estrategia 
de intervención se mantuvo vigente a pesar de 
los cambios de administración, lo que indica 
la solidez del modelo adoptado al permitir el 
financiamiento de obras priorizadas de acuer-
do con criterios técnicos.

Diagrama 2. Mecanismo de incentivos del programa

Fuente: Elaboración propia basada en documentos oficiales del programa.

3.4 Descripción de resultados del fortalecimiento institucional

Desde el inicio del PFGP I en 2017, y hasta 
2019, en el componente de fortalecimiento 
institucional se consideraron 26 proyectos 
provinciales y 4 proyectos a nivel federal. 
Del total de proyectos provinciales, un 40% 
correspondió a temas de administración tri-
butaria, un 47% a administración financiera, 

recursos humanos, compras y tesorería, y 
un 13% a gestión de inversiones. Individual-
mente, se destacan los proyectos de admi-
nistración tributaria y sistemas de catastro, 
gasto público, gestión de inversiones y for-
talecimiento del federalismo fiscal. 
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Con la llegada de la nueva administración de 
gobierno en 2019, se revisó esta cartera de 
proyectos y se observó que, a mediados de 
2022, el componente de fortalecimiento insti-
tucional había incorporado 21 proyectos, de los 
cuales 10 estaban finalizados o en ejecución,  
6 en preparación y los restantes se encontra-
ban en revisión de prioridad.

Administración tributaria y sistemas  
de catastro

En dos de las cuatro provincias analizadas 
(Mendoza y Neuquén), se plantearon pro-
yectos de fortalecimiento y modernización 
de la administración tributaria provincial, con 
resultados disímiles entre sí. En Mendoza se 
propuso avanzar en cuatro ejes de acción:  
i) mejorar integralmente la calidad de los da-
tos, mediante la revisión de su estado actual 
y la implementación de nuevos procesos, 
procedimientos, reglas y buenas prácticas;  
ii) fortalecer la plataforma de inteligencia ar-
tificial, mediante el diseño y la ejecución de 
una matriz de riesgo fiscal, con el uso de he-
rramientas analíticas y proyecciones que faci-
liten la toma de decisiones sobre la reducción 
de la mora y la evasión; iii) rediseñar los pro-
cesos de las áreas de recaudación y fiscaliza-
ción; y iv) avanzar hacia la informatización de 
la Subdirección de Fiscalización, mediante  la 
adquisición de equipamiento. Esta iniciativa 
permitió realizar avances relacionados con la 
mejora de la calidad de los datos y progresos 
parciales en los demás ejes. El proyecto tuvo 
continuidad con financiamiento propio.

En Neuquén, por su parte, se ejecutó el pro-
yecto de modernización de la administración 
tributaria, el cual alcanzó un 90% de avance 
en la sistematización de la información para 
la digitalización de trámites y la incorporación 
de usuarios en el sistema. También se ejecu-
taron proyectos relacionados con la mejora 
y el fortalecimiento de la gestión catastral. El 
proyecto de modernización de la administra-
ción tributaria logró reducir los tiempos de 
ejecución de las diferentes tareas y trámites 
que se tenía como objetivo optimizar, lo cual 
contribuyó a agilizar la gestión y la prestación 
de los servicios. Asimismo, se logró integrar 
los datos catastrales en una única base, lo 
que facilitó la accesibilidad por parte de los 
usuarios, fortaleciendo la transparencia de la 
gestión. Todo ello permitió lograr una mejora 
en la percepción de la sociedad con respec-
to a la Dirección Provincial de Catastro e In-
formación Territorial de la Provincia de Neu-
quén (DPCeIT) y una mayor interacción del 
organismo con respecto a otras instituciones 
vinculadas. Finalmente, generó una relación 
más robusta de trabajo con los municipios de 
la provincia. 

El segundo proyecto de catastro correspon-
de a la provincia de Corrientes, a cargo de la 
Dirección General de Catastro y Cartografía 
(DGCyC), comenzó en octubre de 2019 y, a 
pesar de la crisis sanitaria provocada por la 
COVID-19, logró un avance del 90% de la di-
gitalización del parcelario rural. Una tercera 
iniciativa catastral se encuentra en su etapa 
inicial de ejecución (2020) en la provincia de 
Salta, bajo la responsabilidad de la Dirección 
General de Inmuebles de Salta (DGIS). 
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Gasto público y gestión de inversiones 

En la provincia de Salta se plantearon para su 
desarrollo tres proyectos vinculados con la 
administración financiera, dos de los cuales 
se encuentran en ejecución, aunque aún no 
han arrojado resultados cuantificables. Ade-
más, en dicha provincia se implementaron 
proyectos de mejora en el sistema de com-
pras públicas, recursos humanos, dirección 
de estadísticas y sectoriales.

Con respecto a los proyectos de mejora en la 
gestión de la inversión pública provincial, el 
PFGP I incluyó proyectos en tres de las cuatro 
provincias, Neuquén, Salta y Mendoza, que 
cuentan con proyectos formulados pero has-
ta 2020 no se había iniciado su ejecución. 

Fortalecimiento del federalismo fiscal

A nivel nacional, el programa financia proyec-
tos transversales en todas las provincias, bus-
cando mejorar la calidad del federalismo fiscal 
y las políticas tributarias, financieras y sociales 
de las provincias. Apunta al fortalecimiento 
institucional de órganos rectores, programas 
piloto de eficiencia del gasto con esquemas 
de gestión por resultados, y capacitaciones 
para el desarrollo de una nueva propuesta 
normativa de coparticipación federal.

Bajo este rubro, se realizaron cuatro 
proyectos: i) medición del producto bruto 
geográfico en las provincias argentinas; ii) 
programa para la mejora de los catastros y 
registros de la propiedad provinciales; iii) 
fortalecimiento de los sistemas de gestión de 
la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral 
(COMARB); y iv) fortalecimiento del SINTyS.

Hasta fines de 2020, el proyecto relacionado 
con la COMARB se encontraba en estado 
de preparación de pliegos y metodología 
de ejecución. En cambio, los proyectos de 
medición del producto bruto geográfico 
provincial y el fortalecimiento del SINTyS aún 
se hallaban en etapas iniciales. Por su parte, 
el proyecto para la mejora de los registros de 
la propiedad y catastros provinciales avanzó 
con la creación del Organismo Federal 
de Valuaciones de Inmuebles (OFEVI) en 
2018, cuyo objetivo era que las valuaciones 
fiscales de todos los inmuebles del país se 
aproximaran a la dinámica del mercado. La 
creación del OFEVI ha tenido algunos avances 
importantes:

•	 Logró instalar como una política de estado 
que los gobiernos provinciales actualicen 
las valuaciones fiscales en forma armónica 
y consensuada entre las jurisdicciones. 

•	 Permitió elaborar un plan estratégico que 
incluye el desarrollo de metodologías de 
valuación, el uso de nuevas tecnologías y 
herramientas de inteligencia artificial apli-
cadas a los sistemas de información terri-
torial, la actualización de valuaciones, los 
observatorios del mercado inmobiliario, la 
determinación del valor productivo y el in-
tercambio de experiencias.

•	 De manera participativa con las jurisdiccio-
nes, facilitó la elaboración de un Plan de 
Acción que incluye la capacitación de fun-
cionarios provinciales y la implementación 
de observatorios del mercado inmobiliario, 
a fin de mantener bases de datos y proce-
dimientos que permitan una actualización 
continua de las valuaciones sin necesidad 
de recurrir a revaluaciones periódicas. 
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•	 Permitió realizar el relevamiento del esta-
do de situación de las metodologías de va-
luación en las provincias de Buenos Aires, 
Catamarca, Chaco, Córdoba, Corrientes, 

Entre Ríos, Formosa, Mendoza, Río Negro, 
Salta, Santa Fe, Tucumán y Tierra del Fue-
go, y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA).

3.5 Descripción de los resultados de las obras de infraestructura

Respecto de las inversiones en sectores es-
tratégicos contempladas en los fondos ini-
cial y complementario de este componente 
de inversión, se destacan hasta mediados 
de 2022: 

•	 Tres proyectos en Neuquén: el primero, 
para la construcción de infraestructura de 
energía eléctrica en los parques industria-
les de la localidad de Añelo, que ya se fina-
lizó; el segundo corresponde al centro de 
congresos y convenciones, en ejecución; y 
el tercero abarca la construcción de una 
nueva terminal de autobuses en la locali-
dad de San Martín de los Andes, en proce-
so de licitación. 

•	 Dos proyectos en Mendoza: el primero, 
para la refuncionalización de la Avenida 
Costanera, ya finalizado; el segundo, relati-
vo al Ecoparque de la ciudad de Mendoza, 
en proceso de licitación.

•	 Dos proyectos en Corrientes: el primero, 
para la construcción de un gasoducto de 
alta presión desde la Colonia Libertad has-
ta Curuzú Cuatiá, y obras complementa-
rias, ya finalizado; el segundo, para la cons-
trucción de un nuevo parque industrial en 
la ciudad de Ituzaingó, en ejecución.  

•	 Cuatro proyectos en Salta: el primero co-
rresponde a la Estación Transformadora 
San Agustín, ya finalizado; el segundo, a la 
adecuación de la infraestructura del par-
que industrial de Salta, también finaliza-
do; el tercero, para el tendido de una línea 
media de tensión en la Ruta Nacional 9, en 
proceso de licitación; y el cuarto, ya formu-
lado, para el tendido de la línea de transmi-
sión Tartagal–Tonono.

En el primer semestre de 2022, el PFGP I ha-
bía alcanzado desembolsos del 52% de los 
recursos del crédito, con avances por compo-
nente de alrededor del 35% en fortalecimien-
to institucional y cerca del 50% en las obras 
de infraestructura.  
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4. Lecciones aprendidas

Las principales lecciones aprendidas en el 
PFGP I y II son las siguientes: 

›	 El diseño en dos componentes ha permitido 
sostener niveles de inversión en gestión 
fiscal que difícilmente habrían sido posibles 
en ausencia del programa. Además, la 
implementación del programa muestra 
ejemplos excelentes de complementación 
entre los componentes, como, por ejemplo, 
la inversión en fibra óptica necesaria 
para el proyecto de digitalización de la 
administración tributaria. Además, la 
existencia del fondo complementario 
ha ofrecido un incentivo sólido y creíble 
a la implementación de proyectos de 
fortalecimiento institucional.

›	 La estructuración del programa en dos eta-
pas permitió validar el modelo de interven-
ción en la primera operación (PFGP I) a fin 
de consolidar y ampliar dicho modelo en 
subsiguientes operaciones bajo la CCLIP. 
La adopción de este instrumento brinda 
múltiples beneficios, tales como: promo-
ver la estandarización de todas las inter-
venciones logrando economías de escala; 
apoyar las estrategias nacionales al mismo 
tiempo que se ofrecen soluciones a las ne-
cesidades particulares de cada provincia; 
reducir los costos transaccionales para el 
diseño y la aprobación de nuevos progra-
mas provinciales; posibilitar la adopción de 
una visión de mediano/largo plazo en las 
acciones de fortalecimiento de la gestión 
provincial; y contribuir a la continuidad del 
programa durante los cambios de gobier-
no, otorgándole mayor flexibilidad. Sobre 
esto último, a pesar del cambio político en 

el Gobierno de Argentina ocurrido en di-
ciembre de 2019, la nueva administración 
no solo dio continuidad, sino que también 
fortaleció el programa dándole mayor fle-
xibilidad al extender su cobertura a todo el 
territorio nacional (exceptuando la CABA) 
y ampliando el número de sectores de 
intervención. Esto último resultó útil para 
enfrentar situaciones extremas como las 
derivadas de la pandemia de COVID-19, y 
las prioridades de la nueva administración.

›	 El modelo de gestión del programa per-
mitió consolidar una mejor distribución 
de responsabilidades entre las institu-
ciones participantes. Las actividades de 
fortalecimiento institucional recayeron 
en el MIOPV, arreglo que además posibi-
litó consolidar competencias técnicas en 
la unidad de coordinación del programa 
para el acompañamiento de los proyectos 
provinciales. Este modelo también con-
templó establecer una capacidad técnica 
especializada tanto a nivel central como 
descentralizado, ofreciendo mayor flexibi-
lidad y agilidad frente a las necesidades de 
las provincias, especialmente aquellas de 
menor capacidad institucional. 

›	 La ejecución de este tipo de programas 
exige contar con una capacidad local insta-
lada en términos de gestión de proyectos 
y recursos humanos con experiencia en la 
modernización de la gestión fiscal subna-
cional. No contar con estos equipos al ini-
cio del programa, constituye un obstáculo 
significativo para la ejecución oportuna y 
ocasiona rezagos en la ejecución de los 
proyectos provinciales. Por este motivo, se 
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destaca el énfasis dado por el programa al 
fortalecimiento de las unidades ejecutoras 
provinciales. 

›	 Para que el sistema de incentivos previs-
tos en el programa funcione de manera 
adecuada, se hace necesario contar con 
un sistema de gestión de la inversión pú-
blica que posibilite disponer de proyectos 
de inversión ya formulados o con estudios 
de preinversión finalizados. No contar con 
estos requisitos genera dificultades sus-
tantivas para avanzar de manera paralela 
en las actividades de fortalecimiento y de 
uso de los fondos de inversión, dentro de 
los plazos de ejecución previstos. A efec-
tos de resolver esta posible dificultad, en 
el PFGP II se han incorporado recursos de 

preinversión, que se complementan con 
recursos de otro programa, financiado por 
el BID, para estudios de preinversión.

›	 Es importante fomentar el intercambio de 
experiencias entre los ejecutores de las 
provincias, para beneficiarse de buenas 
prácticas, aprender cómo resolver obstá-
culos comunes y acelerar la implementa-
ción de los proyectos de fortalecimiento 
institucional. También, para los diferentes 
sistemas de gestión, pueden promoverse 
instancias de discusión y cooperación en-
tre provincias, municipios y el gobierno fe-
deral. El caso del OFEVI, implementado en 
el PFGP II, es un ejemplo de intercambio de 
experiencias de potencial utilidad para las 
provincias.
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Capítulo 4
Programas de desarrollo  
y gestión subnacional  
en Uruguay

Fernando Grafe y Axel Radics

Este capítulo presenta la experiencia 
de Uruguay en la implementación de 
una serie de programas de desarro-
llo y gestión subnacional llevados a 

cabo desde mediados de la década de 1980. 
Los principales problemas que se abordan 
en estos programas persistieron, con dife-
rentes matices, a lo largo de 35 años. Estos 
desafíos se relacionan con las brechas en 
la provisión de servicios e infraestructura 
locales asociadas a una baja inversión pú-
blica y con la debilidad de las capacidades 
institucionales para la gestión fiscal y de in-
versiones en las intendencias. Las reformas 
o acciones de políticas propuestas por estos 
programas buscaron mejorar la prestación 
de los servicios básicos de los gobiernos 
departamentales y fortalecer –de manera  

paulatina y con diferen-
tes énfasis– la capacidad 
institucional de estos gobier-
nos en materia de planificación, 
gestión financiera, gestión de in-
versión pública y gestión de ingresos 
propios. Asimismo, los programas acom-
pañaron la evolución del marco de la des-
centralización fiscal en el país, dando prio-
ridad en el tiempo al perfeccionamiento de 
las relaciones fiscales intergubernamenta-
les. Las reformas promovidas por esta se-
rie de programas se articularon en torno a 
los avances del marco de descentralización 
fiscal, que apunta a obtener una mayor au-
tonomía de los departamentos y, más re-
cientemente, introduce un nuevo nivel de 
gobierno municipal.   

1. Antecedentes

El primer programa de apoyo al desarrollo y 
la gestión subnacional de Uruguay comenzó 
en 1984, cuando el país se encontraba en 
plena recuperación de la democracia. Ese 
mismo año se celebraron elecciones presi-
denciales para el quinquenio 1985–90 y se 
eligieron las autoridades de los 19 gobiernos 
departamentales.

Desde entonces, se han sucedido seis pro-
gramas consecutivos de apoyo a los gobier-
nos departamentales bajo la modalidad de 
préstamos de inversión, y está en proceso de 
formulación el séptimo programa. En todos 
ellos ha habido una combinación de inver-
siones en obras y en capacidades de gestión 
fiscal y administrativa. La colaboración entre 
los gobiernos departamentales, el gobierno 
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nacional y el Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID) permitió consolidar la descen-
tralización en Uruguay e incorporar nuevos 
enfoques en los diseños de los programas, 
así como fortalecer la gestión financiera, ad-
ministrativa y técnica de los gobiernos depar-
tamentales, mejorando en última instancia 
las condiciones de vida de sus ciudadanos 
mediante inversiones locales.

El diseño de los primeros programas fue 
coincidente con el impulso de la descentra-
lización en América Latina y el Caribe (ALC) 
ocurrido en la década de 1980 (BID, 2018a). 
Coincidió también con el debate abierto en 
muchos países desarrollados acerca del mo-
delo conceptual de descentralización y de 
intervención en el territorio que constataba 
los rendimientos insatisfactorios en términos 
económicos de determinadas regiones (por 
ejemplo, las regiones del Mezzogiorno en Ita-
lia o las Midlands inglesas) y la necesidad de 
repensar los determinantes que pudieran ex-
plicar el éxito o el fracaso económico de las 
regiones dentro de un mismo país y entre re-
giones de diferentes países.

En el caso de Uruguay, la reforma consti-
tucional de 1996 fortaleció el rol de los de-
partamentos como actores de primera im-
portancia en el nuevo modelo de desarrollo 
económico y social: i)  impulsó el Congreso 
de Intendentes, como espacio institucionali-
zado de los gobiernos departamentales, que 
coordina las administraciones subnacionales 
y ordena la comunicación con el gobierno 

nacional; ii) dispuso, a través de la Comisión 
Sectorial de Descentralización, que los go-
biernos departamentales serían coejecuto-
res, junto con el Poder Ejecutivo y los entes 
autónomos y servicios descentralizados, de 
las políticas y los planes de descentralización; 
y iii) fijó y dio estabilidad a las transferencias 
a los gobiernos departamentales, al definir 
los criterios para garantizar el financiamiento 
necesario para el funcionamiento de las ad-
ministraciones departamentales.

En 2009, la Ley 18.567, sobre Descentraliza-
ción Política y Participación Ciudadana, dispu-
so una nueva institucionalidad, denominada 
municipio, en la que se asienta el tercer nivel 
administrativo de gobierno del país, electo 
por la ciudadanía. Las competencias atribui-
das a este nivel de gobierno son limitadas.

Estas nuevas disposiciones normativas refor-
zaron el rol de los gobiernos departamentales 
como actores determinantes del desarrollo 
económico regional y afectaron directamen-
te aspectos cruciales del desempeño de sus 
administraciones, como la gestión de los in-
gresos y gastos, la responsabilidad fiscal y el 
rol de las intendencias en la provisión de ser-
vicios. La necesidad de dar respuesta a estas 
nuevas exigencias se ve reflejada en el diseño 
de los programas, que se conciben como ins-
trumentos de apoyo a la mejora de las con-
diciones de vida de la población, mediante 
inversiones en infraestructura urbana, junto 
con mecanismos para optimizar la efectivi-
dad de la gestión subnacional.
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1.2 Los desafíos

Como se ha mencionado, a lo largo de los 
más de 35 años de vigencia de los progra-
mas se han producido fuertes cambios en 
los contextos institucionales –nuevo modelo 
de descentralización del Estado– así como 
en las prioridades en materia de desarrollo 
económico departamental. Sin embargo, un 
análisis transversal de todos los programas 
permite identificar tipos de desafíos que per-
sisten a lo largo de este período, aunque con 
cambios de matices, como se puede apreciar 
a continuación.

Desafíos de mejora de las condiciones 
de vida y bienestar de la población

Cuando en 1984 se diseñó el primer pro-
grama, denominado Programa Nacional de 
Obras Municipales (POM) I, se producía en 
Uruguay un rápido proceso de aglomeración 
poblacional en torno a los principales nú-
cleos urbanos, dotados en general de condi-
ciones urbanísticas precarias en materia de 
redes de saneamiento urbano, suministro de 
agua potable, drenaje, pavimentación e ilumi-
nación de las calles y servicios públicos bá-
sicos, entre otros. Estas carencias afectaban 
a una parte significativa de la población con 
necesidades básicas insatisfechas (NBI). Se 
estima que en el período de vigencia de los 
tres primeros planes de desarrollo municipal 
(PDM), 1985–2003, el número total de bene-
ficiarios de las inversiones destinadas a elimi-
nar este tipo de carencias fue aproximada-
mente 350.000 –más del 10% de la población 
de Uruguay– de los cuales más de 200.000 
vivían en hogares con NBI.

Aunque a partir de 2011 las inversiones finan-
ciadas con la nueva generación de programas 
seguían manteniendo una proporción signi-
ficativa de obras de tipo similar a las de las 
ediciones anteriores, se comenzó a incursio-
nar con modalidades de obras innovadoras a 
medida que se iban cubriendo las necesida-
des básicas más ingentes. En la actualidad, los 
proyectos en obras se orientan hacia nueva 
infraestructura, cuyos objetivos son: i) reducir 
las brechas de calidad de los servicios (cultu-
rales, deportivos, etc.); ii) mejorar el nivel de 
bienestar (parques, zonas de esparcimiento, 
paseos marítimos o fluviales, etc.), generando 
al mismo tiempo externalidades positivas en 
términos de atracción de actividades econó-
micas (turísticas, por ejemplo); y iii) dar lugar 
a proyectos innovadores y de alta calidad téc-
nica a través del uso de fondos concursables, 
incorporando criterios de prevención de de-
sastres naturales asociados al cambio climá-
tico e identificando de manera participativa 
los proyectos estratégicos para el desarrollo 
departamental. Este vector de obras públicas 
se mantendrá en los próximos años como un 
elemento acumulador de capital físico y de 
mejoras en la calidad de vida.

Desafíos de capacidades de 
financiamiento, gestión fiscal  
y gestión de inversiones

Tras la profunda crisis económica de 
2002, la recuperación de la economía 
permitió implementar de manera amplia las 
previsiones descentralizadoras de la reforma 
constitucional. Sin embargo, para una parte 
significativa de los departamentos menos 
poblados, los ingresos propios se situaron por 
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debajo del 50%, dado que su financiamiento 
depende en gran medida de los recursos de 
transferencias del gobierno central a través 
de los mecanismos previstos por ley. 

Cada operación logró resultados y generó 
aprendizajes que se incorporaron en el diseño, 
lo que permitió generar consensos para 
evolucionar en la modernización tecnológica y 
de gestión de los gobiernos departamentales. 
Se destacan el apoyo al cobro mancomunado 
de la patente de rodados, la implementación 
de un sistema integrado de información 
financiera (SIIF) para todas las intendencias, 
el esfuerzo por mejorar la contribución 
inmobiliaria y el desafío de mejorar la gestión 
del endeudamiento departamental.

Estrechamente relacionada con las 
inversiones en obras e infraestructura, la 

19	 Documento de contrato de préstamo UR-L0028.

mejora de las capacidades de los equipos 
técnicos de las intendencias para gestionar 
proyectos de creciente complejidad aparece 
de forma reiterada en el diseño de las 
operaciones. Si bien en los dos primeros 
programas el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas (MTOP) fue responsable 
de seleccionar y gestionar las obras, las 
evaluaciones realizadas recomendaron 
fortalecer las capacidades técnicas de las 
intendencias para futuras operaciones. A ello 
se le agregó la consolidación del proceso de 
descentralización, que permitió un diseño de 
las intervenciones desde las demandas locales, 
pero al mismo tiempo exigió un refuerzo de 
las capacidades técnicas instaladas en los 
gobiernos departamentales. Sobre todo, a 
partir del Programa de Desarrollo y Gestión 
Municipal (PDGM IV - 2003), se fortalece el 
énfasis en este aspecto.

2. Los programas y su adaptación  
a los contextos y desafíos

2.1 Programa Nacional de Obras Municipales (POM I)

El POM I se diseñó en 1984, en pleno proceso 
de recuperación de la legalidad democrática 
constitucional. Desde el punto de vista de 
los objetivos, el POM  I pretendía “reforzar 
la infraestructura urbana y de servicios 

de los pequeños centros y poblados del 
interior, permitiéndoles el desempeño de 
sus funciones de apoyo a la población rural 
y urbana en sus áreas de influencia”, para 
contribuir a mejorar las condiciones de vida.19
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Cuadro 12. POM I: Componentes básicos y monto (en millones de USD)

Componente Tipo de 
actividad

Monto
Nominal USD 2016

Transporte Obra 13,9 31,8
Infraestructura sanitaria Obra 15,0 34,4
Servicios sociales Obra 8,2 18,8
Mercados públicos Obra 3,1 7,1
Cooperación técnica para 
proyectos de obras

Capacidades de 
gestión 0,3 0,7

Ejecución y administración Mecanismo de 
ejecución 3,3 7,6

Costos financieros Finanzas 6,1 14,0

Total 50,0 114,3

Fuente: Elaboración propia basada en datos del POM I.

20	 La inversión total prevista fue de USD 50 millones (USD 114,3 millones de 2016), de los cuales USD 40 millones 
se financiaron con recursos de un préstamo del BID y USD 10 millones con recursos de contrapartida.

21	 No llega al 1% de la inversión, excluidos los costos financieros.

El contenido del POM I20 (véase el cuadro 12) 
se articuló en torno a cuatro componentes de 
obras de infraestructura y servicios de barrio, 
que absorbieron gran parte de la inversión, 
y a un componente de cooperación técnica 
para las obras de infraestructura a cargo de 
los gobiernos departamentales, cuyo monto 
es casi testimonial, y solo se ejecutó sobre el 
final del programa de cara a la preparación 
de la siguiente fase.21

El organismo ejecutor fue el MTOP, a través 
de su departamento de proyectos de obras e 
inversiones, en coordinación con los gobier-
nos departamentales recién elegidos (1985) 
y el servicio descentralizado de Obras Sani-
tarias del Estado. Estaba previsto que el pro-
grama tuviera una duración de cuatro años 
(hasta 1988).

Desempeño del programa

El POM I financió obras de infraestructura. En 
total se ejecutaron 193 proyectos, de los cua-
les 85 estaban vinculados a obras sanitarias 
(44% del total) y 68 a obras de vialidad y me-
joramiento de barrios y comunidades (35% del 
total). Estas obras abarcaron todos los depar-
tamentos y se concentraron en zonas donde 
en su mayor parte residía la población con más 
NBI. Con demora, en 1992 el programa pudo 
realizar un desembolso final de casi el 100% de 
los recursos totales (de préstamo y de contra-
partida), a pesar de múltiples dificultades para 
ejecutar las obras previstas; por ejemplo:

•	 El programa se vio afectado por el cambio 
de autoridades del gobierno nacional y 
de los gobiernos departamentales (1985). 
Esto planteó demoras sustanciales en las 
obras de infraestructura hasta que los 
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nuevos equipos pudieron interiorizarse 
del alcance de los proyectos.

•	 Los presupuestos que recibieron los go-
biernos departamentales no contempla-
ban recursos propios necesarios para fi-
nanciar la conexión domiciliaria a las redes 
(en obras de saneamiento, por ejemplo), 
ni recursos para el mantenimiento de la 
obra. Esto generó que varias obras realiza-
das no pudieran ser utilizadas por la pobla-
ción beneficiaria.

•	 Si bien gran parte de las obras se ejecu-
taron en zonas de baja calidad urbana y 
residencial, así como con problemas de 
acceso a servicios básicos, en el diseño del 
POM I no se explicitaron los criterios de fo-
calización de los beneficiarios.

•	 La evaluación del proyecto destacó la ne-
cesidad de incorporar en futuras opera-
ciones un componente de fortalecimiento 
institucional para los gobiernos departa-
mentales que contribuya a conformar uni-
dades de planificación y formulación de 
proyectos, para que sea posible gestionar 
inversiones, aspecto que fue incorporado 
a partir de la siguiente operación.

•	 Finalmente, el aumento de los costos rea-
les sobre los presupuestados (más del 
40%) afectó negativamente el resultado 
costo-beneficio de las inversiones, con ta-
sas internas de retorno sensiblemente in-
feriores a las previstas en la evaluación ex 
ante de los proyectos.

Los aprendizajes de la primera etapa fueron in-
corporados en el diseño del nuevo programa.

2.2 Programa de Desarrollo Municipal, segunda etapa (POM II)

El POM II tenía por objetivo “proporcionar 
apoyo al país en su estrategia de fortaleci-
miento de los gobiernos departamentales a 
fin de mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción beneficiaria”. Este enunciado muestra 
un cambio conceptual respecto del POM I: el 
programa otorgaba mayor importancia a los 
gobiernos departamentales como actores re-
levantes del desarrollo territorial. Para el lo-
gro de sus objetivos, el POM II se estructuró 
en cuatro áreas temáticas:

•	 Ejecución de obras que respondan a las 
prioridades de los gobiernos departa-
mentales.

•	 Fortalecimiento de los gobiernos departa-
mentales en las áreas de gestión financiera; 

e identificación, preparación, evaluación, 
ejecución y supervisión de proyectos.

•	 Implantación de un sistema de informa-
ción para la administración tributaria de-
partamental y nacional, por medio de la 
actualización de los catastros urbanos y 
suburbanos de las capitales departamen-
tales y principales localidades del interior 
del país.

•	 Fortalecimiento de la Dirección General de 
Catastro (DGC), mediante asistencia espe-
cializada, en el mantenimiento y la admi-
nistración del sistema catastral.

El presupuesto total previsto ascendía a 
USD 35 millones (USD 63,0 millones de 2016), 
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de los cuales USD 28 millones se financiaron 
con recursos del BID y USD  7 millones con 
recursos de contrapartida. Desde el punto de 

vista de la ejecución, el POM II se estructuró 
en dos componentes: fortalecimiento 
institucional y obras (véase el cuadro 13).

Cuadro 13. POM II: Componentes básicos y montos (en millones de USD)

Componente Tipo de actividad
Monto

Nominal 2016
Fortalecimiento 
institucional Capacidades de gestión 6,9 12,4

Obras Obras 24,6 44,3
Ejecución y 
administración Mecanismo de ejecución 1,1 2,0

Costos financieros e 
imprevistos Finanzas 2,4 4,3

Total 35,0 63,0

Fuente: Elaboración propia basada en datos del POM II.

La estructura de ejecución adoptada en el 
POM II es casi similar a la del programa an-
terior: el organismo ejecutor responsable es 
el MTOP, en coordinación con los gobiernos 
departamentales, el servicio descentralizado 
del organismo subejecutor y la Dirección Ge-
neral de Catastro, que participa al incluirse 
actividades relacionadas con la revisión ca-
tastral. El POM II tuvo una duración prevista 
de cinco años. Finalmente, se prolongó has-
ta abril de 1998, cuando se efectuó el último 
desembolso. 

Desempeño del programa

Del mismo modo que en el programa ante-
rior, las obras de infraestructura tuvieron un 
alto peso en relación con la inversión previs-
ta. Algo más del 75% de los recursos de in-
versión consumidos estuvieron orientados 
a obras, con un grado de ejecución del 95% 
sobre el monto inicialmente previsto. Por su 

parte, el componente de fortalecimiento ins-
titucional tuvo un grado de ejecución menor 
(75%), indicativo de las dificultades en la im-
plementación de las actividades de mejora de 
la gestión.

En total, de los USD 24,6 millones (USD 44,3 
millones de 2016) invertidos en obras, se des-
tinaron un 62% a proyectos de vialidad y me-
joramiento de barrios, y un 38% a proyectos 
de obras sanitarias y de abastecimiento de 
agua. Se estima que unas 69.000 personas 
fueron beneficiarias directas de estas obras, 
de las cuales poco más de 37.000 tenía NBI.

Las evaluaciones disponibles al finalizar el 
programa permiten extraer las siguientes 
conclusiones y lecciones:

•	 Se alcanzaron las metas físicas de obras 
que resolvieron problemas puntuales, sin 
vincularse a los objetivos de desarrollo 
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departamentales. Esto fue considerado 
para efectos del siguiente programa, me-
diante el establecimiento de planes estra-
tégicos de desarrollo que dieron un marco 
de referencia a las inversiones.

•	 El POM II incorporaba aspectos relevantes 
de la gestión municipal en el componen-
te de fortalecimiento institucional, entre 
ellos: actualización del catastro, sistema 
de información para la administración tri-
butaria y gestión de proyectos. Este en-
foque fue innovador y permitió capacitar 
a funcionarios de los gobiernos departa-
mentales en la preparación de proyectos 
y gestión financiera. Pero la ejecución del 
componente no tuvo éxito, en buena me-
dida debido a un diseño con un enfoque 
centralista, sin comprometer adecuada-
mente a los gobiernos departamentales. 
Se buscó cubrir esta deficiencia mediante 
el involucramiento activo de estos gobier-
nos en la definición y la ejecución de las 

actividades de fortalecimiento institucional 
en el siguiente programa.

•	 Los problemas de ejecución del compo-
nente de fortalecimiento institucional mo-
tivaron el traslado de la responsabilidad de 
ejecución del MTOP a la Oficina de Planea-
miento y Presupuesto (OPP), dependiente 
de la Presidencia. Este desdoblamiento de 
responsabilidades provocó ulteriores des-
coordinaciones e ineficiencias.

•	 En el POM  II prosiguieron los problemas 
ya observados en el POM I en relación con 
las demoras en los plazos de los procesos 
licitatorios y de ejecución de obras. Esto 
se explica por la carencia inicial de pliegos 
tipo, por el desconocimiento de los pro-
cedimientos por parte de los gobiernos 
departamentales y por la lentitud en la li-
quidación de certificados de obra debido a 
trámites excesivos en el MTOP.

2.3 Programa de Desarrollo Municipal III

El Programa de Desarrollo Municipal (PDM) III 
se definió con un nuevo enfoque orientado a 
articular mejor la identificación de necesida-
des y la planificación de inversiones, para lo 
cual se promovió el uso de planes estratégi-
cos de desarrollo. Así se corrigieron las fallas 
observadas en los programas previos.

Sin embargo, el hecho que condicionó el PDM 
III, y las sucesivas operaciones, fue la refor-
ma constitucional de 1996, que confirió un 
rol más activo a los gobiernos departamen-
tales. Esto se reflejó en el objetivo del PDM III: 
“aumentar la eficiencia de los gobiernos  

departamentales, consolidándolos como ins-
tituciones de gestión pública descentralizada 
y promotores del desarrollo local”. Este ob-
jetivo general se concretó en dos objetivos 
específicos: reforzar la capacidad técnica, 
financiera y de gestión de obras y servicios 
urbanos de estos gobiernos; y atender las ne-
cesidades más urgentes de su inversión.

En el primer caso, se destaca un mayor én-
fasis en mejorar la eficiencia de la gestión 
departamental. Los datos disponibles en el 
momento del diseño mostraban que, si bien 
la autonomía financiera de los gobiernos  
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departamentales se reforzó en el período 
1989–94, con un aumento de 56,8% a 61,5% 
de los ingresos de origen departamental so-
bre el total de ingresos, se consideraba que 
todavía había un gran espacio para incremen-
tar los ingresos locales de estos gobiernos, 
sobre todo por la contribución inmobiliaria.

Por el lado del gasto, en 1994 los egresos 
de los gobiernos departamentales suponían 
el 15,1% del gasto público nacional, en gran 
parte para financiar gastos corrientes (90% 
del total), aunque las inversiones regionales 
crecieron casi un 50% en el período 1989-94. 
Teniendo en cuenta estos dos objetivos, el 
PDM III se estructuró en cuatro componentes 
(véase el cuadro 14).

Cuadro 14. PDM III: Componentes básicos y montos (en millones de USD)

Componente Tipo de actividad
Monto

Nominal USD 2016
Fortalecimiento 
institucional Capacidades técnicas 6,0 9,0

Proyectos de inversión Obras 54,5 81,8

Administración y 
supervisión Mecanismo de ejecución 3,3 5,0

Costos financieros Finanzas 6,2 9,3

Total 70,0 105,0

Fuente: Elaboración propia basada en datos del PDM III.

El monto total del PDM III fue de USD 70 mi-
llones (USD 105,0 millones de 2016), de los 
cuales USD  49 millones se financiaban con 
recursos del BID y los USD 21 millones res-
tantes con fondos de contrapartida locales. 
Estaba previsto un período de ejecución de 
cinco años. El contrato se firmó en mayo de 
1997 y el último desembolso se efectuó en 
marzo de 2005, casi tres años después de la 
fecha inicialmente prevista.

La responsabilidad de ejecución del PDM III 
se trasladó del MTOP, a cargo de las dos pri-
meras operaciones, a la Unidad de Desarro-
llo Municipal (UDM) ubicada en la OPP, crea-
da para la implementación del PDM III, de 

manera de consolidar una instancia especia-
lizada en temas de la descentralización.

Desempeño del programa

El diseño del programa contemplaba diver-
sas innovaciones para corregir algunos pro-
blemas surgidos en las dos etapas anteriores. 
Cabe destacar las siguientes:

•	 La primera innovación fue la introducción 
de los planes estratégicos de desarrollo 
como condición para aprobar los proyectos 
de inversión. Estos planes debían ser elabo-
rados por las intendencias con base en los 
diagnósticos y en consulta con los sectores 
representativos de la sociedad local.



	 Capítulo 4: Programas de desarrollo y gestión subnacional en Uruguay

73FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN FISCAL SUBNACIONAL

•	 Además, para acceder al segundo tramo 
de distribución de recursos, los gobier-
nos departamentales debían presentar un 
Plan de Mejoramiento Institucional, en el 
que indicaran las medidas por tomar y los 
proyectos de fortalecimiento para alcanzar 
las metas de desempeño institucional.

•	 Asimismo, como condición previa para re-
cibir recursos, cada gobierno departamen-
tal debía firmar un convenio de adhesión 
que incluiría los compromisos y las obliga-
ciones con el BID.

En definitiva, se trataba de asegurar que, tan-
to en el diseño como en la ejecución, los pro-
yectos de obras y de fortalecimiento institu-
cional no tendrían desviaciones significativas 
respecto a los objetivos del PDM III.

Todas estas cautelas hicieron posible una 
mejora notable de los resultados globales 
del PDM III, en especial en los proyectos del 
componente de fortalecimiento institucional. 
De acuerdo con los datos que ofrece el in-
forme de terminación de proyecto, los resul-
tados en términos de productos entregados 
permitieron la implementación, entre otros, 
de nuevos sistemas de contabilidad y presu-
puesto en algunas administraciones departa-
mentales, de gestión tributaria y cobro de tri-
butos municipales, de información gerencial, 
y de administración de recursos humanos. 
Además, se implantaron sistemas de gestión 
de bases de datos intermunicipales y se com-
pletó la actualización catastral (iniciada con el 
PDM II) en ocho gobiernos departamentales.

Pese a haberse alcanzado en general las 
metas previstas, los resultados del compo-
nente de fortalecimiento institucional fueron 

heterogéneos según los departamentos. En 
el caso de los sistemas de gestión contable 
y presupuestal, cada intendencia siguió apli-
cando sus propios criterios. Por ello, se pudo 
avanzar poco en la armonización de un mo-
delo de contabilidad con normas comunes.

El sector de inversión con mayor demanda 
fue el de consolidación de barrios, lo cual 
indica que se progresó hacia una visión más 
integral que atendiera la problemática de los 
barrios. Sin embargo, prosiguieron las desvia-
ciones notables entre los tiempos previstos 
de licitación y la adjudicación de obras, máxi-
me cuando existían restricciones para cubrir 
los recursos de contrapartida del PDM III en 
los dos últimos años. Todo ello generó demo-
ras e interrupciones de algunas obras, junto 
con desfases en el pari passu, que ocasiona-
ron la interrupción de desembolsos durante 
gran parte de 2003, así como la necesidad de 
renegociar las condiciones contractuales de 
los proyectos ya iniciados. Todo ello afectó los 
retornos previstos de la inversión, que fueron 
inferiores a los estimados inicialmente.

La instalación de la UDM en la OPP trajo una 
mejora notable sobre los mecanismos utiliza-
dos en los programas anteriores. No obstan-
te, cabe señalar que, inicialmente, existieron 
debilidades en las capacidades técnicas para 
responder efectivamente a las demandas de 
los gobiernos departamentales.

En cuanto al funcionamiento de los incentivos 
relacionados con el plan estratégico de 
desarrollo y el plan de mejoramiento 
institucional, de los 18 departamentos que 
participaron en el programa, 11 cumplieron 
con las metas y accedieron a los fondos. Este 
sistema de incentivos fue bastante eficiente y 
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llevó a una mejora del indicador de gasto en 
personal de los gobiernos departamentales 
en 1998 y 1999. Sin embargo, estas acciones 
no se mantuvieron.

Durante el período de ejecución del PDM III, 
en el gobierno central se alternaron tres ad-
ministraciones diferentes (segundo gobierno 
de Sanguinetti, gobierno de Batlle y primer 
gobierno de Vázquez) y se registró la gran 
crisis económica de 2002, lo que supuso un 

cambio en los ritmos de ejecución, así como 
modificaciones sustanciales en los incentivos 
a raíz de la reforma constitucional de 1996. En 
los gobiernos departamentales también se 
produjeron cambios de autoridades y equi-
pos, lo que afectó directamente la ejecución 
de los proyectos. Sin embargo, el desempeño 
satisfactorio del programa se debió en gran 
parte a un diseño de la operación que con-
templó muchas salvaguardas, previamente 
definidas, en ambos componentes.

2.4 Programa de Desarrollo y de Gestión Municipal (PDGM IV)

El objetivo general del PDGM IV era mejorar 
la situación fiscal de los gobiernos departa-
mentales y mejorar la calidad y la eficiencia 
de los servicios municipales. Los objetivos 
específicos fueron: desarrollar instrumen-
tos que apoyen la formulación e implemen-
tación de las políticas de descentralización; 
implantar un sistema de incentivos y apoyar 
medidas para mejorar el desempeño fiscal 
y aumentar la eficiencia de la gestión de los 
gobiernos departamentales; y atender las 
necesidades de inversión para el desarrollo 
urbano, social y económico de los depar-
tamentos del interior de forma eficiente y 
focalizada.

Esta reafirmación de la mejora de la gestión 
como objetivo del PDGM IV proviene de una 

doble preocupación. Por un lado, como re-
sultado de la reforma constitucional, los 
nuevos recursos de transferencias podían 
suponer un desincentivo para asumir los 
costos políticos de un manejo más exigen-
te de los recursos propios departamentales, 
en especial la contribución inmobiliaria y las 
patentes de vehículos, o generar un descon-
trol del gasto.

Por otro lado, los documentos elaborados en 
la etapa de preparación del PDGM IV mostra-
ban con mayor crudeza las debilidades de los 
gobiernos departamentales en materia de 
gestión tributaria y fiscal y en la gestión de 
inversiones. Desde un punto de vista de las 
actividades, el PDGM IV se estructuró en tres 
componentes (véase el cuadro 15).
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Cuadro 15. PDGM IV: Componentes básicos y montos (en millones de USD)

Componente Tipo de actividad
Monto

Nominal USD 2016

Desarrollo del sector Fortalecimiento de 
políticas 0,5 0,7

Fortalecimiento de la 
gestión departamental Capacidades técnicas 6,5 8,5

Proyectos de inversión Obras 58,0 76,0
Administración y 
supervisión Mecanismo de ejecución 3,4 4,5

Costos financieros Finanzas 6,7 8,8

Total 75,0 98,4

Fuente: Elaboración propia basada en datos del PDGM IV

22	 El monto total de la operación fue de USD 75 millones (USD 98,4 millones de 2016), de los cuales USD 60 millo-
nes se financiaron con recursos de un préstamo del BID y USD 15 millones con recursos de contrapartida.

23	 Solo cinco intendentes renovaron su mandato y el Frente Amplio pasó a gobernar en ocho intendencias.

Con respecto a los tres programas anteriores, 
en el PDGM IV22 se incluye un nuevo 
componente, Desarrollo del sector, con el 
propósito de ayudar a establecer un marco 
institucional adecuado para consolidar la 
descentralización como política pública 
nacional. La duración efectiva de la operación 
fue de ocho años.

La unidad ejecutora se ubicó inicialmente en 
la UDM de la OPP. En septiembre de 2009 
se trasladó la ejecución de los proyectos 
de inversión a la Dirección de Proyectos de 
Desarrollo (DIPRODE) de la OPP, con el fin 
de mejorar la coordinación de las obras de 
diversas fuentes, principalmente del Fondo 
de Desarrollo del Interior. Tras el cambio de 
gobierno, en noviembre de 2010 se produjo 
otra mudanza del PDGM IV a la recién creada 
Área de Políticas Territoriales de la OPP.

Nuevo contexto político y económico

El inicio del PDGM IV estuvo marcado por el 
cambio de gobierno a nivel central y depar-
tamental. Por primera vez desde la restaura-
ción democrática ganó el Frente Amplio, que 
tomó posesión en marzo de 2005, seis meses 
después del primer desembolso. En mayo de 
2005 se celebraron las elecciones en los go-
biernos departamentales con un cambio re-
levante del mapa político.23

En 2005, la economía uruguaya comenzaba 
a crecer de forma sostenida con tasas 
promedio en torno al 5%, tras la profunda 
crisis vivida en los años 2002 y 2003. Este 
mayor crecimiento permitió ampliar el 
margen para el gasto público, lo que a su vez 
hizo posible destinar recursos adicionales 
a las políticas de descentralización. Con la 
nueva Ley de Presupuesto de 2005–09 se 
incrementaron las transferencias de recursos 
a los departamentos y se pusieron en marcha 
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los mecanismos de coordinación entre los 
gobiernos departamentales y el gobierno 
central (Congreso de Intendentes y Comisión 
Sectorial de Descentralización).

Esta solución institucional permitió acordar 
reglas pautadas sobre los criterios de 
asignación de los recursos disponibles 
(artículos 214 y 298 de la Constitución) e 
impulsar un marco coherente de gasto 
de los gobiernos departamentales. Por 
otra parte, en 2009 se aprobó la Ley de 
Descentralización Política y Participación 
Ciudadana (Ley 18.567), que estableció un 
nuevo ordenamiento legal de un tercer nivel 
de gobierno, con la creación de los municipios 
y sus órganos de representación política.

Ante este escenario político, se abrió un nue-
vo espacio de diálogo entre el BID, el Gobier-
no central y los gobiernos departamentales, 
que se concretó en diversos cambios en el 
diseño del programa. Todo ello implicó de-
moras en la ejecución del PDGM IV y suce-
sivas prórrogas por 42 meses en total para 
completar la ejecución del proyecto.

24	 Este objetivo tiene gran similitud con los que ya se señalaban en PDGM IV.

Desempeño del programa

En materia de fortalecimiento institucional y 
de apoyo a los procesos de descentralización, 
se ejecutaron 63 proyectos relacionados con 
gestión interna, acercamiento a la ciudada-
nía, fortalecimiento y desarrollo territorial, 
por un costo aproximado de USD7 millones 
(USD 9,2 millones de 2016). En cuanto a los 
proyectos de inversión, el PDGM IV represen-
tó una inversión promedio por departamen-
to por encima de los USD 3 millones (USD 3,9 
millones de 2016). En total se financiaron 56 
proyectos de obras.

De acuerdo con el Informe de cierre del pro-
yecto y el Informe de evaluación final, el pro-
grama puede calificarse de satisfactorio, dado 
que buena parte de los productos previstos 
fueron realizados. Además, el programa se 
ejecutó con una visión política de mayor ma-
durez conceptual y riqueza de instrumentos 
disponibles en materia de descentralización. 
Las capacidades instaladas en la OPP para 
ejecutar estos programas comenzaban a 
mostrar su estabilidad.

2.5 Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional I (PDGS I)

El objetivo general del PDGS I fue mejorar la 
autonomía financiera de los gobiernos de-
partamentales respecto del gobierno nacio-
nal, y mejorar la prestación de los servicios 
básicos de estos gobiernos.24 Los objetivos 
específicos fueron: mejorar la capacidad ins-
titucional de los gobiernos departamentales 

en materia de planificación, gestión financie-
ra, gestión de inversión pública y gestión de 
ingresos propios; y mejorar y expandir la co-
bertura de los servicios básicos que brindan 
los gobiernos departamentales. El PDGS I se 
estructuró en dos componentes (véase el 
cuadro 16).
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Cuadro 16. PDGS I: Componentes básicos y montos (en millones de USD)

Componente Tipo de actividad
Monto

Nominal USD 2016
Modernización de la 
gestión de los gobiernos 
subnacionales

Fortalecimiento 
de políticas de 
descentralización

5,8 6,2

Inversiones para el 
desarrollo subnacional Obras 76,9 82,3

Administración y 
monitoreo Mecanismo de ejecución 2,2 2,4

Total 85,0 91,0

Fuente: Elaboración propia. 

25	 En valores de 2016 serían USD 12,0 millones y USD 82,3 millones, respectivamente.

La ejecución prevista de la operación era de 
cinco años –el contrato se firmó en febrero 
de 2012–, y el último desembolso estaba pre-
visto para febrero de 2017. Sin embargo, el 
programa se prorrogó hasta febrero de 2020.

De acuerdo con el diseño inicial, la unidad 
coordinadora estaba ubicada en el Área de 
Políticas Territoriales de la OPP. Este esque-
ma se modificó en 2015, con el nuevo gobier-
no, cuando en una reestructura de la OPP se 
creó la Dirección de Descentralización e In-
versión Pública (DDIP), que asumió las funcio-
nes que tenía el Área de Políticas Territoriales 
e integró el Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP).

Desempeño del programa

Un aspecto novedoso en el diseño del PDGS I 
fue la inclusión de un fondo concursable 
para financiar inversiones que cumpliesen 
determinados requisitos, relacionados con 
la integralidad y la consistencia de la inter-
vención, su impacto socioeconómico y su  

carácter innovador (adaptación y mitigación 
del cambio climático, por ejemplo), entre 
otros. Los recursos asignados al fondo as-
cendieron a USD 11,2 millones, casi el 15% 
de los USD  76,9 millones previstos en el 
componente 2 de Inversiones para el Desa-
rrollo Subnacional.25

Para fines de 2019 el programa ya había 
ejecutado casi la totalidad de los recursos. En 
el componente de inversiones se culminaron 
40 obras, incluidas 10 del fondo concursable, 
por más de USD 75 millones. Los proyectos 
financiados contemplaron mejora de barrios; 
mejora de accesos y puentes; saneamiento, 
drenajes pluviales y recuperación de arroyos; 
mejora de parques, y ramblas y espacios 
públicos. 

En el caso del componente de fortalecimien-
to institucional, el PDGS I apoyó la implemen-
tación del plan de cuentas departamental 
con criterios contables homogéneos, que 
sentó las bases para el desarrollo del Sistema  
Integrado de Información Financiera (SIIF)  
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departamental. Se avanzó además en la 
gestión de la contribución inmobiliaria y ca-
tastral; se realizaron ocho proyectos de for-
talecimiento con enfoque de gestión por re-
sultados; y se llevaron a cabo capacitaciones 

26	 Desde el punto de vista operativo, la CLIPP es un mecanismo que otorga agilidad en los procesos de prepara-
ción y aprobación de las futuras operaciones, con bajos costos de tramitación tanto para el BID como para el 
gobierno. El monto de la CLIPP suscrito es de USD 300 millones, lo que permitiría financiar entre tres y cuatro 
operaciones futuras.

sobre herramientas para la gestión de los 
territorios, transparencia de la información 
financiera, planificación de inversiones y ges-
tión de las transferencias.

2.6 Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal  
y de Servicios Subnacionales (PDGS II)

Con el propósito de evitar la interrupción 
del financiamiento que se dio en 2011 entre 
el PDGM IV y el PDGS  I, la DDIP solicitó un 
nuevo programa. Así se concretó el Programa 
de Desarrollo y Fortalecimiento de la 
Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales 
(denominado PDGS  II), primera operación 
de una serie que sería financiada bajo la 
modalidad de financiamiento de una línea 
de crédito condicional para proyectos de 
inversión (CCLIP, por sus siglas en inglés). El 
uso de este nuevo instrumento de préstamo 
(CCLIP) permite el financiamiento de sucesivos 
proyectos por hasta USD 300 millones, cuyas 
nuevas fases se preparan por demanda y de 
manera secuencial en función de los avances 
registrados en la ejecución. Este mecanismo 
brindó mayor previsibilidad y continuidad 
al flujo financiero, y permitió consolidar los 

esfuerzos para fortalecer las estrategias de 
descentralización.26 

El objetivo de la CCLIP definida en el 
documento del proyecto fue doble: 
mejorar la autonomía financiera de los 
gobiernos departamentales respecto del 
gobierno nacional, y mejorar la prestación 
de los servicios básicos que brindan los 
gobiernos departamentales. Los objetivos 
específicos son: incrementar los ingresos 
por contribución inmobiliaria; mejorar la 
oportunidad en la información financiera 
departamental; mejorar la eficiencia en la 
gestión de la inversión pública; e implementar 
proyectos de inversión que contribuyan al 
desarrollo departamental en términos de 
servicios al ciudadano. Desde el punto de 
vista del diseño, el PDGS  II se estructura en 
dos componentes (véase el cuadro 17).
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Cuadro 17. PDGS II: Componentes básicos y montos (en millones de USD de 2016)

Componente Actividades Tipo de 
actividad

Monto
USD 2016

Fortalecimiento de 
la gestión fiscal y de 
inversión de los gobiernos 
departamentales

Gestión de cobranza de 
tributos y financiera

Capacidades 
de gestión y de 
formulación de 
políticas de de-
scentralización

4,6

Inversiones para el 
desarrollo departamental

Gestión de la inversión y 
riesgos, y adaptación al 
cambio climático

Obras 82,8

Administración y 
monitoreo

Mecanismo de 
ejecución 2,6

Total 90,0

Fuente: Elaboración propia basada en datos del PDGS II.

27	 Los criterios utilizados son: calidad general del proyecto con énfasis en su impacto, consistencia con planes 
departamentales y nacionales, compromisos de cofinanciación y proyectos de carácter regional.

Como en el PDGS I, los recursos de inversión 
se dividen en dos tipos de fondos: el Fondo 
de Asignación Inicial (USD 70 millones), para 
cuyo reparto entre los departamentos se si-
guen los mismos criterios utilizados para el 
FDI por la Ley de Presupuesto Quinquenal; 
y el Fondo Concursable (USD 10,2 millones), 
para incentivar proyectos de los gobiernos 
departamentales que cumplan con condicio-
nes adicionales.27

El monto total de la operación aprobada fue 
de USD 91,8 millones, de los cuales USD 75 
millones se financian con recursos del BID y 
USD 15 millones con recursos de contrapar-
tida. La ejecución prevista de la operación es 
de cinco años.

La unidad coordinadora se mantuvo en la 
DDIP de la OPP para asegurar la continuidad 
de los equipos, un factor clave para mantener 

el apoyo técnico a las contrapartes de los 
gobiernos departamentales.

Desempeño previsto del programa

Uno de los principales logros del PDGS II ha 
sido su implementación gradual en todas las 
intendencias del SIIF departamental, lo cual 
contribuye a que se cuente con información 
completa, oportuna y comparable de la eje-
cución presupuestaria departamental. Por 
otra parte, en materia de obras se lograron 
eficiencias al mantener el flujo continuo de 
recursos, al no registrarse una interrupción 
entre la anterior operación y esta: la calidad 
en la formulación de las obras también está 
mejorando, en paralelo con la mejora en la 
capacidad de formulación de proyectos de 
las intendencias. 

En otro orden, cabe destacar que, ante la 
consolidación de funciones propias de la 
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descentralización en la DDIP y su éxito en la 
gestión del PDGS, la OPP impulsó la aprobación 
de otros programas subnacionales también 

28	 Para facilitar la comparación entre programas, a partir de esta sección se utilizan valores en dólares constantes 
de 2016, salvo que se indique lo contrario.

ejecutados por el equipo administrativo a 
cargo del PDGS y financiados por el BID, en 
materia de transporte y agua y saneamiento.

3. Resultados alcanzados28

3.1 La inversión realizada

La historia de más de 35 años de colaboración 
ininterrumpida entre los gobiernos nacionales, 
los gobiernos departamentales y el BID, inicia-
da en 1984, es destacable y única en ALC. A lo 
largo de este período, la inversión en obras al-
canzó USD 459 millones. Si se excluyen las dos 

primeras operaciones, en las que se finan-
ciaron obras menores, a partir del PDM III el 
valor promedio por obra ejecutada se man-
tuvo entre un mínimo de USD 1,29 millones 
(PDMG IV) y un máximo de USD 1,41 millones 
(PDGS I) (véase el cuadro 18).

Cuadro 18. Monto de las inversiones por componente (en millones de USD 
constantes de 2016; incluye montos de préstamos y aporte local)

Programa Operación
Montos Evolución (PDM I/PDM II=100)

Obras Fort. inst. Por obra Obras Fort. inst. Por obra

POM I UR-L0028 
(1984) 92,1 0,7 0,41 100,0 - 100,0

POM II UR-L0070 
(1990) 44,3 12,4 0,29 48,1 100,0 71,5

PDM III UR-L0111 
(1997) 82,1 9,0 1,36 89,1 72,5 332,0

PDGM IV UR-L0131 
(2003) 76,0 9,2 1,29 82,5 73,8 316,1

PDGS I UR-L1038 
(2011) 82,2 6,2 1,41 89,3 50,0 343,9

PDGS II UR-L1111 
(2016) 82,8 4,6 1,36 89,9 37,0 331,8

Total 459,4 42,1

Fuente: Elaboración propia.

En comparación con los programas ya ejecu-
tados –del POM I al PDGM IV–, el peso relativo 
de los proyectos de obras sobre el total de 
la inversión –PDGS  I y PDGS  II– muestra un 

incremento notable: ha pasado a representar 
el 91% en promedio. Es decir que, tanto en 
términos absolutos como relativos, los pro-
gramas más recientes suponen una mayor 



	 Capítulo 4: Programas de desarrollo y gestión subnacional en Uruguay

81FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN FISCAL SUBNACIONAL

inversión en obras que el promedio histórico. 
Por el contrario, la inversión en proyectos de 
fortalecimiento institucional disminuyó en los 
dos últimos programas aprobados (PDGS I y 

29	 Los documentos existentes sobre la evaluación final de los programas muestran datos fragmentarios del núme-
ro de beneficiarios.

PDGS II), tanto en volumen –USD 4,6 millones 
en el PDGS II, frente a USD 7 millones de pro-
medio– como respecto al total de los progra-
mas (véase el cuadro 19).

Cuadro 19. Distribución de la inversión por tipo de destino (porcentaje del total de 
la inversión de cada programa)

Obras Fortalecimiento 
institucional

Mecanismo 
de ejecución

Costos 
financieros Total

POM I 80,4 0,6 6,6 12,4 100,0

POM II 70,3 19,7 3,1 6,9 100,0

PDM III 78,1 8,6 4,7 8,6 100,0

PDGM IV 77,3 9,3 4,5 8,8 100,0

PDGS I 90,4 6,8 2,8 0,0 100,0

PDGS II 92,0 5,1 2,9 0,0 100,0

Promedio 81,4 8,4 4,0 5,2 100,0

Fuente: Elaboración propia.

Esta reducción del peso relativo de los pro-
yectos de fortalecimiento institucional en las 
dos últimas operaciones puede explicarse 
por cambios en los criterios de tipología de 
proyectos. Hasta el PDGM IV el componente 
de fortalecimiento institucional estaba basa-
do en un amplio espectro de actividades ele-
gibles. A partir del PDGS I, las actividades de 
fortalecimiento institucional se concentraron 
básicamente en la mejora focalizada de la 
gestión fiscal.

Durante todo el período 1984–2021, el nú-
mero de proyectos ejecutados y previstos –in-
cluidos los financiados por el PDGS II– ascen-
dió a 551 obras. La gran mayoría de las obras 

se concentró en proyectos de consolidación 
de barrios y vialidad (poco más del 40%) y de 
saneamiento y drenaje de aguas (casi el 30%). 
No obstante, si se exceptúa el POM I, que no 
contemplaba mejoras urbanísticas, en el res-
to de las operaciones el porcentaje de obras 
relacionadas con la consolidación de asenta-
mientos y áreas residenciales osciló en torno 
al 60%, lo que denota que en sucesivos pro-
gramas se fue produciendo una mayor foca-
lización en proyectos urbanos con énfasis en 
poblaciones con NBI. Se estima que el total 
de la población beneficiaria hasta el PDGM IV 
fue de más de 500.000 personas (cerca del 
20% de la población), de las cuales el 60% es 
población con NBI.29
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3.2 Resultados económicos de las obras

30	 Por ejemplo, Ki y Jayantha (2010). Wood y Cigdem (2012) analizaron con un enfoque cuasiexperimental diversos 
casos de proyectos enmarcados dentro del programa Victoria’s Neighbourhood Renewal (Australia) y hallaron 
que por cada dólar australiano invertido se producía un retorno de 3,04 dólares en un período de 10 años. En 
BID (2012) se señalan otras evidencias sobre el caso argentino.

31	 Este método permite estimar el precio de un inmueble por sus características intrínsecas (superficie, materia-
les, cerramientos, equipamientos comunes, etc.), por su localización y las condiciones urbanísticas del entorno 
donde está ubicado. Todos estos elementos intervienen en la formación del precio.

32	 Los cambios de clase de infraestructura que más mueven los resultados son aquellos que suponen pasar de un 
pavimento natural a un pavimento de hormigón o asfáltico con cordón cuneta. Los cambios en el saneamiento o 
en el alumbrado no tienen efectos significativos sobre los precios.

Las obras realizadas con recursos de los su-
cesivos programas significaron un cambio 
notable en las condiciones de vida de la po-
blación –eliminación de riesgos de inundacio-
nes, saneamiento, equipamientos urbanos 
integrales, etc.– y en el valor económico de 
los inmuebles radicados en las zonas de in-
tervención. A partir del PDGM IV, para el di-
seño de las operaciones ya se contaba con 
evidencias de otros países, que mostraban 
los efectos positivos de las obras en espacios 
urbanos sobre los valores de los inmuebles, 
incluido el suelo.30 Para el caso de Uruguay, 
en el análisis económico del PDGS  I se esti-
maba que, como resultado de las obras de 
mejora urbana que financiaba, la valoración 
predial se incrementaría entre un mínimo 
de 14% y un máximo de 40%. Siempre en el 
caso del PDGS I, se realizó una evaluación del 
impacto de las inversiones en los valores de 
compraventa de inmuebles en el barrio de 
San Cono, y se observó que el efecto de las 
obras generó un aumento del valor de las 
compraventas del 181%, valor que debe ser 

considerado con cautela dado el reducido ta-
maño de la muestra.

Un estudio más exhaustivo para el caso uru-
guayo es el realizado por Lebedinsky (2010), 
que aplicó el método de los precios hedóni-
cos.31 Los resultados de este estudio, extrapo-
lables a las obras de los PDGS, muestran que 
las inversiones en infraestructura (pavimen-
tación, saneamiento, alumbrado y desagües 
pluviales) tienen efectos desde neutrales has-
ta positivos en la valoración inmobiliaria, que 
oscilan entre un mínimo de 5,97% para me-
joras marginales y un máximo de 22,67%.32 
Por otra parte, los cambios de estado de la 
infraestructura –de arruinado, regular o malo 
a bueno o muy bueno– suponen una mejo-
ra del valor inmobiliario del 7,65%, de forma 
acumulativa. Estas evidencias sugieren que 
los esfuerzos realizados por los programas 
en el marco de los proyectos de obra tuvieron 
efectos positivos sobre el valor de los activos 
inmobiliarios de la población beneficiaria. 
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3.3 Resultados de la mejora del Sistema de Información Financiera (SIFI)

Excepto el primer programa, POM  I, los de-
más incluyeron un componente de fortale-
cimiento institucional en el que, entre otros 
aspectos, se incorporaban mejoras en los 
procesos de gestión financiera y tributaria. La 
demora en materia de resultados tangibles 
de este componente ocasionó una percep-
ción negativa sobre este debido a las inter-
venciones fragmentadas. En realidad, lo que 
se había logrado hasta el PDGS  I fue poner 
en producción diversos módulos financie-
ros en los departamentos, en función de las 
necesidades que tenía cada intendencia. El 
resultado de todo ello fue una amalgama de 
sistemas y criterios contables no homogé-
neos, dudas acerca de la confiabilidad de la 
información financiera y problemas para con-
solidar la misma de manera oportuna.

Esta situación se modificó de forma relevante 
con el PDGS  I y el PDGS  II. Para ello, 
concurrieron cuatro factores determinantes. 
El primer factor fue la posibilidad de ofrecer 
a todos los gobiernos departamentales 
una solución tecnológica que combinara la 
capacidad de manejo eficiente de la gestión 
presupuestaria, financiera y patrimonial 
de cada entidad con la autonomía de 
gestión y la confidencialidad de los datos, 
permitiendo las rendiciones de cuentas 
de forma estandarizada. Esta solución la 
brinda un sistema en la nube, con software 
único, denominado Sistema de Información 

Financiera (SIFI), instalado en el centro de 
datos de la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones (ANTEL).

El segundo factor tiene que ver con la adop-
ción de criterios comunes de contabilidad 
por casi todos los gobiernos departamenta-
les. Para ello, se impulsó un grupo de traba-
jo interdepartamental, con técnicos de cada 
una de las intendencias, en el que se acorda-
ron criterios homogéneos, adaptados a cada 
realidad, pero, a su vez, coherentes con la 
normativa financiera y contable de toda la Ad-
ministración Pública. El SIFI y las normas con-
tables comunes permiten la consolidación de 
la información en poco tiempo, además de 
reforzar la toma de decisiones mediante he-
rramientas de inteligencia de negocios para 
generar información de alto nivel.

El tercer factor está relacionado con el mo-
delo de gobernanza del sistema en la nube. 
Sobre la base de la adhesión voluntaria al 
nuevo sistema, existe una Comisión de Armo-
nización Tecnológica, que es interinstitucional 
(con participación mayoritaria de los gobier-
nos departamentales), en la que se fijan las 
pautas y se supervisa el funcionamiento de 
todo el sistema. El cuarto factor fue el lideraz-
go del equipo de fortalecimiento institucional 
del PDGS, que realizó un trabajo detallado 
para lograr la adhesión de las intendencias, 
los proveedores y ANTEL. 
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4. Lecciones aprendidas

Las principales lecciones aprendidas de esta 
serie de programas son las siguientes: 

1.	La continuidad y secuencia de los pro-
gramas de apoyo a los gobiernos de-
partamentales permitió acompañar la 
evolución del proceso de descentraliza-
ción fiscal del país, generando una ma-
yor capacidad a nivel departamental

La trayectoria de los PDGS muestra que los 
programas acompañaron de manera con-
sistente el proceso de descentralización del 
país. La primera de las operaciones, el POM I, 
estaba basada en una concepción orientada 
a la mejora de la infraestructura departamen-
tal. Los recursos asignados al fortalecimiento 
institucional eran menores y se orientaron al 
apoyo técnico de las intendencias. No obstan-
te, durante la ejecución se reflexionó sobre 
la conveniencia de modificar la estrategia de 
intervención, dando más importancia a los te-
mas de gestión institucional. Estos cambios se 
observan en los programas POM II y PDM III 
y estuvieron orientados mayormente a una 
creciente autonomía de las intendencias en 
la gestión integral de las obras a lo largo del 
ciclo de proyectos, con apoyo técnico cada 
vez más especializado desde la OPP, y a la in-
clusión desde el POM II del componente de 
fortalecimiento institucional, que pasó de fi-
nanciar  equipamiento informático y sistemas 
a enfocarse en proyectos más integrados y 
sofisticados, como el SIFI departamental y la 
mejora de la recaudación tributaria.

El cambio de paradigma de la descentraliza-
ción con la reforma constitucional de 1996 y 
la adopción de presupuestos quinquenales 

también fueron elementos que incidieron di-
rectamente en el diseño y la ejecución de los 
programas. Se buscó pasar de un modelo de 
oferta –los proyectos eran definidos a nivel 
central– a un modelo de demanda, donde los 
gobiernos departamentales determinaban 
sus prioridades de inversión. Estos rasgos 
se observan de forma más clara a partir del 
PDGS I, con la inclusión de recursos concur-
sables para el financiamiento de proyectos 
generados por los gobiernos departamenta-
les, y en el diseño de las obras del PDGS II y 
el PDGS  III (en formulación), que adopta un 
enfoque participativo.

La nueva Ley de Descentralización Política 
y de Participación Ciudadana, aprobada en 
2009, también fue apoyada en el PDGM IV 
mediante el componente de desarrollo del 
sector, cuyo objetivo era respaldar la cons-
trucción de un marco sectorial sobre el pro-
ceso de descentralización, la formulación de 
propuestas de modelos de gestión descen-
tralizados y el fortalecimiento del Congreso 
de Intendentes.

2.	La evolución de los programas de apo-
yo a los gobiernos departamentales 
permitió transitar hacia un modelo de 
intervención con mayor participación 
de las intendencias

En la primera de las operaciones, el POM  I, 
los gobiernos departamentales tuvieron un 
rol pasivo en el diseño. Esta situación cam-
bió en los sucesivos programas, lo que puede 
observarse tanto en los objetivos como en el 
contenido de los componentes. Por ejemplo, 
el POM II tuvo interlocutores de los gobiernos 
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departamentales que permitieron ampliar las 
áreas de intervención del programa introdu-
ciendo temas como la adopción de están-
dares urbanísticos mínimos, criterios para 
que las obras de infraestructura se definan 
por estos gobiernos de conformidad con sus 
prioridades, etc.

Por otra parte, el gobierno nacional asig-
nó una creciente importancia a las políticas 
orientadas al mejoramiento de barrios, en 
especial en temas relacionados con el sanea-
miento y las mejoras de las condiciones urba-
nísticas. En dicho contexto, las intendencias 
adquirieron un rol primordial en la definición 
de prioridades de inversión. En los sucesivos 
programas, a partir del PDM III, se consolidó 
esta visión de apoyo a la descentralización, 
que se plasmó en un mayor énfasis del com-
ponente de fortalecimiento institucional, diri-
gido a mejorar las capacidades de gestión de 
las intendencias.

3. 	La evolución del componente de for-
talecimiento institucional refleja la 
creciente importancia conferida a la 
gestión institucional y la necesidad de 
focalizar la modernización en áreas 
estratégicas 

El componente de fortalecimiento institucio-
nal adquirió una importancia creciente a lo 
largo de los diversos programas. Esta impor-
tancia no solo se tradujo en mayores recursos, 
sino que permitió atender los principales as-
pectos de la gestión subnacional, transitando 
de inversiones en equipamiento informático a 
temas de mayor relevancia, tales como la me-
jora de la gestión de los proyectos de inver-
sión, la gestión presupuestaria plurianual, y la 
gestión de la deuda y la sostenibilidad fiscal. 

Al respecto, los PDGS I y II también estable-
cieron incentivos asociados a la mejora de la 
gestión y al cumplimiento de determinadas 
metas de nivel nacional, aspecto que no fun-
cionó con la efectividad esperada, constatán-
dose significativos retrasos en la entrega y la 
sistematización de la información financiera.

En el caso de la gestión técnica de inversio-
nes, el PDM III se propuso mejorar la eficien-
cia de los gobiernos departamentales y la 
focalización de los proyectos, para lo cual se 
establecieron dos tramos en el acceso al fi-
nanciamiento: el primero asignaba los fondos 
disponibles de acuerdo con la población y el 
territorio, mientras que el segundo premiaba 
el cumplimiento de una serie de metas de 
gestión que incluían la presentación de pla-
nes estratégicos departamentales para en-
marcar las inversiones, el logro de resultados 
en materia de mejoramiento institucional y la 
participación de la sociedad civil. 

La concentración del componente de forta-
lecimiento institucional en un menor núme-
ro de actividades permitió un mayor avance 
en áreas de relevancia estratégica como la 
gestión financiera y tributaria. No obstante, 
las mejoras en estas áreas aún requieren 
ser perfeccionadas y consolidadas mediante 
una intervención continua en el mediano y 
largo plazo. 

4.	Para mejorar la calidad del fortaleci-
miento institucional, es importante 
adoptar instrumentos de análisis es-
pecializados en los diferentes ámbitos 
de intervención

La evolución de los PDGS también refleja 
los cambios en los instrumentos utilizados 
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para el diseño de las operaciones. A partir 
del PDGM IV comenzaron a utilizarse nuevos 
instrumentos de diagnóstico, lo que posibilitó 
tener un conocimiento de la situación real del 
manejo de las finanzas departamentales con 
estándares de comparación basados en indi-
cadores homogéneos. En este sentido, la me-
dición de la capacidad institucional basada en 
el Programa de Gasto Público y Rendición de 
Cuentas (PEFA, por sus siglas en inglés) mos-
tró que las áreas de mayor debilidad eran la 
gestión tributaria, la gestión financiera y la 
planificación (Aguilar y Eguino, 2009; Docu-
mento de Proyecto de PDGS II, 2016).

Otro aspecto importante fue la generación 
de datos históricos sobre las finanzas de los 
gobiernos departamentales por parte de la 
OPP, lo cual permitió que los diferentes ac-
tores involucrados en el diseño de las ope-
raciones realizasen análisis mucho más pre-
cisos de las cuentas públicas subnacionales. 
Entre otras consecuencias, la disponibilidad 
de esta información fue un insumo relevante 
en el proceso de discusión entre las autori-
dades del Gobierno nacional y los gobiernos 
departamentales acerca de los incentivos 
asociados a las transferencias.

5. 	El mecanismo de ejecución del progra-
ma evolucionó a fin de adaptarse a los 
retos de una mayor descentralización 

A lo largo de las sucesivas operaciones se re-
gistraron cambios en el mecanismo de eje-
cución de los programas. El aprendizaje acu-
mulado por el gobierno nacional condujo a 
concentrar en la OPP la gestión de todos los 
programas nacionales que tienen incidencia 

territorial, así como la gestión de proyectos 
de inversión pública. Esta concentración 
permitió una visión única de todas las inicia-
tivas que operan en el territorio, establecer 
alianzas institucionales con entidades acadé-
micas para mejorar la calidad de los proyec-
tos, desarrollar incentivos como los fondos 
concursables y apoyar el perfeccionamiento 
del marco de políticas mediante la Comisión 
Sectorial de Descentralización (CSD) y otras 
instancias relevantes para el funcionamiento 
de los gobiernos departamentales. Además, 
esta concentración permitió lograr una ma-
yor estabilidad del equipo técnico de la uni-
dad coordinadora en la OPP.

6.	La combinación de inversiones y forta-
lecimiento institucional permitió que 
los gobiernos departamentales aco-
metan con efectividad proyectos de 
mayor envergadura y complejidad 

Durante los primeros programas, la inver-
sión en obras se explicaba por la necesidad 
de contar con financiamiento adicional, en 
un contexto restrictivo de recursos fiscales. 
A partir del PDGM IV (2003) y los programas 
posteriores, se hizo evidente que el fortale-
cimiento de la gestión institucional era im-
portante para mejorar la gestión del ciclo 
de proyectos y de los procesos licitatorios 
correspondientes. Lo anterior permitió tran-
sitar de proyectos menores a otros de mayor 
envergadura y escala.

De acuerdo con los actores involucrados en 
las tres primeras operaciones, los gobiernos 
departamentales acumularon capacidades 
técnicas para acometer obras menores 
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(pavimentación, arreglo de veredas, sistemas 
de saneamiento simples, etc.).33 Sin embargo, 
con los recursos PDGS, los gobiernos  
–al fortalecer sus capacidades– adquirieron  

33	 En la actualidad, una parte importante de este tipo de obras se financia con recursos propios y, en muchos 
casos, se realiza bajo la administración (sin recurrir a empresas externas).

mayores competencias para realizar obras 
de mayor complejidad técnica. Este enfoque 
se consolida en el último programa, a partir 
del instrumento de CCLIP. 
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Capítulo 5
Capacitación para  
la implementación de la  
Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas  
y los Municipios de México 

Ana Haro González, Alejandro Rasteletti y José Yitani Ríos

Este caso presenta la experiencia mexi-
cana de un programa de capacitación 
para el cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios (LDF), aprobada 
en 2016. El principal desafío de esta iniciati-
va fue apoyar la implementación del nuevo 
marco normativo, a fin de que los gobiernos 
subnacionales estuviesen informados de sus 
contenidos y pudiesen cumplir con sus dis-
posiciones. El caso corresponde a una asis-
tencia técnica no reembolsable, que apoyó la 
realización de actividades de capacitación de 
autoridades y funcionarios públicos del área 
fiscal. La intervención consistió en diseminar 

de manera amplia los alcan-
ces y contenidos de la nueva ley, 
mediante la realización de un curso 
virtual. El caso ilustra la creciente impor-
tancia de las tecnologías de la información 
y la comunicación en el apoyo de procesos 
de capacitación en línea –oportunos, ágiles y 
de bajo costo–para el fortalecimiento de los 
funcionarios de los gobiernos subnacionales. 
Además, se ilustra que estas iniciativas pue-
den perdurar en el tiempo si se las incorpora 
en instituciones especializadas o responsa-
bles por la coordinación fiscal interguberna-
mental. 

1. Introducción

El BID trabajó entre 2015 y 2017 con la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
brindando apoyo para el desarrollo de la 
LDF. Este proceso conllevó retos importantes 
debido al impacto que la mencionada ley ten-
dría en el manejo de las haciendas públicas 
del país.

Concretamente, la LDF legisla sobre el gas-
to, el endeudamiento y la transparencia. En 

relación con el primero, la LDF establece lí-
mites al crecimiento del gasto en servicios 
personales y un control del gasto general a 
través de reglas de balance. Además, estable-
ce reglas para la elaboración y ejecución de 
los presupuestos de egresos. En relación con 
el endeudamiento, la ley establece procedi-
mientos para que la contratación sea más 
competitiva y adopta un sistema de alertas 
que diagnostica la situación de cada entidad, 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDFEFM.pdf
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estableciendo límites al sobreendeudamien-
to. Finalmente, la ley introduce mecanismos 
de sistematización, registro y publicación de 
la información fiscal que favorecen el mo-
nitoreo de las finanzas subnacionales y su 
transparencia frente a la ciudadanía.

Ante la promulgación de la ley, la SHCP bus-
caba encontrar la manera de diseminarla 
en un corto período entre los funcionarios 
que debían conocerla y aplicarla. Históri-
camente, lleva mucho tiempo que los fun-

34	 Datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

cionarios públicos conozcan las leyes y las 
implementen de forma efectiva. La SHCP 
solicitó asistencia técnica al Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) y al Instituto 
Interamericano para el Desarrollo Econó-
mico y Social (INDES) para desarrollar la 
estrategia de diseminación y capacitación 
de los funcionarios públicos en la LDF. Esta 
capacitación se centró en el “Curso sobre la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entida-
des Federativas y los Municipios de Méxi-
co”, que se reseña en este capítulo.

2. Antecedentes de la Ley de Disciplina Financiera  
y los retos de su implementación

2.1 ¿Por qué era necesaria una Ley de Disciplina Financiera  
para Entidades Federativas y Municipios?

Dada la organización política de México, el 
gobierno federal ha tendido, tradicional-
mente, a no intervenir en la definición de 
estándares de gestión de finanzas públicas 
en estados y municipios, más allá del esta-
blecimiento de lineamientos para el ejercicio 
de recursos federales por parte de los go-
biernos subnacionales y de ciertas reglas de 
contabilidad gubernamental. 

La conveniencia de mantener la estrategia de 
no guiar la gestión de las finanzas públicas de 
los gobiernos subnacionales desde el nivel 
central fue puesta en duda tras la crisis finan-
ciera internacional de 2008, la cual redujo los 
ingresos de los estados y municipios y llevó a 
un aumento del gasto de estos, empujando a 
varios de ellos a incrementar sus niveles de 
endeudamiento. Así, entre 2008 y 2013, el  

monto de la deuda de las entidades fede-
rativas y municipios pasó de representar el 
1,7% del producto interno bruto (PIB) al 3,1%.34 

En el caso de los estados, este nivel de en-
deudamiento obedecía, en realidad, al cre-
cimiento exponencial de la deuda en algu-
nos de ellos, ocasionando serios problemas 
de sostenibilidad fiscal y obligándolos a in-
gresar en procesos de restructuración de 
pasivos. En el caso de los municipios, igual-
mente se observó un aumento significativo 
del endeudamiento, que se incrementó en 
más del doble en términos nominales en el 
período 2008–13. Asimismo, varios muni-
cipios enfrentaron serias dificultades para 
cumplir con sus obligaciones de pago de 
deudas, y algunos cayeron en situación de 
incumplimiento de pagos. 
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Cabe señalar que este nivel de endeudamien-
to era relativamente bajo y no representaba 
un riesgo macroeconómico importante; sin 

35	 Entre las principales reglas de disciplina financiera se encuentran: i) límites a la contratación de nuevos endeu-
damientos; ii) límites al monto de recursos destinados al pago de adeudos fiscales de ejercicios anteriores; iii) 
restricciones al uso de recursos de ingresos excedentes; y iv) el requisito de elaboración de proyecciones fiscales 
de mediano plazo, análisis de riesgos y estudios actuariales de los sistemas de pensiones. 

36	 Algunas reglas de gasto público incluyen: i) la introducción de límites al crecimiento de gastos en servicios perso-
nales; ii) el requisito de identificación de fuentes de financiamiento para los gastos adicionales; y iii) la obligación 
de establecer áreas especializadas en el análisis económico de programas y proyectos en las entidades federati-
vas y los municipios. 

37	 Las tres calificaciones otorgadas por el sistema son: endeudamiento sostenible, endeudamiento en observación 
y endeudamiento elevado.

38	 Una entidad federativa o un municipio con calificación de endeudamiento sostenible cuenta con un techo de 
financiamiento neto anual del 15% de sus ingresos de libre disposición. En el caso de entidades federativas y 
municipios con calificación de endeudamiento en observación, su techo de financiamiento neto anual es del 5% 
de sus ingresos de libre disposición. Finalmente, las entidades federativas y los municipios con calificación de 
endeudamiento elevado tienen un techo de financiamiento neto anual de cero.

embargo, dada su tendencia al alza, exigía 
algún tipo de control por parte de la Fede-
ración.

2.2 ¿Qué elementos introdujo la nueva ley?

Para enfrentar el problema del crecimiento de 
la deuda pública de los gobiernos subnacio-
nales y fortalecer la disciplina financiera, el go-
bierno federal consideró pertinente reforzar 
el marco normativo e institucional. Concreta-
mente, se optó por proponer una reforma a la 
Constitución, a fin de facultar al Congreso para 
expedir leyes en materia de responsabilidad 
hacendaria que alentaran un manejo sosteni-
ble de las finanzas públicas subnacionales. La 
reforma fue aprobada en mayo de 2015.

Tras la aprobación de la reforma constitucio-
nal, la elaboración de una ley de responsabili-
dad hacendaria representaba un gran desafío, 
debido a la gran amplitud de áreas que debían 
ser fortalecidas. En particular, en las legislacio-
nes locales existían importantes deficiencias 
relacionadas con los procesos de elaboración 
y ejecución de presupuestos, la contratación 
de deuda, la transparencia fiscal y la rendición 
de cuentas. Para atender todas estas defi-
ciencias, el gobierno y Congreso mexicanos 
aprobaron en 2016 la LDF. De acuerdo con la 

propia ley, el objetivo es establecer los crite-
rios generales de responsabilidad hacendaria 
y financiera que regirán las entidades federati-
vas y los municipios, así como sus respectivos 
entes públicos, para un manejo sostenible de 
sus finanzas públicas. 

Para lograr su objetivo, la LDF fue estructura-
da alrededor de los siguientes cinco ejes: 

•	 Reglas de Disciplina Financiera. La LDF 
establece reglas fiscales, tanto numéricas 
como procedimentales, para alentar la dis-
ciplina fiscal35 y alcanzar un mayor control 
y eficiencia del gasto público.36

•	 Sistema de Alertas. El mencionado siste-
ma mide el nivel de endeudamiento sub-
nacional utilizando diferentes indicadores 
fiscales y cataloga los niveles de endeu-
damiento.37 Para cada nivel de endeuda-
miento se fija el techo de financiamiento 
neto anual de nuevos financiamientos.38
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•	 Contratación de Deuda. La LDF regu-
la los procesos de autorización de deuda 
por parte de los Congresos Estatales para 
alentar un uso responsable de la misma. 
También establece que las contrataciones 
de deuda deberán implementarse a través 
de procesos competitivos claros y transpa-
rentes, siguiendo lineamientos para dicho 
fin, a efectos de asegurar que la deuda se 
contrate bajo las mejores condiciones de 
mercado. 

•	 Deuda Estatal Garantizada. La LDF esta-
blece un mecanismo para que los estados 
y municipios puedan acceder a la garantía 
del gobierno federal de sus deudas. Antes 
de la reforma constitucional y publicación 
de la LDF, el gobierno federal no estaba 
facultado para garantizar la deuda de los 
gobiernos subnacionales. La deuda estatal 
garantizada se introdujo con la finalidad de 

permitirles a los gobiernos subnacionales 
refinanciar su deuda con un mejor perfil 
crediticio, logrando la disminución de los 
costos financieros.

•	 Registro Público Único (RPU). La LDF 
fortalece el sistema existente de regis-
tro de deuda, creando un nuevo Registro 
Público Único donde se debe inscribir la 
totalidad de las obligaciones financieras 
subnacionales. El Registro se actualiza de 
manera diaria y se encuentra a disposición 
de cualquier ciudadano a través del portal 
de Internet de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP). 

La ley exigía que las entidades federativas in-
corporasen su mandato a lo largo de 2017 y 
que los municipios lo hiciesen a lo largo de 
2018.

2.3 ¿Qué retos relativos a la nueva ley hacían necesario  
un programa de capacitación?

La promulgación de la LDF creó dos grandes 
retos. Primero, era necesario lograr que to-
dos los funcionarios de las Secretarías de Fi-
nanzas y de las Tesorerías Municipales de to-
das las entidades federativas y municipios del 
país supieran que existía una nueva ley que 
debían implementar en fechas próximas. Era 
especialmente importante que los munici-
pios más pequeños conocieran la existencia 
de la ley y la prontitud de su implementación. 

Segundo, era necesario que los funcionarios 
públicos encargados de las finanzas estatales 
y municipales conociesen las cláusulas 
de la nueva ley y las pudieran aplicar de 
manera inmediata. Entre los elementos 

principales de la nueva legislación que los 
funcionarios debían conocer e implementar 
se destacaban: i) balances presupuestarios, 
ii) nuevos requisitos en la elaboración de la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, 
iii) nuevas reglas para el ejercicio del gasto, 
iv) nuevas disposiciones para la contratación 
de deuda a corto plazo y largo plazo y deuda 
estatal garantizada, v) indicadores del sistema 
de alertas y sus resultados, iv) requisitos 
y procedimientos para la inscripción de 
obligaciones en el RPU, y vii)  sistematización 
de la información contable según la LDF y el 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 
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3. Capacitación sobre la Ley de Disciplina Financiera

3.1 ¿Cuáles fueron los objetivos y resultados esperados de la capacitación?

A partir de los retos mencionados, la SHCP, 
el BID y el INDES diseñaron e implementaron 
un curso de capacitación virtual dirigido a los 
funcionarios de las áreas de finanzas públi-
cas de las entidades federativas y municipios. 
Esta capacitación tenía tres objetivos, que se 
detallan a continuación.

El primer objetivo era dar a conocer la LDF 
para que todos los funcionarios de las áreas 
de  finanzas públicas subnacionales supiesen 
de la existencia de la nueva ley y de la ne-
cesidad de implementarla en el corto plazo. 
Se esperaba, por tanto, que la promoción e 
implementación del curso complementase 
los esfuerzos que la SHCP estaba realizando 
para difundir la nueva legislación. 

El segundo objetivo era capacitar a los funcio-
narios en la implementación de los precep-
tos de la LDF. Se trataba, por tanto, de for-
talecer los conocimientos y capacidades de 
los funcionarios para implementar las reglas 
de presupuesto y gasto, de endeudamiento 

y de transparencia introducidas por la nue-
va legislación. Concretamente, se estableció 
como resultado esperado la capacitación de 
400 funcionarios. Los contenidos de la ley 
tendrían que ser trabajados y adecuados, ela-
borando contenidos específicos y prácticos 
para el curso y el nivel requerido de los futu-
ros participantes, de manera que fueran de 
fácil entendimiento para todos los usuarios.

Finalmente, el tercer objetivo era poner a 
disposición de la SHCP una herramienta de 
difusión y capacitación sobre la nueva ley sin 
generar altos costos. En relación con esto, 
la SHCP señaló la importancia de incluir la 
participación del Instituto para el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) 
para expandir la mencionada solución a otras 
entidades. Como resultado, se consideró la 
consolidación de una herramienta de fácil ac-
ceso y diseminación de información, que el 
BID transferiría a ambas instituciones una vez 
concluido el primer año de capacitación.
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3.2 ¿Qué elementos clave debían tomarse en cuenta a la hora de diseñar 
e implementar la capacitación? ¿Qué estrategias se seleccionaron para 

atender dichos elementos?

Para diseñar un curso de capacitación efecti-
vo, se realizó, en primer lugar, un análisis de la 
audiencia, de sus necesidades de aprendizaje, 
de sus recursos y de su disponibilidad de tiem-
pos. Este análisis era necesario para adaptar 
el curso a las necesidades de los participantes, 
estableciendo un lenguaje común y estandari-
zado para todos, que recogiese la gran varia-
ción y heterogeneidad de conocimientos exis-
tente entre los distintos niveles de gobierno. 
Para realizar dicho análisis, la SHCP, el BID y 
el INDES se reunieron en diversas ocasiones 
y determinaron los elementos que deben to-
marse en cuenta en el diseño de la capacita-
ción, los cuales se presentan seguidamente.

Número de funcionarios por capacitar. 
La LDF cubría múltiples elementos de la ges-
tión subnacional, por lo que era necesario 
capacitar a los funcionarios del área de finan-
zas de cada municipio o estado. Esto exigía 
buscar un formato que llegase a todos los 
funcionarios identificados pero que no im-
plicase un costo excesivo. En base a la expe-
riencia del BID en capacitaciones en la región, 
un curso presencial de tres a cinco días tiene 
un costo aproximado de entre USD 25.000 y  
USD 35.000 con una capacidad máxima de 
entre 30 y 35 participantes. 

Por este motivo, se propuso un formato vir-
tual, por invitación y gratuito, con apoyo de 
tutores. El formato virtual permite capacitar a 
un número amplio de funcionarios, dispersos 
en el país, en un corto período, a un costo 
asumible. Concretamente, permitiría atender 
al número establecido de participantes (400) 

de manera inmediata, a un costo promedio 
no mayor a los USD 300 por participante. La 
diferencia con el formato presencial era no-
table, y el curso podía llegar de manera más 
rápida y directa al público objetivo identifica-
do. Este formato incluiría la presencia de tu-
tores del INDETEC, para que los participantes 
del curso estuviesen acompañados a lo largo 
de toda la formación. Se realizarían dos edi-
ciones del curso para cumplir con el objetivo 
establecido.

Situación institucional. Los estados y mu-
nicipios se encontraban en situaciones muy 
diferentes en cuanto a resultados fiscales, 
endeudamiento, capacidades y disponibili-
dad de recursos.  

•	 Las entidades federativas y municipios 
presentaban situaciones diferentes de ba-
lance, de endeudamiento y de transparen-
cia. Algunos de ellos debían controlar sus 
déficits o limitar su nivel de endeudamien-
to, mientras que otros mostraban un buen 
balance fiscal sin necesidad de recurrir a 
contratación de deuda para atender sus 
compromisos de gasto. Igualmente, algu-
nos gobiernos subnacionales mostraban 
una trayectoria positiva en la publicación 
de su información contable, mientras que 
otros no lo hacían. 

•	 Las entidades federativas y municipios 
presentaban, en sus cuadros profesio-
nales, capacidades muy diferentes tanto 
en la formación del personal para la im-
plementación de las Leyes de Ingresos,  
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Presupuesto de Egresos y Emisión de Deu-
da, como en la disposición de equipos 
informáticos para dar cumplimiento a las 
nuevas disposiciones de la ley. En general, 
se observaba que las administraciones es-
tatales y los grandes municipios partían de 
condiciones mucho más favorables para 
incorporar los nuevos preceptos de la ley, 
mientras que los municipios pequeños te-
nían más dificultades para asimilar los re-
quisitos de la nueva legislación. 

Estas diferencias exigían que la capacitación 
tuviese varios niveles de complejidad, abar-
cando todos los temas, conceptos y proce-
sos, pero con diferente profundidad. Esto se 
atendería elaborando materiales generales, 
claros y con un lenguaje sencillo, e incor-
porando materiales complementarios para 
aquellos que quisiesen profundizar algún 
contenido concreto.

Carácter práctico de la ley. La LDF incor-
poraba metodologías y procedimientos muy 
prácticos, que alteraban los procesos exis-
tentes. En ese sentido, el curso debía combi-
nar una parte teórica que sirviese para pre-
sentar los diferentes componentes de la ley 
con una parte muy práctica que permitiese a 
los participantes aplicar las nuevas metodo-
logías y procedimientos. Concretamente, los 
participantes debían ser capaces de calcular 
los balances e interpretar sus resultados; 
ordenar los pasos para contratar deuda de 
manera competitiva e interpretar los resul-
tados de la metodología del menor costo 
financiero; identificar los requisitos para la 
publicación de los diferentes tipos de deuda 
en el RPU, y localizar las instrucciones para 
completar los formularios del CONAC rela-
cionados con la LDF.

Dada esta necesidad, se trabajó de manera 
conjunta con la SHCP para estructurar el cur-
so de la siguiente manera:

•	 Cinco módulos alineados con los conte-
nidos principales de la ley. Estos módulos 
debían cubrir el concepto de sostenibilidad 
financiera contemplado en la ley (reglas de 
disciplina presupuestaria, sistema de aler-
tas, contratación de deuda, deuda estatal 
garantizada y RPU) y un apartado sobre 
transparencia y rendición de cuentas. 

•	 Contenidos que combinasen aspectos teó-
ricos con ejercicios prácticos guiados por 
un tutor del INDETEC, previamente entre-
nado y certificado por el INDES, proporcio-
nando diferentes niveles de profundidad. 

•	 Estructuración de los módulos en: i) pre-
sentación teórica de los contenidos de la 
LDF; ii) videos que resuman los principales 
temas y recomendaciones para enfrentar 
estos retos a cargo de funcionarios de la 
SCPH, el BID y la Auditoría Superior de la 
Federación y Agencias Calificadoras; iii) ac-
tividades de aprendizaje prácticas (foros, 
ejercicios, tests) para aprender a utilizar las 
metodologías y procesos incluidos en la ley 
y validar los conocimientos adquiridos. 

Carga de trabajo de los funcionarios. La 
audiencia del curso estaba conformada prin-
cipalmente por funcionarios del ámbito de las 
finanzas subnacionales y, por tanto, sujetos a 
la carga y los tiempos del ciclo presupuesta-
rio. Por ello, se estableció que la capacitación 
debía ser efectiva en términos de tiempo y 
desarrollarse en un período donde la carga 
de trabajo no fuese tan alta. Se acordó limi-
tar el tiempo de capacitación a seis semanas,  
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calculando una media de seis horas semana-
les de dedicación.

La primera edición del curso, por restriccio-
nes de tiempo, se implementó en el último 
semestre del año 2017, lo cual hizo que algu-
nos funcionarios responsables de los temas 
presupuestales no pudiesen terminar el cur-
so. Para evitar que se repitiera esta situación, 
la segunda edición se implementó en mayo 
de 2018, evitando el solapamiento del curso 
con el cierre del año fiscal.

Continuidad de los equipos técnicos. 
Dada la alta rotación de funcionarios debido a 
los ciclos electorales, era necesario idear una 
estrategia para paliar la posible pérdida de 
conocimientos y capacidades instaladas. Para 
reducir el impacto de la mencionada rotación 
y consecuente pérdida de conocimiento, 
se acordó capacitar a equipos de al menos 
tres funcionarios por entidad. Esto, además 
de facilitar el trabajo conjunto, favorecería la 
sostenibilidad del programa, de forma que, 
si alguno de los funcionarios capacitados 
dejaba su puesto después de tomar el curso, 
los otros miembros del equipo aún contarían 
con el conocimiento para poder capacitar 
a los funcionarios entrantes o a un mayor 

número de técnicos dentro de sus respectivas 
áreas de trabajo. Asimismo, para la segunda 
edición del curso se decidió capacitar a los 
funcionarios del estado y de los municipios 
de Veracruz, puesto que allí había habido 
elecciones recientemente y, por tanto, no se 
esperaba una rotación de personal.

Posibles modificaciones de la ley. La LDF 
fue aprobada en el Congreso y en el Senado 
en 2016. La ley establecía límites muy claros 
para el uso de los recursos públicos, por lo 
que, derivado de las discusiones legislativas, 
podía darse el caso de que se planteasen mo-
dificaciones a la misma. Este era un riesgo de 
diseño que debía detectarse a fin de activar 
las medidas de mitigación y ajuste necesarias 
para que, en caso de que dichas modificacio-
nes se concretasen, el curso pudiera actuali-
zarse en el menor tiempo posible.

De hecho, este riesgo se materializó y la Cá-
mara de Representantes modificó ligeramen-
te la ley poco tiempo después de que se im-
plementara la primera edición del curso. Esto 
obligó al equipo a ajustar todos los materiales 
y actualizarlos de conformidad con las modi-
ficaciones legislativas mencionadas (véase el 
cuadro 20). 

Cuadro 20. Características principales de cada edición

Primera edición Segunda edición
Número de participantes 245 185

Fechas de implementación 7 de noviembre–11 de 
diciembre, 2017

15 de mayo–25 de junio, 
2018

Alcance del curso Estados y municipios de gran 
tamaño

Estado de Veracruz y 
municipios de tamaño medio 
y pequeño

Fuente: Elaboración propia.
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La implementación de programas de esta na-
turaleza transita por diferentes fases: análisis 
de necesidades, diseño del curso, desarrollo 
de materiales, implementación del curso y 
evaluación de resultados. La capacitación fue 
planificada, diseñada e implementada por un 

equipo que contaba con la participación de 
la SHCP, a través de la Unidad de Coordina-
ción con Entidades Federativas y Municipios 
(UCEF), el BID y el Instituto para el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC).

4. Fases del proceso de capacitación

Fase 1. Análisis de necesidades

Esta fase es fundamental para identificar la 
audiencia a la que va dirigida el curso y las bre-
chas de conocimiento. En esta etapa, el BID y la 
SHCP realizaron múltiples reuniones para es-
tablecer las bases de la capacitación. La SHCP 
aportó información sobre las necesidades de 
capacitación de las entidades y los municipios. 
El BID, por su parte, aportó su perspectiva téc-
nica sobre los componentes principales de la 
ley y su conocimiento sobre el diseño, la ges-
tión y la implementación de cursos de forma-

ción para funcionarios públicos, proponiendo 
estándares de calidad y orientando acerca de 
la viabilidad de las intervenciones propuestas. 
En esta fase, se identificaron los expertos que 
desarrollarían los contenidos y los costos que 
acarrearía el proyecto. Estas reuniones tam-
bién fueron fundamentales para establecer 
una relación de confianza entre las partes y 
una dinámica de trabajo interinstitucional. 
Esta etapa tuvo una duración de dos meses 
aproximadamente.

Fase 2. Diseño del programa

La fase de diseño del programa permitió 
identificar los objetivos y resultados espe-
rados del curso, alineando la estructura y 
sus principales contenidos. Los objetivos 
del curso fueron: describir la relación entre 
una gestión sana y sostenible de las finanzas 
subnacionales y el desarrollo socioeconómi-
co y territorial; identificar los antecedentes 
de la LDF; establecer los objetivos de la LDF 
y sus reglamentos, y los preceptos de sus 
cinco ejes; interpretar los resultados de los 
balances presupuestarios y de los procesos 
de adquisiciones basados en el menor cos-
to financiero; identificar los formularios que 
incorpora la LDF y brindar instructivos para 

completarlos; determinar los mecanismos de 
fiscalización de la LDF y otra legislación cone-
xa, y detectar los retos y recomendaciones 
para implementar los preceptos de la LDF y 
sus reglamentos.

A partir de estas definiciones, el equipo del 
BID trabajó en la elaboración del diseño 
instruccional del programa, lo que incluía la 
identificación de los objetivos de aprendizaje 
de cada módulo y la alineación de todos 
los materiales y las herramientas didácticas 
de evaluación. Este diseño instruccional fue 
validado por ambas instituciones. Dicha 
fase se prolongó por tres meses, ya que 
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la visualización de todo el curso exigía la 
revisión de todos los contenidos por impartir 

39	 Esta tarea tuvo que ser revisada para la segunda edición, al producirse modificaciones en la legislación, justo 
después de la implementación de la primera edición. Esta actividad exigió una nueva dedicación de tiempo por 
parte de las instituciones en la segunda edición y el uso de recursos adicionales a los planificados inicialmente.

y la identificación de metodologías para 
elaborarlos y evaluarlos. 

Fase 3. Desarrollo del programa

La fase de desarrollo de contenidos permitió 
diseñar todos los materiales del curso. Dado 
que esta fase exige múltiples acciones y revi-
siones por parte de las instituciones partici-
pantes, la misma tuvo una duración de seis 
meses aproximadamente.39 El desarrollo de 
contenidos escritos estuvo a cargo del BID y 
de un equipo de consultores que se centró 
en traducir la ley de un lenguaje técnico/legal 
a uno más coloquial y de fácil asimilación.  

Después de tener los primeros borradores, la 
SHCP y el INDETEC participaron en la revisión 
de estos. Se trató de un ciclo de retroalimen-
taciones que sirvió para pulir el conjunto de 
contenidos del curso y garantizar su máxima 
calidad. Ambas instituciones llevaron a cabo 
una minuciosa revisión de todos los materia-
les, contribuyendo significativamente a la ca-
lidad de estos. 

Uno de los aportes del BID fue la elaboración de 
videos por parte de expertos en capacitación. 
Para cada uno de los videos, se propusieron 
una serie de preguntas específicas y se 
desarrollaron los respectivos guiones. La 
revisión de los guiones, la grabación y la 
postproducción de los videos fueron llevadas 
a cabo por el BID, cuidando que los materiales 
respondiesen a las preguntas y utilizasen un 

lenguaje claro, sencillo y estandarizado para 
todas las audiencias. 

En esta fase se diseñaron también las acti-
vidades de aprendizaje (ejercicios prácticos, 
evaluaciones, etc.). Esto exigió seleccionar 
adecuadamente las actividades de evalua-
ción, de forma que estas sirviesen para medir 
el cumplimiento de los objetivos de aprendi-
zaje y, por tanto, la asimilación de la ley por 
parte de los participantes. La inclusión de 
actividades prácticas fue un punto muy im-
portante en el curso. La implementación de 
la ley exigía aplicar nuevas metodologías y el 
uso de nuevos formularios contables, por lo 
que era necesario que los participantes ensa-
yasen el uso de estas herramientas antes de 
la implementación de la ley, a través de casos 
prácticos, guiados por tutores expertos.

Finalmente, en esta fase se creó la platafor-
ma virtual del curso, la cual estuvo a cargo del 
equipo del BID y fue diseñada dentro del aula 
virtual del INDES. La plataforma virtual debía 
ser de muy fácil acceso, amigable y segura. 
El uso de esta plataforma permitió efectuar 
el montaje del curso en un tiempo relativa-
mente breve y con los estándares de calidad 
necesarios. 
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Fase 4. Implementación del programa

La fase de implementación consistió en im-
partir las actividades de capacitación. Para la 
implementación del curso fue necesaria su 
promoción y el registro previo de los partici-
pantes. Esta tarea fue desarrollada conjun-
tamente por la SHCP, que precisó quiénes 
serían los participantes y ayudó a contactar-
los, y por el BID, que preparó la estrategia de 
difusión y registro. Para la primera edición del 
curso, se seleccionó a las Secretarías de Fi-
nanzas de 23 estados y las Tesorerías de 71 
municipios de gran tamaño. Una vez hecha la 
selección, se contactó a uno o varios miem-
bros del equipo de esas instituciones, invitan-
do a tres miembros de cada una a participar 
en el curso. 

En esta fase, el acompañamiento por parte 
de los tutores fue fundamental. Su presencia 
permitió dar respuesta a todas las reflexiones 
y dudas de los participantes, lo cual resultó 
muy útil para resolver dudas y abordar aspec-
tos que no se habían tratado en el curso. De 
igual manera, la presencia de los tutores pro-
movió la interacción entre los participantes.  

Al finalizar el programa, el BID transfirió formal-
mente los materiales a la SHCP y al INDETEC.  
De esta forma, la SHCP pudo diseminar los 
contenidos a través de su página web y el 
INDETEC quedó a cargo de replicar el curso, 
impartiendo nuevas ediciones con la misma 
plataforma. 

Fase 5. Evaluación del programa

La evaluación del programa recayó en el BID, 
el cual envió una encuesta a los participan-
tes. Los principales resultados de esta en-
cuesta se presentan a continuación. 

Resultados logrados 

El número total de participantes registrados 
fue bastante alto, tomando en cuenta la dis-
ponibilidad de tiempo de los candidatos. Se 
registraron 245 participantes en la primera 
edición y 185 en la segunda. El número de 
participantes aprobados y certificados se 
muestra en el cuadro 21.
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Cuadro 21. Número de participantes 

Indicador Primera edición 2017 Segunda edición 2018
Registrados totales 245 185

Participantes activos40 177 (72%) 81 (44%)

Aprobados41 (porcentaje  
de registrados al cierre)

121 (49%) 57 (30%)

Certificados42 (porcentaje  
de los aprobados)

121 (49%) 57 (30%)

Fuente: Plataforma Moodle.

40	 Usuarios registrados que accedieron a la dirección URL del curso para hacer uso de sus recursos de aprendizaje 
(videos, lecturas, foros de discusión, etc.).

41	 Participantes que lograron una calificación final igual o mayor a 65 puntos sobre 100.
42	 Participantes que efectivamente obtuvieron un certificado. Para aprobar y obtener el certificado, los partici-

pantes debían obtener un puntaje mínimo de 65% en el conjunto de actividades de aprendizaje: test, foros y 
ejercicios prácticos.

La comparación entre el conocimiento de los 
participantes sobre la sostenibilidad de las fi-
nanzas públicas y los componentes de la ley, 
antes y después del curso, arrojó resultados 

muy positivos en ambas ediciones, lo cual se 
tradujo en beneficios de aprendizaje de 3 pun-
tos en la primera y de 3,8 puntos en la segun-
da en una escala de 10 (véase el gráfico 2).

Gráfico 2. Beneficios de aprendizaje: Conocimiento antes y después del curso  
(escala 1 a 10)

Fuente: Plataforma Moodle.

Nota 1: 146 respuestas. 

Nota 2: ED 1 se refiere a la primera edición del curso y ED 2 se refiere a la segunda edición.
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Finalmente, otro resultado importante referi-
do a la consolidación del curso fue la trans-
ferencia de los materiales desarrollados a la 
SHCP, que los puso a disposición en su pá-
gina web: https://www.disciplinafinanciera.
hacienda.gob.mx/en/DISCIPLINA_FINAN-
CIERA/Curso_LDF\.

Resultados observados de la capacitación

La percepción general del curso fue positiva 
para los participantes de ambas ediciones, y 
fue considerado de utilidad en la incorpora-
ción de los requisitos de la LDF. Asimismo, el 
curso fue de utilidad en la elaboración de la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, y 
en la sistematización de información conta-
ble según la LDF y el CONAC (gráfico 3).

Gráfico 3. Aplicación de los conocimientos adquiridos (escala 1 a 5)

Fuente: Surveymonkey. 

Nota: 53 respuestas

En cuanto a los materiales de capacitación, 
los resultados de la encuesta arrojan que 
el 78% de los participantes consultó los 

materiales posteriormente a la realización del 
curso (gráfico 4).
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Utilidad de los conocimientos adquiridos
en función de las actividades 

ACTIVIDADES

1. Calcular el balance presupuestario y el 
balance presupuestario de recursos 
disponibles.

2. Incorporar los requisitos de la LDF en la 
elaboración de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos.

3. Implementar las reglas de la LDF para el 
ejercicio del gasto.

4. Contratar deuda según las nuevas 
disposiciones de la LDF.

5. Mandar la información necesaria para 
el Sistema de Alertas.

6. Inscribir la deuda y las obligaciones en 
el Registro Público Único.

7. Sistematizar la información contable 
según la LDF y el CONAC.

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/en/DISCIPLINA_FINANCIERA/Curso_LDF/
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/en/DISCIPLINA_FINANCIERA/Curso_LDF/
https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/en/DISCIPLINA_FINANCIERA/Curso_LDF/
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Gráfico 4. Consulta de materiales posterior a la realización del curso

Fuente: Surveymonkey. 

Nota: 53 respuestas.

Siempre con referencia al uso de los ma-
teriales didácticos del curso, la encuesta 
muestra que los participantes compartieron 

dichos materiales posteriormente con otros 
funcionarios de los gobiernos subnacionales 
(gráfico 5).

Gráfico 5. Frecuencia con la que se compartieron los materiales del curso luego de 
su realización

Fuente: Surveymonkey. 

Nota: 53 respuestas.

En los meses siguientes al curso,
¿consultó los materiales del curso
para implementar mejor la ley? ¿Cuáles?

COMPONENTES

1. Balances presupuestarios.
2. Nuevos requisitos en la elaboración 

de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos.

3. Nuevas reglas para el ejercicio del 
gasto.

4. Nuevas disposiciones para la 
contratación de deuda a corto plazo 
y largo plazo y Deuda Estatal 
Garantizada.

5. Indicadores del Sistema de Alertas 
y productos relacionados.

6. Requisitos y procedimientos para la 
inscripción de obligaciones en el RPU.

7. Sistematización de la información 
contable según la LDF y el CONAC.
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Otro resultado observado fue que el curso 
contribuyó a reducir los tiempos de imple-

mentación de la ley, tal como se muestra en 
el gráfico 6. 

Gráfico 6. Reducción de los tiempos de ejecución de la LDF

Fuente: Surveymonkey. 

Nota: 53 respuestas.

6. Lecciones aprendidas

Una estrategia de capacitación, alineada con 
la implementación de legislación estratégi-
ca en un país, como se ha visto, tiene sus 
retos, sus oportunidades, sus dificultades y 
sus aprendizajes. A continuación, se resu-
men las principales enseñanzas derivadas 
de este caso.

La capacitación a través de medios 
virtuales es un complemento idóneo 
para la diseminación e implementación 
efectiva de leyes y nuevos instrumentos 
normativos. Las capacitaciones sirven para 
dar a conocer nuevas leyes y para ayudar a 
los funcionarios a que las implementen de 
manera efectiva. Los resultados observados 
en este caso muestran que la capacitación 
sirvió para que muchos gobiernos 

subnacionales conociesen la existencia 
de la ley y para fortalecer el conocimiento 
de los participantes sobre sus diferentes 
componentes. 

Un equipo diverso y coordinado es fun-
damental para la implementación efec-
tiva del curso. La formación de un equipo 
multinstitucional compuesto por funciona-
rios y expertos de la SHCP, el INDETEC y el 
BID favoreció el análisis integral de los pro-
blemas y la búsqueda de soluciones adap-
tadas y creativas. Asimismo, la coordinación 
de las instituciones participantes permitió 
que el trabajo avanzara de forma coherente 
y colaborativa. En este caso, cada institución 
intervino en las fases en las que podía reali-
zar una mayor contribución.

¿Le sirvió el conocimiento adquirido en el curso para implementar en menor tiempo
los requisitos de la LDF?
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Capacitación adaptada a las caracterís-
ticas de la audiencia. El estudio de este 
caso ha demostrado que se requiere cono-
cer la experiencia y los conocimientos de los 
participantes, a fin de ajustar los contenidos 
y materiales de la capacitación. En el progra-
ma objeto de este caso, se optó por combi-
nar contenidos generales para una audiencia 
menos especializada con contenidos más es-
pecíficos y extensos para aquellos participan-
tes que deseasen profundizar en alguno de 
los temas. Igualmente, se optó por combinar 
contenidos teóricos con aplicaciones prác-
ticas, de forma que todos los participantes 
pudiesen aplicar las nuevas metodologías in-
corporadas por la ley, antes de su implemen-
tación oficial. 

De igual modo, analizar el número de parti-
cipantes y los lugares de origen de estos es 
fundamental para elegir la modalidad más 
adecuada. En este caso, dada la dispersión de 
funcionarios en todo el territorio mexicano y 

el corto tiempo del que se disponía para rea-
lizar la formación, se eligió un formato virtual, 
acompañado por tutores especialistas en el 
tema. Además, se debe prestar atención a 
los ciclos de trabajo de los participantes para 
garantizar que los mismos puedan dedicar el 
tiempo necesario a la capacitación. 

Sostenibilidad de los resultados. Para 
evitar la potencial pérdida de los resultados 
de la capacitación debido a la rotación de 
personal, se optó por conformar equipos de 
tres funcionarios de cada institución. Gra-
cias a ello, en caso de que alguno de los par-
ticipantes dejase su puesto, el resto estaría 
en condiciones de capacitar a la persona en-
trante o a otros miembros del equipo. Otro 
aspecto importante de la sostenibilidad es 
que la SHCP y el INDETEC pusieron a dispo-
sición los materiales desarrollados en el cur-
so en sus respectivos sitios web, facilitando 
el acceso y la difusión de estos a una audien-
cia más amplia. 
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Capítulo 6
Asociación de 
Funcionarios de  
Finanzas Gubernamentales  
de Estados Unidos y Canadá43 

Alex Hathaway y Aaron Childree44

43	  Government Finance Officers Association (gfoa.org).
44	  Georgia State University, Andrew Young School of Public Policy. 

Este caso presenta la forma en que las 
asociaciones de funcionarios de las 
finanzas gubernamentales pueden 
ser un factor de cambio institucional, 

al promover la adopción de buenas prácti-
cas de gestión fiscal y la certificación de los 
profesionales que trabajan en los gobiernos 
subnacionales. El desafío en este caso con-
siste en identificar, sistematizar y promover 
prácticas de gestión que se destacan por 
sus buenos resultados, y que han sido va-
lidadas por los funcionarios de las áreas di-

rectamente responsables. 
Este modelo de intervención 
es relevante en el contexto de 
América Latina y el Caribe (ALC) de-
bido a que muestra que las asociaciones 
de profesionales son un medio para validar 
iniciativas de fortalecimiento, adoptar y apli-
car programas de certificación, favorecer el 
intercambio de experiencias y generar una 
dinámica sostenible de modernización e in-
novación institucional.

1. Antecedentes

La gestión fiscal tiene una gran influencia en 
las principales decisiones de los gobiernos 
subnacionales. El proceso presupuestario 
juega un papel crucial en la definición de prio-
ridades gubernamentales, la prestación de 
servicios y la rendición de cuentas. En América 
del Norte, los gobiernos estatales y locales son 
los principales proveedores de muchos servi-
cios importantes, desde educación y atención 
médica, hasta servicios básicos y sociales. Los 

funcionarios públicos toman decisiones im-
portantes en la asignación de recursos presu-
puestarios para brindar estos servicios y, por 
lo tanto, una buena gestión fiscal es clave para 
la eficiente gestión de estos.

La mayoría de los gobiernos subnacionales 
cuentan con instancias que supervisan su ges-
tión fiscal. Por ejemplo, en Estados Unidos y Ca-
nadá, dichas entidades cuentan con unidades 

https://www.gfoa.org/


	 Capítulo 6: Asociación de Funcionarios de Finanzas Gubernamentales  
de Estados Unidos y Canadá

106FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN FISCAL SUBNACIONAL

de análisis fiscal dentro de sus cuerpos legis-
lativos que evalúan las propuestas presupues-
tarias y los proyectos de ley correspondientes; 
oficinas de presupuesto del poder ejecutivo; 
y organizaciones externas que promueven la 
adopción de buenas prácticas de gestión fiscal 
en el sector público, como es el caso de la Aso-
ciación de Funcionarios de Finanzas Guberna-
mentales de Estados Unidos y Canadá (GFOA, 
por sus siglas en inglés).

La GFOA es una organización sin fines de lu-
cro que representa y organiza a los funciona-
rios que trabajan en el sector de las finanzas 
públicas de los gobiernos estatales y locales. 

La GFOA incide en la calidad de las políticas 
de las finanzas públicas estatales y locales a 
través del intercambio y la promoción de me-
jores prácticas, y la realización de publicacio-
nes, conferencias, capacitaciones, etc.

Este capítulo analiza el caso de la GFOA y 
presenta sus objetivos y funcionamiento, así 
como sus principales programas, y extrae 
conclusiones de potencial interés para ALC. 
En la elaboración de este capítulo se recurrió 
a información del sitio web de la GFOA, pu-
blicaciones especializadas y conversaciones 
con miembros del personal de la asociación.

2. Objetivos y áreas de intervención

La GFOA se fundó en 1906 con la misión de 
asumir un papel de liderazgo en la promoción 
de la excelencia en la gestión de las finanzas 
públicas. La oficina central de la organización 
está ubicada en Chicago, Illinois, y cuenta con 
una representación en Washington, D.C., que 
se enfoca en asuntos legislativos. La organi-
zación presenta propuestas técnicas a sus 
miembros y, en representación de estos, las 
encamina ante el gobierno federal y ante los 
organismos reguladores en Washington, D.C. 

Además, la organización brinda capacitación 
y reconocimiento al trabajo que realizan los 
gobiernos estatales y locales en todo el país.

La membresía de la GFOA es extensa y diver-
sa, aglutinando alrededor de 20.500 funcio-
narios (2019) que trabajan en el sector de las 
finanzas públicas en Estados Unidos y Cana-
dá. El cuadro 22 muestra un desglose de la 
membresía por cargo y por jurisdicciones. 

Cuadro 22. Membresía de la GFOA por cargo y jurisdicción

Cargo Porcentaje Jurisdicción Porcentaje

Director financiero 44,0 Ciudad/localidad/comuna 52,0

Auditor/Interventor/Gerente contable 14,5 Condado 24,0

Contador 9,9 Otro distrito especial 14,0

Analista (presupuesto/gestión) 6,3 Distrito escolar 5,0

Director de presupuesto 5,3 Estado/provincia 3,0

Tesorero 4,2 Universidad/educación superior 1,0

Director ejecutivo 2,7 Sistema previsional 1,0

Otro 13,1
Fuente: Stone, 2019.
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La estructura organizativa de la GFOA inclu-
ye una junta ejecutiva con 18 miembros que 
gobiernan la organización y actúa como el 
organismo principal de toma de decisiones. 
Los miembros eligen a las autoridades de la 
junta, entre ellos: el presidente en ejercicio, el 
presidente anterior inmediato, el presidente 
electo y 15 miembros con vasta experiencia 
en diversas áreas de las finanzas públicas. La 
junta incluye superintendentes de distritos 
escolares, directores financieros, administra-
dores municipales y tesoreros. 

La estructura también incorpora a los comi-
tés permanentes que supervisan las diferen-
tes áreas de acción de la entidad. El estatuto 
de la asociación autoriza a la junta ejecutiva 
a formar comités permanentes según lo con-
sidere oportuno. Hasta 2019, existían siete 
comités45 con 25 miembros cada uno, de-
signados por el presidente de la GFOA por 
períodos de tres años. Cada comité incluye 
hasta cinco asesores sin derecho a voto. Los 
asesores son expertos reconocidos y brindan 
orientación a los miembros del comité.

Estos comités desempeñan un papel esencial 
en la organización. Tienen la tarea de man-
tenerse actualizados sobre cualquier cambio 
en su área de intervención, identificando me-
jores prácticas y promoviendo declaraciones 
en materia de políticas públicas. Los docu-
mentos generados se entregan luego a la jun-
ta ejecutiva de la GFOA y, finalmente, a todos 
los miembros para su aprobación. Los miem-
bros de los comités permanentes también 

45	 Los siete comités incluyen las áreas de: Contabilidad, Auditoría e Información Financiera; Presupuesto Público y 
Política Fiscal; Asuntos Canadienses; Gestión de la Deuda Pública; Desarrollo Económico y Planificación de Capi-
tal; Administración de Jubilaciones y Beneficios Sociales; y Tesorería y Gestión de Inversiones.

se consideran líderes dentro de la entidad 
y especialistas en su materia. La GFOA invita 
a muchos de los miembros del comité a ac-
tuar como expositores en conferencias y los 
involucra en las actividades de capacitación. 
De requerirse testificar ante el Congreso de 
Estados Unidos, la GFOA puede comunicarse 
con algunos de los miembros del comité para 
solicitarles que cumplan esa obligación. 

La GFOA realiza sondeos y encuestas de for-
ma periódica para obtener información so-
bre las prioridades y los obstáculos a los que 
se enfrentan los profesionales de las finanzas 
públicas. Dicha información sirve para ajus-
tar sus programas de manera que respon-
dan a las necesidades de la membresía. Por 
ejemplo, la encuesta de 2019 identificó las 
siguientes áreas y temas prioritarios: costo 
de infraestructura nueva, costos previsiona-
les, atracción de personal calificado, manteni-
miento de la infraestructura existente, costos 
de atención médica, ingresos decrecientes o 
limitados, ciberseguridad y próximos retiros 
o jubilaciones.

La estrategia institucional se implementa a 
través de una serie de programas, proyectos 
y actividades de capacitación, el estableci-
miento de normas técnicas y el asesoramien-
to profesional. Dicha estrategia se centra 
en cuatro áreas específicas: apoyo técnico y 
profesional, capacitación, facilitación del in-
tercambio de experiencias y promoción de 
políticas públicas. Además, la GFOA brinda 
servicios de consultoría desde 1977.
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2.1 La GFOA como recurso de apoyo técnico y profesional

La función de la GFOA como recurso técni-
co es proporcionar a los miembros acceso 
a mejores prácticas, guías técnicas e inves-
tigaciones que ayuden a realizar un trabajo 
de excelencia. El sitio web de la organización 
contiene una biblioteca de libre acceso con 
documentos de mejores prácticas que abar-
can una variedad de categorías, entre ellas, 
políticas financieras, información contable y 
financiera, infraestructura y gestión de deu-
da. También publican declaraciones de políti-
cas públicas sobre temas pertinentes al diálo-
go de políticas vigente. El sitio web contiene, 
además, varias publicaciones digitales sobre 

temas específicos de interés, tales como fi-
nanciamiento de infraestructura, bonos mu-
nicipales, impuestos a las ventas y sostenibi-
lidad financiera.

Asimismo, la asociación cuenta con un código 
de ética profesional que se actualiza periódi-
camente. Este código se centra en promover 
valores como la integridad, la diversidad, la 
inclusión y la confiabilidad. Para cada valor, 
el código asocia un conjunto de medidas de 
acción que los profesionales de las finanzas 
públicas pueden incorporar en su trabajo. 

2.2 La GFOA como recurso de capacitación

Otra forma en la que la GFOA logra sus ob-
jetivos es capacitando a quienes trabajan en 
finanzas públicas y campos relacionados. La 
organización cumple principalmente con esta 
función mediante actividades de capacitación 
y certificaciones para los empleados del sec-
tor público. La certificación principal ofrecida 
por la GFOA es el Programa del Funcionario 

Certificado en Finanzas Públicas (CPFO, por 
sus siglas en inglés). Este programa consta 
de material de autoaprendizaje, una serie de 
exámenes y requisitos anuales de educación 
y actualización continua. Como parte de es-
tos requisitos, la GFOA ofrece capacitaciones 
en su conferencia anual y en otros eventos a 
lo largo del año. 

2.3 La GFOA como facilitadora

La GFOA se desempeña como facilitado-
ra del intercambio de experiencias a través 
de su conferencia anual, sus programas de 
premios y sus oportunidades de extensión. 
La GFOA ha celebrado su conferencia anual 
por más de cien años. La conferencia reúne 
a profesionales de las finanzas públicas de 
gobiernos estatales y locales, distritos escola-
res y otras entidades públicas que participan 

en los programas de la asociación. Durante 
la conferencia se efectúa la entrega de pre-
mios por buenas prácticas presupuestarias, 
los reconocimientos a informes financieros 
anuales destacados y la entrega de certifica-
dos a la excelencia en gestión financiera. Es-
tos premios permiten identificar y difundir las 
mejores prácticas entre los miembros. 
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2.4 La GFOA como promotora de políticas públicas

46	 Una de las declaraciones de políticas públicas más reciente de la GFOA se titula “Mandating Specific Technolo-
gies for Financial Reporting and Disclosure Purposes” (GFOA Policy Statement, 2018).

La promoción de políticas públicas también 
es una parte importante del trabajo de la 
GFOA. El Centro de Enlace Federal de la GFOA 
aboga en nombre de los gobiernos estatales 
y locales, asegurándose de que sus intereses 
sean tomados en cuenta por las agencias 
de nivel federal. El centro de enlace también 
mantiene informados a los miembros sobre 
cualquier tema destacado de actualidad. En 
el marco de esta área de intervención, la 

GFOA también publica declaraciones de po-
líticas públicas que brindan a sus miembros 
información sobre modificaciones en las le-
yes y reglamentaciones a nivel federal relacio-
nadas con su trabajo.46 Otra parte de los es-
fuerzos de promoción de la GFOA tiene como 
objetivo inducir y orientar a la próxima gene-
ración de profesionales sobre la importancia 
de las finanzas públicas y las oportunidades 
de carrera que la institución brinda.

2.5 Otras áreas de intervención

Además de las áreas mencionadas, la GFOA 
brinda servicios de consultoría desde 1977. 
En este rol, la organización puede ayudar a 
los gobiernos estatales y locales u otras en-
tidades públicas en temas presupuestarios, 
gestión financiera y gestión de recursos hu-

manos. La GFOA proporciona estos servicios 
con el objetivo de promover la eficacia y el 
buen gobierno corporativo en general. Más 
allá de los servicios de consultoría, la GFOA 
también realiza informes específicos para los 
gobiernos estatales y locales que lo soliciten. 

3. Descripción de programas destacados

3.1 Programas de premios y reconocimientos

Una de las prioridades de la GFOA es recono-
cer la excelencia entre los profesionales de 
finanzas públicas a través de programas de 
premiación de buenas prácticas de sus miem-
bros, los que son muy valorados en el medio. 
A continuación, se describen los programas 
de certificación y los premios vigentes. 

Premio a la presentación destacada del 
presupuesto

La organización otorga este premio a los 
gobiernos estatales y locales que producen 
documentos presupuestarios excelentes de 
acuerdo con las normas y las mejores prácti-
cas. Este premio está abierto a todas las en-
tidades gubernamentales estatales y locales, 
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las cuales pueden presentar sus documentos 
presupuestarios a consideración de la GFOA 
y un grupo de especialistas externos en el 
campo de las finanzas públicas. 

Premios a la excelencia en las finanzas 
públicas

Este programa reconoce a los gobiernos esta-
tales y locales que brindan liderazgo e incen-
tivan la innovación en el área de las finanzas 
públicas. El premio incluye dos categorías: 
“Solución creativa para un desafío común” y 
“Mejores prácticas excepcionalmente bien 
implementadas”. Un panel de especialistas 
en finanzas públicas elige a los ganadores de 
estos premios en función de criterios como 
la originalidad, la implementación y la contri-
bución a la profesión de las finanzas públicas. 
El objetivo de este premio es reconocer a los 
ganadores como ejemplos para otras organi-
zaciones y entidades gubernamentales que 
buscan mantenerse a la vanguardia de la in-
novación en la gestión del sector público.

Premio a los informes financieros anuales

Este premio, iniciado en 1991, reconoce a 
los gobiernos estatales y locales que gene-
ran documentos financieros dirigidos a los 
ciudadanos en general, quienes no tienen 
experiencia en finanzas públicas. Este premio 
incentiva a los gobiernos a crear un proceso 
presupuestario más transparente y a hacer 
que la información financiera sea más acce-
sible para el público. Los jueces califican a los 
participantes mediante criterios como la cla-
ridad, la calidad general de los informes y su 
atractivo para el lector. 

Premio canadiense a los informes 
financieros

Este premio está dirigido a cualquier entidad 
del gobierno local canadiense que cumpla 
con los principios de contabilidad general-
mente aceptados por la Junta de Contabilidad 
del Sector Público del Instituto Canadiense de 
Contadores Públicos. Un panel conformado 
por profesionales de la GFOA y especialistas 
en finanzas públicas del gobierno o del ám-
bito académico revisa cada postulación para 
verificar el cumplimiento de estos principios. 

Reconocimiento y certificado a la 
excelencia en informes financieros

Este reconocimiento institucional se estable-
ció en 1945 para incentivar a los gobiernos 
estatales y locales a implementar las mejores 
prácticas de gestión financiera pública y au-
mentar la transparencia del gobierno. Para 
participar en esta premiación, los gobiernos 
envían sus Informes Financieros Anuales 
Integrales (CAFR, por sus siglas en inglés) 
para que lo revise un panel de expertos de 
la GFOA. Cada propuesta se evalúa para de-
terminar el cumplimiento de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y los 
premios, por categoría, se otorgan a aquellos 
que han alcanzado el nivel de excelencia re-
querido. 

Otros premios

La GFOA también lleva a cabo otras premia-
ciones: premio a las mejores prácticas en el 
presupuesto escolar, premio a las mejores 
prácticas en el presupuesto de centros uni-
versitarios locales, premio al presupuesto  
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estatal y premio al héroe de la GFOA. Todos 
estos programas se basan en un proceso si-
milar al descrito para los premios anteriores. 
El premio al héroe se estableció en 2019 a 

47	 Los temas de los cinco exámenes que deben aprobar todos los candidatos incluyen: Contabilidad, Auditoría e 
Información financiera pública; Tesorería y Gestión de inversiones; Gestión de la deuda; Presupuesto de capital y 
operativo; Sistema previsional y beneficios; Gestión de riesgos y aprovisionamiento.

fin de reconocer a una persona del área de 
las finanzas públicas que haya tenido un im-
pacto positivo en su comunidad en un mo-
mento de crisis. 

3.2 Programa de certificación 

Además de sus ofertas de premios y recono-
cimientos institucionales, la GFOA también 
brinda oportunidades de capacitación a los 
profesionales miembros. El ya mencionado 
Programa CPFO es el principal producto de 
capacitación en finanzas públicas de la GFOA. 
Los objetivos de este programa son: brindar 
a los empleados del sector público destrezas 
prácticas que utilizarán en su trabajo, crear 
una red de profesionales dedicados a las fi-
nanzas públicas y brindar a quienes trabajan 
en el sector la posibilidad de avanzar en sus 
carreras al certificar que han alcanzado de-
terminado nivel de experiencia. Para parti-
cipar, los candidatos deben cumplir con un 
conjunto de requisitos, entre ellos: tres años 
de experiencia profesional en el sector públi-
co, ser empleado en un cargo del sector pú-
blico y acogerse al código de ética de la GFOA.

La certificación de CPFO incluye una amplia 
capacitación en temas de finanzas públicas. 
La GFOA ofrece un conjunto de recursos, in-
cluida una biblioteca digital, para apoyar a los 
candidatos en el proceso de autoaprendizaje. 
Después de estudiar el material pertinente, 
cada candidato debe aprobar una serie de 
exámenes que evalúan su conocimiento de 
cada tema.47 Los candidatos del programa de 
CPFO pueden realizar los exámenes en línea 
a través de un servicio de supervisión remota, 

dado que el acceso al programa está disponi-
ble todo el año. 

Una vez que un individuo recibe la certifica-
ción de CPFO, se requiere que cumpla con 30 
horas de capacitación por año para mante-
nerla vigente. La GFOA ofrece numerosas op-
ciones para que los CPFO participen en estas 
capacitaciones anuales, como cursos en cen-
tros universitarios, sesiones de capacitación 
durante la conferencia anual u otros eventos 
patrocinados por la asociación. 

Una de las capacitaciones más importantes 
que realiza la GFOA es la Actualización Anual 
de los Principios de Contabilidad General-
mente Aceptados. Esta capacitación se enfo-
ca en brindar a los profesionales de las finan-
zas públicas las herramientas que necesitan 
para implementar cambios recientes en las 
prácticas de las finanzas públicas correspon-
dientes a los gobiernos estatales y locales. 

Recursos y publicaciones

Además de brindar apoyo educativo a los 
participantes del Programa CPFO, la GFOA 
también genera muchos recursos dispo-
nibles públicamente. A partir de las metas 
establecidas en su estrategia institucional, 
específicamente sus objetivos de desempe-

https://www.gfoa.org/canfr
https://www.gfoa.org/canfr
https://www.gfoa.org/canfr
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ñarse como educadora y facilitadora, la GFOA 
proporciona una gran cantidad de recursos 
públicos y publicaciones. Estos sirven princi-
palmente para ayudar a los funcionarios de 
las finanzas públicas y a otras partes intere-
sadas a realizar su trabajo con excelencia y a 
mantenerse actualizados sobre los cambios 

de políticas en el ámbito de las finanzas públi-
cas. Entre los recursos y publicaciones cabe 
citar lineamientos de mejores prácticas, de-
claraciones de políticas públicas, códigos de 
ética profesional, informes de investigación y 
libros electrónicos.

3.3 Programas de gestión de conocimiento

Una de las funciones más destacables de la 
GFOA es la sistematización y diseminación 
de buenas prácticas para orientar la mejo-
ra de la gestión financiera de los gobiernos 
estatales y locales. Antes de su publicación, 
la junta ejecutiva de la organización aprueba 
cada una de las buenas prácticas que sirven 
para establecer recomendaciones y procedi-
mientos enfocados en mitigar riesgos y evitar 
posibles pérdidas financieras. Existen nueve 

categorías de documentos de mejores prác-
ticas y recomendaciones en las que se centra 
la GFOA: políticas financieras; información 
contable y financiera; planificación financiera 
y presupuestaria; planificación de infraestruc-
tura; gestión de la deuda; gestión financiera; 
administración de jubilaciones, pensiones y 
beneficios sociales; tecnologías y tesorería; y 
gestión de inversiones.

Recuadro 1. Ejemplo de buenas prácticas de la GFOA: Política de gestión de la deuda

Una de las mejores prácticas de la GFOA incluye recomendaciones para la gestión de la deuda. 
El documento indica que una política de gestión de la deuda debe mejorar la calidad de las deci-
siones, articular los objetivos de la política, proporcionar lineamientos para la estructuración de 
las emisiones de deuda y demostrar un compromiso con la planificación financiera y de capital 
a largo plazo. El cumplimiento de una política de gestión de la deuda indica a las agencias califi-
cadoras y a los mercados de capital que un gobierno está bien administrado y, por lo tanto, es 
factible que cumpla con sus obligaciones de deuda de manera oportuna. Las políticas de gestión 
de la deuda deben redactarse teniendo en cuenta las necesidades específicas del emisor y las 
opciones de financiación disponibles; por lo general, se implementan mediante procedimientos 
operativos más específicos, como se describen en el repositorio de buenas prácticas de gestión 
de la deuda (https://www.gfoa.org/best-practices/debt-best-practices). Luego, el documento 
enumera las recomendaciones de la GFOA para una política eficaz de gestión de la deuda. Es-
tas recomendaciones se dividen en cinco categorías, a saber: límites de la deuda, prácticas de 
estructuración, prácticas de emisión de la deuda, prácticas de gestión y uso de instrumentos 
financieros derivados. Esta buena práctica fue emitida por el Comité Permanente de Gestión 
de la Deuda Pública.

Otro elemento importante en la gestión de 
conocimiento es la diseminación de investi-
gaciones que contribuyen a la literatura aca-
démica y profesional de las finanzas públicas. 

El Centro de Investigación y Consultoría (RCC, 
por sus siglas en inglés), que es la división de 
la GFOA encargada de llevar a cabo y publicar 
estas investigaciones, gestiona sus propios 
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proyectos de investigación y realiza estudios 
solicitados por los miembros que buscan me-
jorar sus prácticas financieras y contables. La 
GFOA también publica y actualiza periódica-

mente libros electrónicos y otras publicacio-
nes técnicas como normas, guías y manuales 
de apoyo a los profesionales del sector y a los 
cuerpos legislativos y gubernamentales.  

4. Conclusiones

La GFOA muestra la importancia de dar conti-
nuidad en el tiempo a las instancias de apoyo 
técnico para los profesionales de las finanzas 
públicas. El éxito alcanzado por la asociación 
se debe a que proporciona a sus miembros 
recursos que ayudan a su desarrollo profe-
sional y se ajustan a las cambiantes exigen-
cias del contexto. 

La estructura basada en comités técnicos 
está cuidadosamente diseñada para garan-
tizar que las mejores prácticas, las declara-
ciones de políticas y otros documentos se 
sometan a un proceso de revisión exhaustiva 
y representen las actualizaciones más recien-
tes de normas en materia de presupuestos 
públicos y contabilidad. 

La conferencia anual se constituye en un 
evento de referencia importante para los 
miembros de la GFOA, ya que en esta pueden 
acceder y conocer de manera directa las me-
jores prácticas e innovaciones de la gestión 
financiera subnacional, a la vez que hallan un 

espacio para tomar contacto con los líderes 
de estas innovaciones. 

En términos de su potencial de replicación 
para los países de ALC, la GFOA muestra las 
ventajas de contar con un modelo de apoyo 
descentralizado dirigido a la optimización de 
la gestión financiera pública. Las claves de la 
sostenibilidad del modelo se encuentran en 
la capacidad de brindar un espacio para el 
intercambio y la colaboración entre los pro-
fesionales de las finanzas públicas y/o entre 
diferentes instancias de gobierno; disponer 
de programas de capacitación reconocidos y 
orientados a la certificación de los profesiona-
les en finanzas; hacer uso de las capacidades 
y experiencias de los miembros para impulsar 
la gestión de conocimiento basada en las me-
jores prácticas y tecnologías disponibles; y de-
sarrollar un modelo de negocio basado en las 
contribuciones técnicas y financieras de sus 
miembros. 
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Capítulo 7
Facilidad de 
Asesoramiento  
en Infraestructura  
Público-Privada

Drina Z. Saric

Este capítulo reseña la experiencia de 
fortalecimiento de la gestión fiscal 
subnacional llevada a cabo en el mar-
co de la Facilidad de Asesoramiento 

en Infraestructura Público-Privada (PPIAF, 
por sus siglas en inglés), un programa de 
asistencia técnica del Banco Mundial, finan-
ciado por 11 organismos multilaterales y bi-
laterales. El principal desafío de la facilidad 
es lograr que los gobiernos subnacionales 
mejoren su perfil crediticio, puedan acceder 
a nuevos recursos de inversión y expandan 
su infraestructura bajo la modalidad de alian-
zas público-privadas (APP). El acceso a mer-
cados financieros privados y la formación de 

APP para inversiones en 
infraestructura constituyen 
dos estrategias cada vez más re-
levantes para la gestión subnacional 
y son el foco de atención del PPIAF. El 
caso ilustra que la certificación crediticia y el 
acceso a recursos del mercado de capitales 
pueden ser un incentivo poderoso para que 
los gobiernos subnacionales mejoren su ges-
tión fiscal. A su vez, la mejora de la calificación 
crediticia de un gobierno subnacional puede 
generar beneficios indirectos, como una ma-
yor transparencia y una percepción positiva 
de la ciudadanía. 

1. La PPIAF

La misión de la PPIAF es ayudar a eliminar la 
pobreza y mejorar el bienestar en los países 
en desarrollo, facilitando el involucramiento 
del sector privado en inversiones de infraes-
tructura de competencia pública. La PPIAF 
brinda recursos de asesoramiento técnico y 
generación de conocimiento en apoyo a la 

provisión de servicios de infraestructura. La 
PPIAF opera en cuatro sectores principales: 
tecnologías de la información y la comunica-
ción (TIC), transporte, agua y saneamiento, y 
energía. Los sectores de asistencia se descri-
ben en el cuadro 23.
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Cuadro 23. Sectores de asistencia técnica de la PPIAF

Asistencia técnica Efecto Subsectores Número de 
proyectos

Tecnologías 
de la infor-
mación y la 
comunica-
ción (TIC)

Reformas normativas y de 
políticas sectoriales; es-
tablecimiento de alianzas 
público-privadas (APP) y 
regulaciones para la infraes-
tructura de información.

La mayor disponibilidad y el mayor 
uso de las TIC aumenta la produc-
tividad de las empresas, ya que 
incrementa la eficiencia, mejora la 
prestación de servicios y el acceso a 
la información, y reduce los costos 
de transacción.

Conectividad 
y banda 
ancha; 
gobierno 
electrónico

15 proyectos 
en 9 países

Transporte
Implementación de APP o 
contratos de gestión basa-
da en resultados. 

La disponibilidad de transporte in-
fluye en los patrones de desarrollo 
y puede ser un impulso o un obstá-
culo para el crecimiento.

Aeropuertos, 
transporte 
masivo local, 
trenes, puer-
tos y caminos

65 proyectos 
en 25 países

Agua  
y sanea-
miento

Aumentar el acceso a los 
servicios de agua en las 
comunidades rurales y 
periurbanas. 

La asistencia técnica permite expan-
dir los servicios públicos de agua y 
saneamiento y la cobertura de los 
pequeños operadores privados.  

Manejo y 
provisión de 
agua, sanea-
miento y riego

67 proyectos 
en 36 países

Energía

Apoyar marcos institucio-
nales, regulatorios, eco-
nómicos y financieros con 
incentivos propicios para 
la participación del sector 
privado en la electrificación 
rural e inversiones en ener-
gías renovables.

El acceso a la electricidad fomenta 
la productividad, mejora el acceso 
a las comunicaciones en las zonas 
rurales, mejora la atención sanitaria 
y promueve la igualdad de género.

Generación, 
transmisión y 
distribución 
de energía 
y desarrollo 
de fuentes 
de energía 
renovable

61 proyectos 
en 34 países

Fuente: Elaboración propia basada en datos de la PPIAF.

48	 Otro aspecto clave del apoyo de la PPIAF es el de las plataformas y metodologías de capacitación. En este marco, 
existe un Centro de Recursos Jurídicos de Asociaciones Público-Privadas (PPPLRC, por sus siglas en inglés) 
que proporciona acceso a una serie de materiales legales que pueden ayudar en la planificación, el diseño y la 
estructuración de cualquier proyecto de infraestructura, en particular de aquellos que hayan sido proyectados a 
través de acuerdos de APP. 

Además del objetivo de mejorar el entorno 
para las APP y brindar una plataforma de 
capacitación,48 la PPIAF, a través de su Pro-
grama de Asistencia Técnica Subnacional 
(SNTA, por sus siglas en inglés), también ayu-
da a los gobiernos subnacionales a acceder 
a financiamiento privado para inversiones en 
infraestructura sin garantía soberana. Dicho 
objetivo se logra a través del fortalecimiento 
de la gestión financiera, reflejado en las califi-
caciones crediticias.

En 2017, los desembolsos de la PPIAF fue-
ron de USD 20,3 millones, mientras que en 
2018 se alcanzó el monto de USD 23 millo-
nes. Los informes de gestión del programa 
muestran una disminución de la cantidad de 
proyectos aprobados en 2018; sin embargo, 
hubo incrementos en la contrapartida local, 
lo cual refleja una mayor participación de los 
beneficiarios en el financiamiento de sus pro-
yectos. África subsahariana sigue siendo la 
región con mayor cantidad de proyectos de  

https://ppp.worldbank.org/public-private-partnership/
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asistencia técnica,49 total que representa el 
54% de los financiamientos no reembolsables 

49	 En 2018, la región de Medio Oriente y África del Norte recibió el 18% de los recursos de la PPIAF; Asia Oriental y 
el Pacífico, el 12%: Asia Meridional, el 7%, y Europa y Asia Central, el 3%. Véanse detalles en el reporte de gestión 
2018 de la PPIAF.

50	 La guía puede obtenerse en: https://ppiaf.org/documents/4181/download.

de la PPIAF, mientras que América Latina reci-
bió el 7% de los recursos disponibles.

1.1 Beneficiarios 

La PPIAF apoya a entidades gubernamentales 
de propósitos específicos que prestan servi-
cios de infraestructura (como agencias de 
servicios públicos y empresas estatales), enti-
dades gubernamentales subnacionales (mu-
nicipios, provincias o departamentos y esta-
dos),  intermediarios financieros y entidades 
de gestión de proyectos de infraestructura.

El programa prioriza a los países de bajos 
ingresos que figuran en la Lista del Comité 

de Asistencia para el Desarrollo de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), y a los Estados frágiles y 
afectados por conflictos. Sin embargo, los paí-
ses de medianos ingresos no están excluidos 
del apoyo de la PPIAF; se los considera sobre 
la base de sus propuestas. Dado que los fon-
dos son limitados y existe una alta competen-
cia, las propuestas que beneficien a dichos 
países tendrán que demostrar que tienen un 
carácter estratégico y son rentables. 

1.2 Áreas de asistencia a los gobiernos subnacionales

Para 2050 se estima que cerca del 75% de 
la población mundial vivirá en áreas urba-
nas, lo que generará una mayor demanda 
de infraestructura urbana (Naciones Unidas, 
2018). En este contexto se requerirá dar 
asistencia técnica a los gobiernos subnacio-
nales para el fortalecimiento de sus capaci-
dades de planificación, gestión de proyectos 
y acceso a financiamiento. Lo anterior será 
especialmente crítico en ciudades altamen-
te pobladas de África, Asia y América Latina, 
que requerirán redes de transporte bien di-
señadas, sistemas eficaces de gestión de re-
siduos, conectividad digital, fomentar la inno-
vación, y atraer inversiones y capital humano 
(PPIAF, 2019). 

El SNAT se concentra en cuatro áreas de in-
tervención en los gobiernos subnacionales: 
solvencia financiera, capacidad institucional, 
oportunidades de APP y proyectos innovado-
res en los sectores elegibles de la PPIAF. 

La solicitud de participación en la PPIAF 
se basa en una Guía para la Aplicación de 
Fondos,50 que detalla criterios de elegibilidad, 
tipos de financiamiento y características 
del proceso de adjudicación. Existen dos 
categorías de asistencia técnica: la asistencia 
técnica para preparar programas estratégicos 
multianuales y proyectos de inversión 
específicos, y el desarrollo de productos de 
conocimiento tales como capacitaciones y 
entrenamientos. 

https://ppiaf.org/documents/4181/download
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El acceso a los recursos del programa cons-
ta de cuatro pasos: i) consulta inicial con el 
especialista responsable de la PPIAF, ii) pre-
sentación de una nota conceptual inicial (si 
la solicitud es menor de USD 100.000; caso 

51	  Informe de gestión del PPIAF –que incluye las actividades del SNTA– 2018.

contrario, la solicitud es enviada a conside-
ración de los donantes), iii) presentación de 
la aplicación detallando el presupuesto y las 
contrataciones; y iv) aprobación de recursos 
para la implementación del proyecto. 

2. El Programa de Asistencia Técnica Subnacional  
de la PPIAF 

El SNTA nació como un programa piloto en 2007 
para brindar asistencia técnica no reembolsa-
ble sin garantía soberana. El SNTA proporciona 
recursos del orden de USD 4 millones anuales. 
Desde 2018, el programa ha incrementado los 
recursos de contrapartida local.51

Es importante reconocer que la mayoría de 
los gobiernos subnacionales generalmente 
carece de la experiencia y la capacidad cre-

diticia necesarias para el financiamiento de 
su infraestructura. En este marco, el SNTA 
proporciona financiamiento para generar 
los sistemas y capacidades requeridos para 
acceder a financiamiento comercial, promo-
viendo potenciales APP, así como apoyando 
la resolución de otros problemas de gestión 
financiera de los beneficiarios. El cuadro 24 
resume las instituciones, actividades y secto-
res elegibles.

Cuadro 24. Entidades, actividades y sectores elegibles para la asistencia del SNTA

Instituciones 

•	 Entidades gubernamentales de propósito especial (empresas de servicios 
básicos, empresas estatales y otras) 

•	 Gobiernos subnacionales con responsabilidades en la prestación de servicios 
de infraestructura

•	 Instituciones de financiamiento del desarrollo especializadas en créditos de 
infraestructura

Actividades 

•	 Gestión de ingresos y gastos
•	 Gestión financiera y rendición de cuentas 
•	 Presupuesto de capital/inversión
•	 Estructuración de proyectos de inversión
•	 Sistemas operativos
•	 Acceso a calificaciones crediticias

Sectores

•	 Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica
•	 Transmisión y distribución de gas natural
•	 Agua y saneamiento
•	 Residuos solidos
•	 Puertos, caminos y ferrovías
•	 Otros: educación, vivienda y salud, asociados a la inversión en infraestructura

Fuente: Elaboración propia basada en PPIAF- SNTA Business Plan 2007 y Evaluación SNTA 2016.
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Los resultados de la evaluación del SNTA de 
2016 indican que: i) los gobiernos subnacio-
nales requieren apoyo técnico para acceder 
a financiamiento privado, pero dicha asisten-
cia debe tener la escala suficiente para mar-
car una diferencia, especialmente en países 
de ingresos medios; ii) el SNTA requiere un 
marco programático y de sistemas de infor-
mación que den cuenta de sus logros; iii) ex-
cepto en algunos proyectos, la limitada infor-
mación impide una adecuada evaluación de 
la sostenibilidad; iv) las intervenciones tien-
den a ser de corto plazo e inconsistentes con 
los ajustes institucionales, legislativos y de 
mercado necesarios para que sean efectivas; 
v) se han obtenido importantes beneficios de 
las sinergias entre beneficiarios y el acceso a 
unidades de apoyo regionales.

Entre 2007 y 2020, el SNTA apoyó un total de 
175 proyectos por más de USD 43 millones.52 
Estos proyectos fueron implementados de 
manera individual por país o de manera re-
gional. Por ejemplo, en Colombia, el SNTA 
apoyó a la ciudad de Medellín para ajustar su 
programa de valoración de tierras para prés-
tamos de largo plazo, a fin de permitir el uso 
de herramientas como el financiamiento por 
incremento de impuestos (TIF, por sus siglas 
en inglés). En este caso, el SNTA capacitó a 
los administradores financieros locales para 
que pudieran mejorar la calidad crediticia de 
su municipio y acceder a financiamiento pri-
vado. El programa se expandió, fortaleciendo 
la capacidad de la administración municipal, 
lo que ayudó además a obtener préstamos 

52	 La evaluación fue realizada entre octubre de 2015 y abril de 2016 por Universalia Management Group Ltd.

en mejores condiciones para financiar la in-
fraestructura urbana. 

En 2018 se aprobó un nuevo Plan de Activida-
des del SNTA. El plan contempló la posibilidad 
de brindar respaldo a los gobiernos subnacio-
nales en su gestión financiera –incluida la ges-
tión de la deuda–  y en el acceso al mercado 
de capitales, utilizando herramientas como 
las calificaciones crediticias. El SNTA también 
incluyó recursos de capacitación en finanzas, 
planificación urbana, gestión de servicios pú-
blicos urbanos, gestión de proyectos urbanos 
innovadores y establecimiento de APP. 

Otras iniciativas destacadas han sido las Aca-
demias de Solvencia Crediticia de Ciudades y 
el programa de financiamiento por incremen-
to de impuestos. Estas iniciativas presenta-
ron resultados mixtos en cuanto a su sosteni-
bilidad, debido a una insuficiente apropiación 
por parte de las autoridades de los gobiernos 
subnacionales, deficientes capacidades para 
mantener los resultados y productos en el 
tiempo e interrupción de la asistencia técnica 
durante la implementación de los proyectos. 

El recuadro 2 presenta un resumen de los 
proyectos realizados en los municipios de 
Medellín, Colombia, y Karachi, Pakistán, en el 
marco del SNTA.

Por su parte, el cuadro 25 describe otras ex-
periencias de asistencia técnica subnacional 
financiadas por el SNTA en países ajenos a 
América Latina y el Caribe (ALC). 
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Recuadro 2. Implementación del SNTA en Medellín y Karachi

El SNTA apoya a Colombia desde 2011. La asistencia técnica consiste en la estructuración 
de instrumentos financieros innovadores que capturen el creciente valor de la tierra. Co-
lombia enfrenta una crítica escasez de tierras para desarrollo urbano y un exceso de de-
manda habitacional en la mayoría de las ciudades con poblaciones superiores a 100.000 
habitantes. Además, las grandes ciudades –Bogotá, Medellín, entre otras– cuentan con 
periferias densamente pobladas, con pocos servicios e infraestructura inadecuada. Va-
rias ciudades grandes iniciaron procesos de renovación urbana con diferentes grados 
de éxito. Específicamente, el SNTA apoyó a Medellín en el desarrollo del Instrumento de 
Financiamiento por Incremento de Impuestos (TIF, por sus siglas en ingles), una herra-
mienta que permite la inversión en infraestructura pública y reurbanización, mediante 
préstamos contra el futuro aumento de impuestos.

Las estructuras TIF también tienen como objetivo estimar otros flujos de ingresos futu-
ros, aparte de los impuestos, los cargos por ocupación hotelera, ventas, estacionamien-
tos y desarrollo urbanístico. Medellín revisó su ley fiscal para permitir el uso del TIF a fin 
de financiar dos de sus proyectos de renovación urbana (Sevilla y el Distrito de Innova-
ción). Se estima que los ingresos anuales del impuesto sobre la propiedad en Medellín 
podrían incrementarse de USD 4,4 millones a USD 18 millones para 2035, si se concretan 
las expectativas de crecimiento del Distrito de Innovación. El SNTA permitió realizar una 
evaluación de factibilidad para el uso del TIF dentro del marco jurídico del país. El SNTA 
promueve el uso de esta nueva fuente de financiamiento de infraestructura, siempre 
que las ciudades contemplen explícitamente este instrumento como parte de las opcio-
nes previstas en los planes de desarrollo.

Karachi, la ciudad más grande de Pakistán, con una población de más de 22 millones 
de personas, contaba con un Plan Estratégico de Desarrollo para 2020. Sin embargo, 
requería una mejor coordinación entre los niveles de gobierno. Asimismo, necesitaba 
información sobre su situación financiera para establecer una línea de base que permi-
tiera medir los avances del referido plan. A través del SNTA, se adquirieron los servicios 
de la agencia calificadora Standard & Poor’s para evaluar el riesgo crediticio y la gestión 
financiera de Karachi. La evaluación mostró que Karachi requería aproximadamente 
USD 10.000 millones, durante un período de 10 años, para satisfacer sus necesidades 
de infraestructura y prestar servicios de transporte urbano, suministro de agua y sa-
neamiento, y residuos sólidos. El SNTA ayudó a generar información confiable sobre el 
estado financiero de la ciudad, lo que permitió la emisión de bonos subnacionales y la 
captación de recursos financieros.

Fuente: Elaboración propia basada en informes de gestión de la PPIAF.



	 Capítulo 7: Facilidad de asesoramiento en infraestructura público-privada

120FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN FISCAL SUBNACIONAL

Cuadro 25. Ejemplos de asistencia técnica subnacional del SNTA

País Áreas de asistencia

Etiopía
Financiamiento para la evaluación de la posición fiscal, la gobernanza y el con-
texto institucional de cinco administraciones municipales. El estudio también 
identificó cuellos de botella para la recaudación de ingresos propios. Este apoyo 
llevó al desarrollo de planes de inversión de capital resilientes al clima.

India

Apoyo a las ciudades del estado de Punjab para acceder al financiamiento priva-
do en el sector de agua y saneamiento. Se buscó el fortalecimiento de la gober-
nanza urbana y los sistemas financieros en las ciudades de Amritsar y Ludhiana, 
para estimular la participación del sector privado en el mejoramiento de los ser-
vicios públicos.

Líbano
Apoyo para evaluar la necesidad y la viabilidad de un mecanismo de mejora 
crediticia, para facilitar nuevos flujos de financiamiento destinados a la infraes-
tructura urbana.

Turquía
Apoyo a cuatro municipios para preparar programas de inversión inteligentes 
desde el punto de vista climático, gestionar mejor los ingresos de fuentes pro-
pias y mejorar la gestión sostenible de la deuda.

Fuente: Elaboración propia basada en el reporte PPIAF 2020.

3. Consideraciones finales 

A lo largo de este capítulo se describieron las 
principales estrategias de la PPIAF para otorgar 
asistencia técnica a los gobiernos subnaciona-
les. A continuación, se resumen los principales 
resultados del programa y se extraen algunas 
conclusiones de potencial interés para ALC.

Sobre la PPIAF

La PPIAF es un servicio con amplia experien-
cia en asistencia técnica, que se beneficia de 
las lecciones aprendidas en distintas regio-
nes del mundo. Sin embargo, existe el riesgo 
de replicar metodologías de manera genera-
lizada y sin tomar en cuenta el contexto y las 
capacidades institucionales locales. 

La PPIAF cuenta con un programa de asisten-
cia técnica con criterios de elegibilidad para 
actividades y sectores preestablecidos, lo cual 
ayuda a acotar el tipo de acciones posibles. 
Una restricción importante de esta facilidad es 
el alcance trienal de su planificación, lo cual li-
mita el desarrollo de proyectos de infraestruc-
tura más allá de ese horizonte temporal.

El programa cuenta con un sistema de mo-
vilización de recursos (humanos y financie-
ros) relativamente ágil; sin embargo, algunos 
proyectos reportan que las intervenciones de 
asistencia técnica son muy puntuales y care-
cen de un impacto estratégico significativo. 
Este tipo de intervenciones puntuales puede 
ser mejor aprovechado en aquellos gobier-
nos subnacionales con mayores capacidades 
técnicas instaladas.
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Sobre la asistencia técnica del SNTA en 
materia de solvencia financiera

Los gobiernos subnacionales que requieren 
esta asistencia técnica presentan diferentes 
puntos de partida en cuanto a sus capacida-
des institucionales, por lo cual el aprovecha-
miento de las intervenciones del programa y 
la sostenibilidad de los resultados son tam-
bién muy heterogéneos. 

El SNTA desarrolló una importante experien-
cia de apoyo a gobiernos subnacionales in-
teresados en mejorar su solvencia financiera. 
Esta experiencia también es relevante para 
los gobiernos subnacionales pequeños de-
bido a que la evaluación crediticia les sirve, 
además, como una señal de transparencia y 
orientación para realizar mejoras de su ges-
tión financiera. Es destacable que aquellos 
gobiernos que cuentan con mayores capaci-
dades lograron acceder al mercado de capi-
tales a través de la emisión de bonos para el 
financiamiento de sus inversiones.

Considerando que muchas de las actividades 
de asistencia técnica del SNTA son de corto 
plazo, se debe procurar su integración con 
otros programas de mayor alcance que per-
mitan consolidar los resultados obtenidos, 
enmarcándolos en los objetivos de desarrollo 
de los gobiernos subnacionales.

Sobre las alianzas público-privadas 

Los proyectos formulados bajo la modalidad 
de APP requieren que los gobiernos subna-
cionales fortalezcan sus capacidades institu-
cionales en temas tales como supervisión, 
análisis y formulación de contratos, y gestión 
de los riesgos fiscales asociados a las con-
trataciones. En muchos casos, esto implica 
fortalecer las unidades especializadas para el 
adecuado seguimiento de los contratos APP. 

También es destacable que el SNTA cuenta 
con una plataforma que permite el intercam-
bio de conocimientos entre beneficiarios, lo 
que facilita que los gobiernos subnacionales 
accedan a buenas prácticas internacionales 
y a las lecciones aprendidas en el estableci-
miento de proyectos financiados bajo la mo-
dalidad APP. 

Asimismo, es importante desarrollar las ca-
pacidades para la sistematización de las ex-
periencias de los gobiernos subnacionales en 
materia de APP, debido a que ello facilita la 
implementación de proyectos y la eventual 
replicación de las soluciones que se hayan 
puesto en marcha.
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Huáscar Eguino  
y Carlos Pineda Mannheim

Este apartado presenta un resumen de 
las principales lecciones aprendidas en los 
estudios de casos y propone un conjunto de 
lineamientos para el diseño de futuros programas de 

fortalecimiento de la gestión fiscal subnacional, congruentes con 
el Documento de Marco Sectorial de Descentralización y Gobiernos 
Subnacionales (BID, 2018a).  

1. Principales lecciones de los estudios de  casos

1.1 Se requiere articular los programas de fortalecimiento subnacional  
con las políticas de descentralización fiscal 

Un aspecto central en el diseño de los pro-
gramas de fortalecimiento de la gestión 
fiscal subnacional es que estos deben ser 
consistentes con los objetivos nacionales de 
descentralización fiscal. En efecto, tal como 
muestran los programas de Argentina, Brasil, 
México y Uruguay, las intervenciones de for-
talecimiento sirvieron para que los gobiernos 
subnacionales adquieran las capacidades 
para cumplir con sus responsabilidades de 
conformidad con las reformas de los mar-
cos de políticas nacionales y sectoriales. Un 
factor destacable en esta materia es que los 
programas de fortalecimiento deben acom-
pañar la evolución histórica y coyuntural del 
marco de políticas y regulaciones prevalen-
tes en los países. Esto es fundamental para 
asegurar la pertinencia y sostenibilidad fiscal 
de los resultados alcanzados. 

Por otra parte, resulta importante la necesidad 
de mantener la consistencia con los objetivos 

nacionales y sectoriales de mediano y largo 
plazo y la planificación de las intervenciones. 
Esto se debe a que los resultados de este 
tipo de programas no siempre pueden 
alcanzarse dentro del horizonte temporal de 
los mismos (usualmente de cuatro a cinco 
años). Por ello, cobra relevancia que este 
tipo de programas sea estructurado como 
un conjunto de intervenciones secuenciales 
usando instrumentos financieros adecuados 
para el propósito (por ejemplo, las líneas 
de crédito condicional para proyectos de 
inversión, proyectos multifase y préstamos 
basados en resultados, entre otros). 

Ejemplos destacados de una buena articu-
lación de los programas de fortalecimiento 
con las políticas de descentralización fiscal 
son los programas subnacionales de Brasil 
y Uruguay, en los cuales la secuencia de los 
programas ha permitido acompañar la evolu-
ción del marco de políticas en dichos países.
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1.2 Es necesario adoptar estrategias de intervención que reflejen  
los objetivos de las políticas

El éxito de los programas de fortalecimiento 
también depende de la adopción de una clara 
estrategia de intervención. Estas estrategias 
deben responder a los objetivos específicos 
que buscan los países mediante estos pro-
gramas. En este sentido, deben definirse con 
claridad: el nivel (o los niveles) de gobierno 
que atenderá el programa; la heterogeneidad 
de las capacidades institucionales; el uso de 
incentivos (recursos para inversiones) para la 
mejora de la gestión subnacional; el horizon-
te temporal del programa, ya que este puede 
diseñarse como una intervención aislada o 
una secuencia de varias intervenciones; y la 
definición de las metas y requisitos de elegi-
bilidad para transitar de un programa a otro. 

Otra lección destacable es que las interven-
ciones deben contribuir a mejorar la articu-
lación y coordinación intergubernamental. 

Para esto, resulta esencial que las actividades 
de fortalecimiento se diseñen tomando en 
cuenta a los diferentes actores involucrados 
en el programa, tal como se observa en el 
caso de los programas estaduales en Brasil.  

Finalmente, cabe señalar que el uso de re-
cursos destinados a proyectos de inversión, 
como los incentivos a la mejora institucional, 
debe considerar las capacidades de gestión 
de proyectos a nivel subnacional. En efecto, 
una de las mayores deficiencias de los pro-
gramas que usan el acceso a recursos de 
inversión como incentivo es presuponer que 
los gobiernos subnacionales cuentan con su-
ficientes capacidades de preparación y eva-
luación de proyectos, tal como ilustra el caso 
de Argentina. Sin esta capacidad, los incenti-
vos resultan ser inadecuados para asegurar 
el logro de las metas y resultados previstos. 

1.3 Resulta importante promover la adopción de normas  
e instrumentos estandarizados 

La adopción de herramientas estandarizadas 
de gestión (metodologías, sistemas, guías, 
indicadores, términos de referencia, entre 
otros) permite reducir los costos y tiempos de 
implementación de las mejoras propuestas 
en los programas. Lo anterior es importante 
para evitar la proliferación de instrumentos 
de gestión subnacionales que no responden 
a las mejores prácticas y cuyo mantenimiento 
y aplicación podrían ser costosos. A su vez, la 
adopción de instrumentos estandarizados fa-
cilita la replicación de las soluciones desarro-
lladas por parte de gobiernos subnacionales 

que no participan directamente del financia-
miento.

Asimismo, se debe fortalecer la capacidad 
de los entes rectores de los sistemas de 
gestión subnacional (ministerios de Finanzas, 
contralorías, ministerios de Planeación, 
etc.) en el establecimiento de normas, 
procedimientos y herramientas de gestión 
estandarizadas con base en las mejores 
prácticas internacionales. Los casos de 
Argentina y México evidencian la relevancia 
de apoyar a los entes rectores para facilitar la 
adopción de normas y regulaciones (Oficina 
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Federal de Valuación en Argentina y Ley de 
Disciplina Financiera en México). Por su parte, 
la experiencia de Brasil con la facturación 

electrónica es ejemplo de una práctica 
exitosa en la implantación de un instrumento 
estandarizado a nivel nacional.

1.4 Los esquemas de incentivos deben adecuarse  
a las capacidades existentes

Un desafío en el diseño de incentivos para 
optimizar la gestión es establecer los mismos 
con base en un adecuado diagnóstico de las 
capacidades institucionales existentes. Por 
ejemplo, el uso de recursos para inversiones 
en infraestructura como incentivos para lograr 
mejoras del desempeño fiscal debe tomar en 
cuenta la existencia de carteras de proyectos 
listos para ser implementados o la capacidad 
de los gobiernos subnacionales para prepa-
rarlos y evaluarlos oportunamente.

Por otra parte, para el establecimiento de 
un esquema de incentivos se requiere con-
tar con una línea de base y un sistema de 

seguimiento y monitoreo de los indicadores 
que se usan para medir los avances institu-
cionales. Por ejemplo, en cuanto al desem-
peño financiero de las entidades subnacio-
nales, resulta conveniente adoptar criterios 
de evaluación crediticia establecidos por las 
calificadoras de riesgo, tal como demuestra 
el caso la Facilidad de Asesoramiento en In-
fraestructura Público-Privada (PPIAF, por sus 
siglas en inglés), ya que estos parámetros 
constituyen un incentivo para una mayor 
disciplina en la gestión financiera, posibilitan 
el acceso a los mercados y generan un sello 
de calidad para la gestión financiera de los 
gobiernos subnacionales.  

1.5 Un factor clave de los programas de fortalecimiento es facilitar  
un mayor acceso a la capacitación y la certificación profesional

La experiencia relevada en los estudios de 
casos indica que las actividades de capaci-
tación deben considerar las características 
específicas de la audiencia, particularmente 
en cuanto a contenidos y materiales, combi-
nando tanto conceptos y aspectos teóricos 
con experiencias prácticas, así como el uso 
de medios que sean de fácil acceso y com-
prensión para los participantes, incluida la 
aplicación de nuevas tecnologías como cur-
sos masivos por medios virtuales, webinarios 
y otros. El caso de México ilustra el uso de 
nuevas tecnologías para facilitar un mayor ac-
ceso a la capacitación.

Asimismo, cabe señalar la relevancia de in-
corporar instancias como las asociaciones 
de gobiernos subnacionales, redes profesio-
nales o entidades académicas en el diseño y 
la implementación de programas de capaci-
tación y certificación continua de los funcio-
narios encargados de la gestión fiscal subna-
cional, tal como se observa en la experiencia 
de la Asociación de Funcionarios de Finanzas 
Gubernamentales de Estados Unidos y Cana-
dá (GFOA, por sus siglas en inglés).
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1.6 La adopción de soluciones tecnológicas acelera y amplía los resultados 
del fortalecimiento institucional 

El uso de nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (TIC) en los progra-
mas de fortalecimiento de la gestión fiscal 
subnacional resulta ser un factor determi-
nante para acelerar la modernización de los 
procesos y sistemas de gestión fiscal subna-
cional. Un ejemplo destacado es el caso del 
Sistema Integrado de Administración Finan-
ciera Estatal (SIAFE) en Brasil, que permitió 
adoptar una herramienta de gestión estan-
darizada a nivel nacional. 

Otro beneficio de las TIC es que permiten ge-
nerar economías de escala y de aglomeración 
virtuales, ya que facilitan la amplia difusión y 
el acceso a los servicios digitales por parte de 
los ciudadanos, lo cual aumenta la eficiencia 
de la gestión subnacional. Por ejemplo, en el 
caso del Programa Nacional de Apoyo a la 
Gestión Administrativa y Fiscal de los Munici-
pios Brasileños (PNAFM) II, se adoptaron so-
luciones tecnológicas para mejorar la calidad 
de los servicios locales y aumentar la transpa-
rencia a través de los portales de información 
financiera municipal.

1.7 Las plataformas de intercambio de conocimiento aceleran la innovación  
y facilitan la replicabilidad de las experiencias exitosas

La promoción y formación de redes de cono-
cimiento y el establecimiento de asociaciones 
especializadas permiten articular la participa-
ción de los actores de los distintos niveles de 
gobierno, y de estos entre sí, fomentando el 
diálogo para dirimir problemas, intercambiar 
experiencias y adoptar soluciones compar-
tidas. En esta materia, resulta importante el 
uso de las plataformas web especializadas 
para facilitar el diálogo técnico, fomentando 
buenas prácticas y su replicabilidad. 

Además, la realización de conferencias o foros 
temáticos para el intercambio de información 
y experiencias es un efectivo instrumento de 
difusión de aspectos innovadores de gestión 
y acceso directo a nuevas soluciones. Tam-
bién se requiere sistematizar las prácticas 
exitosas para difundirlas y propiciar su repli-
cación. Los casos de la GFOA y de la Comisión 
de Gestión de Hacienda Pública (COGEF) de 
Brasil ilustran la relevancia de promover un 
efectivo intercambio de experiencias.

1.8 Es necesario reforzar la medición y evaluación de la efectividad  
de los programas de gestión fiscal subnacional 

Los estudios de casos señalan la necesidad 
de acometer evaluaciones de impacto 
de manera más sistemática y rigurosa. 
La ausencia de este tipo de evaluaciones 

dificulta el análisis de la efectividad de 
las intervenciones, aspecto que sería de 
gran utilidad para mejorar el diseño y la 
implementación de programas futuros.
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Dada la complejidad de realizar evaluaciones 
integrales de este tipo de programas, resulta 
conveniente adoptar una estrategia de eva-
luación basada en temas específicos que, en 

su conjunto, brinden un panorama sobre la 
efectividad de estos programas en sus dife-
rentes ámbitos de intervención.   

1.9 Se requiere institucionalizar los beneficios de los programas  
a partir del fortalecimiento de las unidades ejecutoras

Es necesario disponer de unidades de eje-
cución que cuenten con el decidido apoyo 
de las autoridades de la alta administración 
y que en lo posible estén conformadas por 
funcionarios de planta a fin de darles conti-
nuidad a los proyectos e internalizar el co-
nocimiento y las herramientas desarrollados 
con las intervenciones. Asimismo, es impor-
tante brindar una capacitación continua a los 
profesionales que las conforman, particular-

mente en la gestión de los procedimientos de 
adquisiciones y el seguimiento de los avances 
y resultados.

Respecto de la ejecución de estos progra-
mas, cabe señalar que deberían focalizarse 
en un grupo acotado de temas de gestión, 
evitando la excesiva dispersión de esfuerzos, 
que dificulta su implementación y disminuye 
su potencial impacto. 

2. Lineamientos para futuras intervenciones

Algunos lineamientos útiles para el diseño de 
nuevas operaciones de fortalecimiento de la 

gestión fiscal subnacional incluyen los aspec-
tos que se detallan a continuación.

2.1 Adoptar una estrategia de intervención basada en la gestión por resultados 

La mejora continua del desempeño institu-
cional de los gobiernos subnacionales debe-
ría basarse en un enfoque de gestión por re-
sultados, para lo cual se requiere desarrollar 
una serie de instrumentos tales como líneas 
de base, indicadores de productos y resulta-
dos y metodologías robustas de evaluación 
de impactos. Además, este enfoque permite 
que los resultados de la gestión sean debi-
damente comunicados a la población, lo cual 
contribuye a mejorar la rendición de cuentas 
y la transparencia en el uso de los recursos 
públicos.

Desde la perspectiva operativa, la adopción 
de la gestión por resultados también puede 
vincularse con los sistemas de transferencias 
y con el uso de préstamos basados en 
resultados, lo que incentiva el buen 
desempeño de las entidades subnacionales, 
brindándoles acceso a recursos adicionales. 
De esta forma, la adopción de este enfoque 
también permite profundizar las políticas de 
descentralización. 
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2.2 Desarrollar una oferta de soluciones tecnológicas estandarizadas  
y de fácil acceso 

En el diseño de los programas de fortaleci-
miento de la gestión subnacional, también 
se deben contemplar los nuevos avances en 
materia de TIC, así como las nuevas técnicas 
de análisis de datos (por ejemplo, minería 
de datos, inteligencia artificial, macrodatos y 
otros). Asimismo, el desarrollo de una ofer-
ta de soluciones tecnológicas estandarizadas 
también se ve favorecido por un mayor ac-
ceso a datos abiertos y a soluciones de libre 
disponibilidad, como las aplicaciones de códi-
go abierto. Este enfoque también es benefi-
cioso, ya que reduce los tiempos y los costos 
de desarrollo de herramientas informáticas, a 

la vez que disminuye los riesgos de obsoles-
cencia tecnológica, ciberseguridad y la falta 
de mantenimiento.

Otro aspecto importante para el desarrollo 
de soluciones estandarizadas es que el Go-
bierno central o los entes rectores de las 
políticas de descentralización deben tener la 
capacidad para generar un marco normativo 
y regulatorio que oriente el desarrollo, la apli-
cación y la optimización continua de las he-
rramientas generadas, favoreciendo un uso 
más intensivo de las TIC. 

2.3 Concentrar el fortalecimiento en áreas críticas y estratégicas para el 
desempeño de los gobiernos subnacionales 

La focalización en un número acotado de 
áreas de gestión puede generar una mayor 
efectividad de las intervenciones realizadas 
en los programas. Esta focalización también 
permite atender las demandas de los gobier-
nos subnacionales con menores capacidades 
y mayores dificultades para implementar las 
reformas y adoptar las herramientas de ges-
tión que conlleva la modernización institucio-
nal. La selección de las áreas de focalización 
debe basarse en criterios de costo-beneficio, 
celeridad en su adopción, replicabilidad y ade-
cuación a las capacidades técnicas locales. 

Hacia el futuro, la adopción de una estrategia 
de focalización de las intervenciones abre la 
posibilidad de diseñar programas diferencia-
dos (y/o complementarios) para los gobier-
nos subnacionales de distintas capacidades o 
características socioeconómicas. Esto es par-
ticularmente importante para los países de 
ALC, donde existen más de 17.000 gobiernos 
subnacionales y marcos de descentralización 
muy diversos. 

2.4 Ampliar la oferta de capacitación y certificación profesional en línea

En línea con las TIC, la tendencia de los 
programas de capacitación apunta a una 
oferta que integra de forma más efectiva 
las modalidades presenciales y virtuales. En 

este contexto, también es esencial transitar 
hacia modelos de capacitación que permitan 
una certificación profesional más flexible y 
diferenciada de acuerdo con las necesidades 
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de los funcionarios involucrados en la gestión 
fiscal subnacional. Para el desarrollo de 
esta oferta, se hace necesario generar un 
ecosistema de colaboración con entidades 
especializadas (como colegios y asociaciones 
profesionales), instituciones académicas y 
centros de investigación. 

La certificación profesional constituye un fac-
tor importante para mitigar los riesgos de la 
alta rotación de funcionarios al disponer de 
una mayor oferta de profesionales especiali-
zados en las diversas áreas de la gestión sub-
nacional. Esta certificación debe relacionarse 
con una política de gestión de recursos hu-
manos, propiciando el servicio civil y la pro-
gresión de carrera de los funcionarios.

2.5 Vincular los resultados de la gestión fiscal con un mayor acceso  
a fuentes de financiamiento

Un incentivo poderoso para que los gobier-
nos subnacionales mejoren su gestión es ac-
ceder a nuevas fuentes de financiamiento, a 
través de la emisión de bonos u otras fuen-
tes crediticias. Las agencias calificadoras de 
riesgo crediticio cuentan con metodologías 
específicamente diseñadas para los gobier-
nos subnacionales, que pueden ser utilizadas 
como referencia para orientar las acciones 
de fortalecimiento de las finanzas subnacio-
nales. Este tipo de esquemas también puede 
representar un importante aliciente al reco-
nocimiento público de una gestión de cali-
dad, y generar un beneficio político significa-
tivo para las autoridades responsables.

Hacia el futuro, contar con buenas califica-
ciones crediticias no solo permite acceder 
a recursos de largo plazo bajo condiciones 
más favorables, sino que contribuye a am-
pliar el espectro de potenciales inversionis-
tas interesados en los servicios e infraes-
tructura subnacionales. Para avanzar en 
esta dirección, es conveniente establecer 
alianzas con las agencias crediticias, ya que 
estas pueden aportar con su experiencia a 
la mejora de las finanzas subnacionales y a 
la mejora del marco normativo pertinente.

2.6 Integrar los temas de desarrollo emergentes en la agenda  
de la gestión fiscal subnacional

La gestión fiscal de los gobiernos subnaciona-
les juega un rol central en la atención de te-
mas de creciente relevancia para la población, 
entre los cuales cabe citar: los desafíos del 
cambio climático, que requieren generar ca-
pacidades locales para impulsar una mayor re-
siliencia y facilitar una transición a economías 
más limpias y sostenibles; el acelerado proce-
so de digitalización e innovación tecnológica, 

que conlleva grandes desafíos concernientes a 
la modernización de la gestión fiscal subnacio-
nal; los retos de gestionar los aspectos fiscales 
relacionados con la transversalidad de la pers-
pectiva de género e inclusión; y la necesidad de 
fortalecer la confianza de los ciudadanos en los 
gobiernos subnacionales a partir de una ma-
yor rendición de cuentas y transparencia en el 
uso de los recursos públicos.
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